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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: ELODIA DAMIÁN GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo 578/2019-III, promovido por María de la Luz Morales Pérez, por su 

propio derecho, contra actos del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo, en treinta de julio de dos mil diecinueve, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
VI 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

(R.- 488390) 

 
En el proceso penal 11/2015-VI instruido contra HENRY PAUL HUGHES ALCOCER y otros, por la 

comisión del delito operaciones con recursos de procedencia ilícita, Julián García Ortega, deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, ubicado en esta ciudad, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento 
cuatro (104), colonia Ex Rancho Cuauhtémoc (edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sexto piso), a 
las doce horas del diez de diciembre de dos mil diecinueve, para llevar a cabo una diligencia de carácter 
judicial en la que tendrá intervención. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de octubre de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México. Licenciada 
Araceli Gómez Martínez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488471) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Zulema Aguirre Montaño, Claudia García Estrada, Bertha Elizabeth Hernández Alvarado 
(Terceras Interesadas) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 288/2019-VI promovido por Martin de Jesús Zúñiga Olvera en once de 

octubre de dos mil diecinueve se ordenó la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio a las 
terceras interesadas Zulema Aguirre Montaño, Claudia García Estrada, Bertha Elizabeth Hernández Alvarado 
quienes deberán presentarse en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 
León ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey debidamente 
identificadas  dentro  del  término  de  treinta  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última 
publicación de los edictos a fin de que hagan valer sus derechos y se impongan de la tramitación del juicio de 
amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N L a 21 de octubre de 2019 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Carlos Alejandro Loredo Martínez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

(R.- 488852) 

 
interesado J. Cristóbal Armando Téllez Girón Monjaras, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por 

este medio al juicio de amparo directo civil 492/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por José Socorro Ayala Camargo, contra la 
sentencia de diez de julio de dos mil diecinueve, dictada en el toca civil 1038/2019, por la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, 
por lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que 
deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Órgano copia simple de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dieciocho de octubre 
de dos mil diecinueve. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Lic. Carlos Alberto Leal González. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

(R.- 488853) 

 
Las terceras interesadas Rosa Isela Jiménez Vázquez, Araceli Jiménez Vázquez y/o Guadalupe Araceli 

Jiménez Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo número 323/2019-VII, promovido por José Miguel Ángel Ramírez López, 

se les ha señalado como terceras interesadas y como se ha ordenado mediante proveído de veintiocho de 
octubre de dos mil diecinueve, emplazarlas a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: José 
Miguel Ángel Ramírez López…”. “Autoridad responsable: Tercera Sala Penal Colegiada del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guanajuato y otra autoridad”. “ACTO U OMISIÓN RECLAMADO.- De la autoridad 
ordenadora, se reclama la resolución de fecha 26 de Marzo del 2019 dictada por la Tercera Sala Colegiada 
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del Tribunal Superior de Justicia en Estado dentro del Toca 03/2019-C, que resuelve anular la audiencia de 
debate, para efecto de ordenar la celebración de un nuevo juicio en el que se permita la incorporación por 
lectura de las entrevistas rendidas por Armando Hernández García, Rosa Isela y Araceli Guadalupe, ambas 
de apellidos Jiménez Vázquez.”; además se les hace saber que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer 
valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio 
en su ausencia y se le tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en 
los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 28 de octubre de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Ricardo Fonseca Siordia. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 488871) 

 
En catorce de octubre de dos mil diecinueve, se dictó un auto en el juicio de amparo número 629/2019-VII, 

promovido por Yolanda Andrade Toledo, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se ordena emplazar a la parte tercera interesada LIDIA JULIETA HIDALGO BELLO, 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que comparezcan 
por conducto de quien legalmente le represente a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando en esta secretaría a 
su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 
apersonarse, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo. Se señalaron las diez horas del veintidós de noviembre de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado: la sentencia de dieciséis 
de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el toca 360/2019 por la Sala responsable y su ejecución. 

 
Ciudad de México, 23 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 489046) 

 
En veinte de octubre de dos mil catorce, se dictó un auto en el Juicio de amparo número 538/2019-IV, 

promovido por Josefina Martín Olcina, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado, se ordena emplazar a la tercera interesada 
MARÍA TERESA FLORES HERNÁNDEZ, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de que comparezca por conducto de quien legalmente le represente a este juicio a deducir sus 
derechos  en  el  término  de  treinta  días  contados  a  partir  del  siguiente  al  en  que  se  efectúe  la  última 
publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás 
anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Se señalaron las nueve horas con 
cuarenta minutos del catorce de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Acto reclamado: la falta de emplazamiento al juicio especial hipotecario 1074/1994, así como 
todo lo actuado dentro del citado procedimiento primigenio. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Maribel Argüello Batista 
Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 489162) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 2483/2018 promovido por Alejandro Jacobo Lomelín Ruíz y otro, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Ana María Martínez Sánchez, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción lII, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 03 de octubre de 2019. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Elisa Georgina Álvarez Maldonado. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 

 
(R.- 489703) 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo 987/2019-VII, promovido por Flora Patricia Martínez Cranss, contra actos del 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra autoridad; se emitió un acuerdo 
de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve para hacer saber al tercero interesado José Roberto Hernández 
Jiménez que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberá 
comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de 
México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Eduardo López Reyes 
Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
JOSÉ JULIÁN ROJAS GATICA Y GUADALUPE GATICA MORENO. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
837/2018, promovida por JORGE LUIS PALOMO RODRÍGUEZ, contra actos de la Sala Colegiada Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, la sentencia de nueve de junio de dos mil 
once, engrosada el diez siguiente, dictada en el toca penal 889/2010, y del entonces Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, la sentencia de treinta de abril de dos mil diez, dictada en el proceso penal 355/2009, resultando 
como terceros interesados JOSÉ JULIÁN ROJAS GATICA y GUADALUPE GATICA MORENO, y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
Sección Amparo 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 488164) 

 

Emplazamiento al tercero interesado Zenón Medina Castro, al margen un sello del Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 621/2019 promovido por el apoderado legal del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Sinaloa, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y otras autoridades, 
donde le reviste el carácter de tercero interesado Zenón Medina Castro atribuyendo a las autoridades 
responsables el acto reclamado consistente en: 

--Promulgación, aprobación y expedición de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, particularmente el artículo 185, así como la resolución de seis de junio de 2019, dictada en 
el recurso de revisión 275/2019-2— 

Ahora bien con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS a Zenón Medina Castro, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de 
garantías, con el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su 
conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera 
a Navolato, número 10321, poniente, Kilometro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, 27 de septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 488479) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Santiago de Querétaro, Querétaro 

EDICTO 
 

Gabino César Franco Cuevas. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 742/2019, promovido por Juan Enrique Ortiz Hernández, en donde se reclama la 
falta de emplazamiento al juicio agrario 1375/2012, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cuarenta y 
Dos, así como todo lo actuado en dicho juicio, en el que entre otras cosas se ordenó la cancelación del 
certificado parcelario número 37530, de siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, perteneciente a la 
parcela 201 Z-1 P1/2, con una superficie de 3-54-19.53 hectáreas, registrado en el Registro Agrario Nacional 
con número de folio 22FD00037844, de fecha cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, expedido a 
favor de Pérez Sánchez José Gabino Santos. 

Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría copia 
de la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, tres de octubre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada María Esmeralda Díaz López 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

(R.- 488552) 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,  JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  DE MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 691/2019-V, PROMOVIDO POR RICARDO 
VARELA BÉJAR Y SANDRA SARFATI CHIPRUT, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA BINYAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO  DE  TREINTA  DÍAS  CONTADOS,  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  EN  QUE  SE  EFECTÚE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN lll, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO 
TERCERO  INTERESADO  A  LOS  ANTES  SEÑALADOS,  Y  PRECISA  COMO  ACTO  RECLAMADO  LA 
SENTENCIA DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA EN EL TOCA 296/2011/60, 
FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL QUEJOSO. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 488553) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada M. Elena Carrillo dentro del juicio de 

amparo 917/2018-V, promovido por Raquel Carrillo García, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: 1. La diligencia de embargo llevada a cabo en mi domicilio y embargo realizado sobre mis 
bienes de mi legítima propiedad y posesión, mismos que se encuentran dentro del local ubicado en calle 
Héroes de la Independencia número 1004, de la colonia El Coecillo, de esta ciudad, esto sin tomar en cuenta 
que la suscrita no es parte en ningún juicio laboral del que pudiese derivar orden de embargo a ejecutarse, en 
mi contra, en mi domicilio y sobre mis bienes muebles. 2. Cualquier acto tendente a violentar la legítima 
propiedad y posesión que tengo sobre los bienes que se encuentra dentro de mi domicilio. 

Preceptos constitucionales violados: artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117 y 92, colonia Jardines del 
Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, 17 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Jair Olaf García Delgado 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 488856) 

 
Terceros Interesados: 

Armand Thomas Cimino y Cimino Brothers 
Produce de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Armand Thomas Cimino y Cimino 
Brothers Produce de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo directo 
1333/2018, promovido por Michel Arnoldo Plascencia Verduzco y Cástulo Méndez Ortiz, contra el acto de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

ACTO RECLAMADO: La resolución definitiva dictada en el expediente de tercería No. 
1323/2011/L1/CA/IND-TEPC,  emitida  por  la  H.  Junta  Local  de  Conciliación  y  Arbitraje  de  la  ciudad  de 
Irapuato, Gto., consistente en la resolución que se dictó en la terceria de preferencia de crédito, de fecha de 
18 de octubre de 2018. 

VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 29, y 123 de la Constitución 
General de la República. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 
defender  sus  derechos,  apercibidos  que  de  no  comparecer,  se  continuará  el  juicio  sin  su  presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese los edictos por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico “Excélsior”. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 25 de octubre de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 

Lic. Reyna María López Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 488877) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

John Lee Ward. 
En el juicio de amparo número 576/2019, promovido por Laura Karina Lezama Miranda, contra actos del 1. 

Juez de Control y Juicio Oral del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Córdoba, 
Veracruz, licenciado Florencio Hernández Espinoza, consistentes en "la resolución de veinticuatro de 
junio de dos mil diecinueve, emitida por el licenciado Florencio Hernández Espinoza, Juez de Control y 
Juicio Oral del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Córdoba, con residencia en 
congregación La Toma, municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, dentro de los autos del proceso 
penal 149/2019, en la que decretó la orden de entrega, desahucio o desalojo que mediante el uso de la 
fuerza pública respecto del terreno rústico ubicado en La Congregación de Tlacotengo del municipio 
de Fortín de las Flores, Veracruz"; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2° de la 
Ley de Amparo, en auto de uno de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por este medio como 
tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 01 de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdova, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Centro 

de Justicia Penal Federal Cd. 
Reynosa, Tamaulipas 

Declaración de Abandono: 1/2019 
EDICTO 

(R.- 489047) 

 

Al público en general. 
Este edicto se publicará en una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación y en el 

periódico de circulación nacional “El Financiero”, para hacerle saber al público en general que el Ministerio 
Público solicitó a este Centro de Justicia Penal Federal, que se declare el abandono a favor del Gobierno 
Federal de $1,895,098.00 dólares americanos (un millón ochocientos noventa y cinco mil noventa y ocho 
00/100  USD),  asegurados  dentro  de  la  carpeta  de  investigación  FED/SEIDO/UEITA-TAMP/686/2018,  lo 
cuales fueron encontrados en el domicilio ubicado en calle Libra, número 208, entre Avenida del Niño y 
Acuario de la colonia Satélite, en Matamoros, Tamaulipas. 

En ese sentido, se informa que se señalaron las 11:00 HORAS DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019, para 
que tenga verificativo la audiencia donde se resolverá la solicitud ministerial, por lo que se hace saber a la 
persona que pudiera tener interés en la declaratoria de abandono, que cuenta con el derecho de acudir a la 
audiencia a deducir sus derechos, a la cual podrá acudir acompañado de licenciado en derecho que lo asista, 
pues en su defecto será representado por un Defensor Público Federal; así mismo, que en caso de no asistir, 
se resolverá sin su presencia lo que en derecho corresponda en cuanto al fondo del asunto. 

La audiencia en cuestión se celebrará en las instalaciones de Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa, ubicado en Avenida de los Encinos, 800, casi esquina con 
Boulevard Hidalgo, colonia Lomas del Real de Jarachina Norte, Código Postal 88730, de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas. 29 de octubre de 2019. 

Juez de Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa. 

Gerardo Eduardo García Salgado. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489252) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Décimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
 

Disposición Ciudadano Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil de la Ciudad de Puebla, Pue., 
auto de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, expediente 784/2007, 
promovido por José García Fuentes y continuado por José Ramón De la luz Briones, en su carácter de 
apoderado legal de ASISTENCIA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR RURAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en 
contra de FLANDES VAZQUEZ JUANA, MUNDO MEDINA ROBERTO, MUNDO HERRERA ELIAS, en su 
carácter de deudores, la audiencia de remate en pública y primera almoneda sobre el bien inmueble 
embargado a la parte demandada ROBERTO MUNDO MEDINA, siendo el predio rustico mayor ubicado en la 
sección 15/A, en el Barrio de Ixticpan del Municipio de Teziutlán, Puebla, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, bajo la partida numero 377, a fojas 64, 
volumen 77, libro 1 quedando copia debidamente cotejada a fojas de la 2208 a la 2213, volumen 106, libro V, 
de fecha 17 de febrero de 1994, sirviendo de base para el remate en primera y pública almoneda del bien 
inmueble citado con antelación, la cantidad de $2,033,333.33 (Dos millones, treinta y tres mil, trescientos 
treinta y tres pesos, 33/100 M.N.) cantidad que cubre las dos terceras partes del precio del avaluó, 
mandándose a convocar postores para la PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA por medio de tres edictos que 
se publiquen, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado de Teziutlan, Puebla, 
dentro del término de nueve días, venciendo el término para hacer posturas y pujas correspondientes a las 
DOCE HORAS del DÉCIMO día, a partir de la última publicación ordenada, hora en que  se llevará a cabo el 
remate respectivo, quedando los autos a disposición de los interesados en la Secretaria par de este juzgado 
para que tome los datos que a su interés convenga; asimismo se hace saber a la parte demandada que puede 
suspender el remate si hace el pago integro de las prestaciones reclamadas hasta antes de que cause estado 
el auto de fincamiento del remate. 

 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 

Diligenciario Par 
Lic. Gustavo Honorato Sánchez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 489382) 

 
En el expediente 186/2018-I relativo al procedimiento de concurso mercantil de Isolux de México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, el día veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, dictó sentencia en la que: declaró en estado 
de quiebra al citado comerciante; declaró subsistente el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
como  fecha  de retroacción  del concurso;  declaró suspendida la capacidad de ejercicio  del  comerciante 
quebrado sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; 
ordenó al comerciante quebrado, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al 
síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; 
ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del quebrado que los entreguen al síndico; prohibió a 
los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago 
en caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó síndico, a 
Enrique Estrella Menéndez, y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función Calle Etla 
número doce, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, en esta Ciudad 
de México, a quién se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de 
los bienes del quebrado. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no 
hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, 19 de noviembre de 2019 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489656) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado 
José Valdez Caravantes 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 333/2018-V, promovido por Sarahilia Paez 

Montaño, por propio derecho, contra actos del Juez Septuagésimo de lo Civil del Partido Judicial en Ciudad de 
México, Juez Octavo de lo Civil en Tijuana, Baja California y Actuario de su adscripción, en el que 
sustancialmente se reclama la orden del lanzamiento o despojo que pretenden ejecutar en contra de bienes 
de su propiedad en el expediente 693/2010, juicio de amparo en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al 
tercero interesado José Valdez Caravantes, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, asimismo, se le informa que en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y de 
los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado, así como que se señalaron las diez horas 
con veinte minutos del nueve de enero de dos mil veinte para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 29 de octubre de 2019. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana Benito 

José Vergara Moreno 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 

con residencia en Apizaco 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489659) 

 
A LA PERSONA INTERESADA. 
En los autos del procedimiento especial sobre declaración de ausencia de personas desaparecidas 

9/2019-VI, promovido por Dulce María Herrera González, por propio derecho, en su calidad de esposa de 
Camilo Sánchez Galindo y en representación de sus menores hijos de nombres A. y H. C., ambos de 
apellidos  S.H.,  por  auto  de  veintinueve  de  octubre  de  dos  mil  diecinueve,  se  ordenó  publicar  edictos 
de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente: 

Hágase del conocimiento de cualquier interesado, que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, con residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el procedimiento especial sobre 
declaración de ausencia de personas desaparecidas 9/2016-VI, promovido por Dulce María Herrera 
González, por propio derecho y en representación de sus menores hijos de nombres A. y H. C., ambos de 
apellidos S.H., respecto de su esposo Camilo Sánchez Galindo, para el efecto de cualquier interesado guarde 
relación sentimental, afectiva inmediata y cotidiana con la persona desaparecida, ocurra al procedimiento 
aportando cualquier noticia que sea de su conocimiento, datos u oponiéndose al mismo, dentro de los quince 
días posteriores a la última publicación de los edictos, ante el Juzgado del conocimiento, situado en Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Predio “Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita 
Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 29 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Jorge Arciniega Alcaraz. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(E.- 000011) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCERO INTERESADO, ADOLFO MANERO DOMINGO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 680/2019-I, promovido por Adolfo y Marisol, ambos de 

apellidos Gómez Morales, en su carácter de apoderados legales de ALFONSO TREVIÑO GIORGULI  y 

MAURICIO BASILA LAGO, contra actos del Director Regional Valle de México Zona Nororiente de la 

Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y  Metropolitano,  consistente  en:  "la  autorización  a  Adolfo  Manero 

Domingo para llevar a cabo el condominio con modalidad vertical de tipo habitacional residencial alto, 

denominado Condominio Antequera 21, con una unidad espacial integral, para que en el terreno con una 

superficie de  2,002.21 m2 (dos mil dos punto veintiún metros cuadrados), ubicado en calle Bosque de 

Antequera, número 21, manzana VII, lote 32, Fraccionamiento La Herradura 1a Sección, Municipio de 

Huixquilucan, Estado de México". 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a ADOLFO 

MANERO DOMINGO y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de septiembre 

de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para 

que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 

interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 

este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de octubre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Elías Benavides Gómez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488665) 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO 

Luis Alberto Arroyo Poblano 

Le comunico que en los autos del juicio de amparo indirecto número 705/2019-VI, promovido por María 

del Carmen Torres Oropeza, por propio derecho y en representación de sus menores hijos Diego, Helen y 

Sofía, todos de apellidos Arroyo Torres, contra actos atribuidos a la Agencia Especializada en Violencia 
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Familiar, Sexual y de Género en Zumpango, Estado de México, y otras autoridades, a quienes reclama la

 

orden de aprehensión librada en su contra, y su ejecución; al desconocerse el domicilio actual y correcto de 

usted, tercero interesado, Luis Alberto Arroyo Poblano, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 

párrafo segundo, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en cumplimiento a los autos de quince de agosto y veintinueve de 

octubre de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 

Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada; Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la 
parte quejosa, y que la audiencia constitucional está señalada para las  nueve horas con veinte minutos del 
veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve; asimismo, se le otorga un plazo de treinta días, contados 

a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este juzgado de distrito, 

haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste, como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, 

Tlalnepantla  de  Baz  y  Jilotzingo,  todos  en  el  Estado  de  México;  apercibido  que  de  no  hacerlo,  las 

subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 

estrados de este juzgado de distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; 
asimismo, le informo que se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; 29 de octubre de 2019. 

Secretario adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489060) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
Secretaría 

Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 2722/2019 

 
PROTECSA INGENIERÍA S.A. DE C. V. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este conducto SE LE EMPLAZA para que en el plazo de 30 (treinta) 

días hábiles contados a partir de la última publicación de este edicto, proceda a dar CONTESTACIÓN 
A  LA  DEMANDA  INSTAURADA  EN  SU  CONTRA  dentro  del  expediente  número  909/2017  relativo 
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE PESOS promovió E.G.O. COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS S.A. DE C.V., contra PROTECSA INGENIERÍA S.A. DE C.V., ante el Juzgado Quinto de lo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Querétaro, Qro., el cual se radicó mediante el auto de fecha 
3 (tres) de julio de 2017 (dos mi diecisiete), quien reclama como primera prestación: 

A) El pago de la cantidad de USD $864,433,74 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 74/100), 
derivada  de  37  (treinta  y  siete)  pagarés  que  la  demandada  PROTECSA  INGENIERÍA  S.A.  DE  C.V. 
suscribió  por  conducto  de  su  representante  legal,  el  C.  RUBÉN  SÁNCHEZ  ROJO  a  favor  de  nuestra 
endosante E.G.O. COMPONENTES ELECTRÓNICOS S.A. DE C.V., tal y como se acredita con los 
documentos  base  de  la  acción  que  se  agregan  a  la  presente  demanda  como  (ANEXO  A  1  AL  37). 
Cantidad que deberá ser pagada en dólares de los Estados Unidos de América; o bien, en moneda nacional 
en su equivalente al momento de efectuar el pago según dispone el artículo 8° de la Ley Monetaria. 

B) El pago de los intereses ordinarios a una tasa equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) más el 6% (seis por ciento) anual, pagaderos a la fecha de su vencimiento. Interés que 
deberá ser calculado en ejecución de sentencia a juicio de peritos en la materia y conforme a lo pactado en 
cada  uno  de  los  documentos  base  de  la  acción.  Cantidad  que  deberá  ser  pagada  en  dólares  de  los 
Estados Unidos de América; o bien, en moneda nacional en su equivalente al momento de efectuar el pago 
según dispone el artículo 8° de la Ley Monetaria. 

C) El pago de los intereses moratorios a una tasa equivalente al 4% (cuatro por ciento) mensual por todo 
el tiempo que dure la mora y hasta la conclusión del presente negocio judicial. Interés que deberá ser 
calculado en ejecución de sentencia a juicio de peritos en la materia y conforma a lo pactado en cada uno de 
los documentos base de la acción. Numerario que deberá ser pagado en dólares de los Estados Unidos 
de América; o bien, en moneda nacional en su equivalente al momento de efectuar el pago según dispone el 
artículo 8° de la Ley Monetaria. 

D) El pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se cause a razón del 16% (dieciséis por ciento) 
sobre el monto que resulte del pago de los intereses ordinarios y moratorios que se demandan, conforme lo 
disponen los artículos 15 fracción X, 18 y 18 A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que deberá de ser 
calculado en ejecución de sentencia a juicio de peritos en la materia y conforme a lo pactado en cada 
uno de los documentos base de la acción. Cantidad que deberá ser pagada en dólares de los Estados Unidos 
de América; o bien, en moneda nacional en su equivalente al momento de efectuar el pago según dispone el 
artículo 8° de la Ley Monetaria. 

E) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de del presente juicio, conforme lo dispone el 
artículo 1084 del Código de Comercio. (Sic). 

Debiendo dar contestación a la demanda instaurada en su contra, y si tuvieren excepciones que hacer 
valer a su favor las interponga, apercibido que en caso de no dar contestación, se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y por perdidos los derechos no ejercitados en tiempo y forma así como deberá 
de hacer pago de las pretensiones reclamadas, y para el caso de no hacerlo, se le requiere para que 
señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, apercibido que de no hacerlo el 
derecho para señalar bienes pasará al actor, lo anterior de conformidad con los artículos 1391, 1392, 1393, 
1394 y 1395 del Código de Comercio, en relación con el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio. De igual forma se previene a la moral demandada 
para que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos dentro de este Distrito 
Judicial, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que por su naturaleza jurídica 
deban  hacerse  de  manera  personal,  le  surtirían  efectos  con  su  sola  publicación  en  lista  de  acuerdos. 
Haciéndole saber a la vez que se encuentran en la Secretaria de éste Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas, de conformidad con los artículos 1054, 1070 del Código de Comercio. 

El presente edicto se extiende para su publicación por tres veces consecutivas, en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura Nacional y en un periódico local del Estado, en días naturales, por no ser 
ésta una actuación judicial, siendo estas publicaciones en los estrados de éste juzgado los días 31 de octubre, 
4 y 5 de noviembre del año en curso, en la inteligencia de que el día 1 de noviembre resulta inhábil. CONSTE. 

 
Atentamente 

Querétaro, Qro., a 28 de octubre de 2019. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Querétaro, Qro. 
Licenciada María Edith Plancarte Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 489579) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 
 
 

C. Juan Jesús Rosales Quintanilla y 
Personas Interesadas. 

Reynosa, Tamaulipas, 02 de Septiembre de 2019. 
Oficio No. 20065/AV. 

El suscrito licenciado Héctor Gastón Solórzano Valenzuela, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de dos de septiembre de dos mil 
diecinueve, se radicó el expediente 33/2019-V relativo al procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia de Juan Jesús Rosales Quintanilla, promovido por Fátima Margarita Rizo Cortez. 

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 33/2019-V y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Héctor Gastón Solórzano Valenzuela. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(E.- 000013) 
 
 

 
 

AVISOS GENERALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Secretaría de Acuerdos 
Mexicali, B.C. EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A : 
Ejidatarios y avecinados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete, y 

los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastarán en vigésima sexta almoneda a LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en Calle México 
número 114, entre Madero y Reforma Zona Centro, Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P 1/1 y 97 Z-1 P 1/1, que la 
postura legal es de $8´156,632.43 (ocho millones ciento cincuenta y seis mil seiscientos treinta y dos pesos 
43/100 moneda nacional), y $2´566,647.73 (dos millones quinientos sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y 
siete pesos 73/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de vigésima sexta almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en vigésima sexta almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal 
y en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad 
con el artículo 475 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria. 

 

Mexicali, Baja California, a 19 de noviembre de 2019. 
El Secretario de Acuerdos 

del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489708) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas Subdirección de 

Obras y Contratación 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

EDICTO 
 

Construcciones y Estabilizaciones La Cumbre, S.A. de C.V. 
Ing. Raul Resendiz Medina 
Apoderado Legal y/o Representante Legal 
o bien quien tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo “El Instituto”, 

a través de los C.C. Arq. Benjamín Anastasio Aguilar Calleja, Jefe de Departamento de Supervisión Zona Sur 
1  y  Residente  designado  y  Arq.  E.  Antonio  Moreno  Trejo,  en  su  carácter  de  Jefe  de  Departamento 
de Finiquitos de Obra, ambos adscritos a la Subdirección de Obras y Contratación de la Dirección Normativa 
de Administración y Finanzas de “El Instituto”, quienes cuentan con las facultades suficientes para realizar la 
formalización del cierre administrativo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas que celebró “El Instituto” por conducto de la Subdirección de Obras y Contratación de la Dirección 
Normativa de Administración y Finanzas, por lo que en ejercicio de las facultades conferidas por el Manual de 
Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
numerales 5.4.2.1, función 3 que refiere “Departamento de Supervisión Zona Sur 1. 3. Supervisar, vigilar, 
controlar y revisar que la ejecución de los compromisos contractuales de obra pública y de los servicios 
relacionados con las mismas, se realicen de conformidad con la normatividad aplicable; y 5.4.5.2, función 3 
que refiere “Departamento de Finiquitos de Obra. 3. Elaborar el dictamen y Acta de Finiquito de los Contratos 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas...”, y en cumplimiento al resolutivo Cuarto de la 
Resolución de Rescisión de fecha 8 de octubre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 
fracción II, y 64 Tercer Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y toda 
vez que no se presente al finiquito del contrato número DA-SOC-PC-001-2018, el día 15 de noviembre de 
2019, pese a estar debidamente notificado, se le comunica el resultado del finiquito del contrato número 
DA-SOC-PC-001-2018, celebrado entre “El Instituto” y la empresa CONSTRUCCIONES Y 
ESTABILIZACIONES  LA  CUMBRE,  S.A.  DE  C.V.,  para  los  trabajos  consistentes  en  el  Desarrollo  del 
proyecto  ejecutivo  y  trabajos  de  obra  civil  para  la  rehabilitación  del  canal  de  desagüe  pluvial 
del Inmueble Histórico de la Escuela de Dietética y Nutrición en la Ciudad de México, el cual indica que 
los adeudos que su representada tiene son los siguientes: 

PENAS CONVENCIONALES DEL CONTRATO $235,499.59 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.) 

SOBRECOSTO $340,040.89 (TRESIENTOS CUARENTA MIL CUARENTA PESOS 89/100 M.N.) 
ADEUDOS  DE  LA  CONTRATISTA  $713,442.52  (SETECIENTOS  TRECE  MIL  CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 52/100 M.N.) 
SALDO TOTAL A FAVOR DEL ISSSTE $1,288,983.00 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
Apercibiéndole de que transcurriendo el plazo de 15 días naturales sin que esa empresa alegue lo que a 

su derecho corresponda, el finiquito se tendrá por aceptado y será definitivo, en términos del artículo 64, tercer 
párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2019 
Jefe de Departamento de Supervisión 

Zona Sur 1 y Residente Designado 
Arq. Benjamín Anastasio Aguilar 

Rúbrica. 

Jefe de Departamento de 
Finiquitos de Obra 

Arq. E. Antonio Moreno Trejo 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 489513) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas Subdirección de 

Obras y Contratación 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

EDICTO 
 

Constructora y Arrendadora Impala, S.A. de C.V. 
Jesus Arturo Moran Talavera, Representante Legal o bien de 
quién tenga facultades de representación acreditadas 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo “El Instituto”, 

a través de los C.C. Arq. Nidia Guerra Fú, Jefa de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente 
designado y Arq. E. Antonio Moreno Trejo, en su carácter de Jefe de Departamento de Finiquitos de Obra, 
ambos adscritos a la Subdirección de Obras y Contratación de la Dirección Normativa de Administración y 
Finanzas de “El Instituto”, quienes cuentan con las facultades suficientes para realizar la formalización del 
cierre administrativo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas que celebró 
“El  Instituto”  por  conducto  de  la  Subdirección  de  Obras  y  Contratación  de  la  Dirección  Normativa  de 
Administración y Finanzas, por lo que en ejercicio de las facultades conferidas por el Manual de Organización 
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General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, numerales 5.4.1.2, 
función 3 que refiere “Departamento de Supervisión Zona Norte 2. 3. Supervisar, vigilar, controlar y revisar 
que la ejecución de los compromisos contractuales de obra pública y de los servicios relacionados con las 
mismas, se realicen de conformidad con la normatividad aplicable; y 5.4.5.2, función 3 que refiere 
“Departamento de Finiquitos de Obra. 3. Elaborar el dictamen y Acta de Finiquito de los Contratos de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas...”, y en cumplimiento al resolutivo Cuarto de la Resolución 
de Rescisión de fecha 8 de octubre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción II, y 
64 Tercer Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y toda vez que no se 
presente al finiquito del contrato número DA-SOC-C-007-2016, el día 19 de noviembre de 2019, pese a estar 
debidamente notificado, se le comunica el resultado del finiquito del contrato número DA-SOC-C-007- 
2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA IMPALA, S.A. DE 
C.V., para los trabajos consistentes en el Terminación de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas de la ampliación y remodelación de consulta externa y especialidades, remodelación 
de gobierno y locales de apoyo, sala de espera y obra exterior, de la Clínica de Medicina Familiar 
(CMF2), ubicada en Cd. Acuña, Coahuila, el cual indica que los adeudos que su representada tiene son 
los siguientes: 

PENAS  CONVENCIONALES  DEL  CONTRATO  $591,257.11  (QUINIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 11/100 M.N.) 

SOBRECOSTO   $1,844,714.94   (UN   MILLÓN   OCHOCIENTOS   CUARENTA   Y   CUATRO   MIL 
SETESCIENTOS CATORCE PESOS 94/100 M.N.) 

ADEUDOS  DE  LA  CONTRATISTA  $10,073,553.10  (DIEZ  MILLONES  SETENTA  Y  TRES  MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) 

Apercibiéndole de que transcurriendo el plazo de 15 días naturales sin que esa empresa alegue lo que a 
su derecho corresponda, el finiquito se tendrá por aceptado y será definitivo, en términos del artículo 64, tercer 
párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2019 
Jefa de Departamento de Supervisión 
Zona Norte 2 y Residente Designado 

Arq. Nidia Guerra Fú 
Rúbrica. 

Jefe de Departamento de 
Finiquitos de Obra 

Arq. E. Antonio Moreno Trejo 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

ADP Gauselmann GMBH 
Vs. 

Gabriel Maximiliano Marconi 
M. 824040 Gladiator 

Exped.: P.C. 969/2019(C-281)13757 
Folio: 42563 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Gabriel Maximiliano Marconi 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

(R.- 489681) 

 
Por escrito y anexos enviados de conformidad con el artículo 5° BIS del Reglamento de Ley de la 

Propiedad Industrial, el 22 de abril de 2019, recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 23 de los 
señalados,  al  cual  le  correspondió  el  folio  de  entrada  013757,  Christhian  López  Arvizu,  apoderado  de 
ADP GAUSELMANN GMBH, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 
al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, 1°, 2° 
y  35  fracción  III,  37  y  38  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento  Administrativo,  este  Instituto  notifica  la 
existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GABRIEL MAXIMILIANO MARCONI, parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este 
extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 
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apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez trascurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 

artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

19 de septiembre de 2019 

El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Juan Francisco Rosales Carranza. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Coors Brewing Company 

Vs. 

Julieta del Pilar Gonzalez Cruz M. 

1312928 Blue Moon y Diseño 

Exped: P.C. 992/2019(C-297)14454 

Folio: 40847 

Julieta del Pilar Gonzalez Cruz 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489503) 

 

 
Por  escrito  presentado  en  la  oficialía  de  partes  de  esta  Dirección  el  día  25  de  abril  de  2019, 

al cual le recayó el folio de entrada 014454, por Alejandro Diaz Morales apoderado de COORS BREWING 

COMPANY., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole  a  JULIETA  DEL  PILAR 

GONZALEZ CRUZ., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

9 de septiembre de 2019. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489697) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento DGR/D/10/2019/R/14/181, Oficios: DGR-D-7752/2019 y DGR-D-7751/2019 
Procedimiento DGR/D/10/2019/R/14/187, Oficio: DGR-D-8718/19 
Procedimiento DGR/D/09/2019/R/14/172, Oficio: DGR-D-8669/19 

 
Toda vez que CRUZ GUILLERMO SOLANO VALLEJO, GRUPO CONSTRUCTOR SIETE S.A. DE C.V., 

ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD y PATRICIA ALEGRÍA ECHAVARRÍA ESTRADA no fueron localizados 
en los domicilios registrados en los expedientes de los referidos procedimientos; con fundamento en los 
artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016, por acuerdos de fecha 12, 13 y 14 de noviembre de 2019, se ordenó la 
notificación por edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico “La Prensa”, de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las 
conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen consistentes en: 

En  el  procedimiento  DGR/D/10/2019/R/14/181,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares atribuibles a Cruz Guillermo Solano Vallejo (oficio número DGR-D-7752/2019), en su carácter de 
Supervisor de Obra de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la Secretaría 
de Comunicaciones (actualmente Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas) del Gobierno del 
Estado de Veracruz, consistentes en que: “Avaló con su firma las estimaciones números 1, 2 y 3 del Contrato 
de Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado núm. SC-OP-PF-047/2013-DVCYSA-F7-181 para un 
avance físico del 78%, sin que se hubieran ejecutado los trabajos contratados. Conducta que provocó que se 
infringiera  lo  dispuesto  en  los  artículos  66  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria; 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 132, 
fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; numeral I, 
párrafo 7 del Anexo XVI de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil nueve; Cláusulas Primera, Tercera, Novena, Décima 
y Décima Tercera, inciso b) del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado número 
SC-OP-PF-047/2013-DVCYSA-F7-181 y Cláusula Primera del Convenio de Suspensión Temporal por Atraso 
en la Validación de Estudios y Proyecto del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y Tempo Determinado 
No. SC-OP-PF-047/2013-DVCYSA-F7-181, de fecha 25 de abril de 2014, disposiciones legales y normativas 
con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2014” Por un monto de $4,413,747.09 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 09/100 M.N.) 

En  el  procedimiento  DGR/D/10/2019/R/14/181,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares atribuibles a Grupo Constructor Siete, S.A. de C.V., (oficio número DGR-D-7751/2019), en su 
carácter de Contratista, consistentes en que: “Recibió el pago del anticipo otorgado y las estimaciones 
números 1, 2 y 3 del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado núm. SC-OP-PF- 
047/2013-DVCYSA-F7-181 con cargo al Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), por un avance físico del 
78%, sin que se hubieran ejecutado los trabajos contratados. Conducta que provocó que se infringiera lo 
dispuesto  en  los  artículos  66  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad 
Hacendaria; 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 132, fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Cláusulas Primera, 
Tercera, Novena, Décima y Décima Tercera, párrafo cuarto, inciso b) del Contrato de Obra Pública a Precio 
Alzado y Tiempo Determinado número SC-OP-PF-047/2013-DVCYSA-F7-181; Cláusula Primera del Convenio 
de Suspensión Temporal por Atraso en la Validación de Estudios y Proyecto del Contrato de Obra Pública a 
Precio Alzado y Tiempo Determinado número SC-OP-PF-047/2013-DVCYSA-F7-181, de fecha 25 de abril de 
2014, disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2014” Por un monto 
de $4,413,747.09 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 09/100 M.N.) 

En  el  procedimiento  DGR/D/10/2019/R/14/187,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares atribuibles a Antonio Tarek Abdalá Saad (oficio número DGR-D-8718/2019), en su carácter de 
Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, consistentes 
en que: “Omitió llevar el control de los recursos que le fueron otorgados a la SEDARPA con cargo al 
“Programa Integral de Desarrollo Rural.- Componente de Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero” en la vertiente de “Seguro Agropecuario Catastrófico”, toda vez que, no se 
comprobó la contratación del seguro en beneficio de 208 municipios de esa Entidad Federativa, al no haberse 
proporcionado las facturas correspondientes ni la evidencia de su pago, aunado a que las pólizas presentadas 
emitidas por la aseguradora “PROAGRO” fueron canceladas ante la falta de pago de la prima, lo que ocasionó 
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que los recursos no se devengaran al 31 de diciembre de 2014, sin embargo, no se proporcionó evidencia de 
su reintegro a la TESOFE de acuerdo con el Anexo Técnico al Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable de fecha 15 de abril de 2014, conducta que provocó que infringiera los artículos 54, tercer 
párrafo y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de marzo de 2006; 176, primer párrafo y 224, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2006; 32, fracciones I, VI, XV, XVII, XXVII y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, 
número 34 de fecha 23 de enero de 2014; 177 del Código Financiero para el Estado de Veracruz, divulgado 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de fecha 03 de abril de 2001; 54, apartado “Apoyos 
Directos”, fracción VII, aplicable conforme a lo dispuesto por el apartado de “Seguro Agropecuario 
Catastrófico”, fracción III del citado artículo, del Acuerdo por el que se da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa Integral de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2013; Cláusulas Tercera, 
Séptima, Octava, Decimotercera, fracciones III, IV, V y XXII, Vigesimosegunda y Vigesimoséptima del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable suscrito entre la SAGARPA y el Gobierno 
del Estado de Veracruz el 18 de febrero de 2014; y Cláusulas Primera, Cuarta y Séptima del Anexo Técnico al 
Convenio de Coordinación de fecha 15 de abril de 2014, disposiciones legales y normativas con texto vigente 
y aplicable en la Cuenta Pública 2014.” Por un monto de $96´470,817.15 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100 M.N.) 

En  el  procedimiento  DGR/D/09/2019/R/14/172,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares atribuibles a Patricia Alegría Echavarría Estrada (oficio número DGR-D-8669/19), en su carácter 
de Beneficiaria del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación del Riego, 
consistentes en que: “Omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron 
ministrados al Amparo del Convenio de Concertación de fecha 6 de agosto de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  (SAGARPA)  a  través  de  su  Delegación  en  el  Estado  de  Sinaloa  toda  vez  que  no  dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en 
virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse 
a la realización del proyecto con número de folio SL1400000728, ya que para comprobar el cumplimiento de 
sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2731, de fecha 15 de diciembre de 
2014,  emitida  por  el  proveedor  HYDROPOLYS  el  Mundo  del  Agua,  S.A  de  C.V.  por  un  monto  de 
$1,117,192.39 (UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), que 
incluye la aportación federal y la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito 
número I-87, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del 
beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma”. 
Por un monto de $546,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado a las audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Sexto 
Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, 
para Cruz Guillermo Solano Vallejo, se fijan las 10:00 horas y para Grupo Constructor Siete, S.A. de 
C.V., las 11:00 horas ambos del día 11 de diciembre de 2019 del procedimiento DGR/D/10/2019/R/14/181, 
para Antonio Tarek Abdalá Saad, las 12:00 horas del día 16 de diciembre de 2019 del procedimiento 
DGR/D/10/2019/R/14/187,  asimismo  a  Patricia  Alegría  Echavarría  Estrada,  las  12:00  horas  del  5  de 
diciembre de 2019 del procedimiento DGR/D/09/2019/R/14/172; a efecto de que manifiesten lo que a sus 
intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para manifestar lo que 
consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en los 
expedientes respectivos; asimismo se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se ponen a la vista para consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019. El Director General 
de Responsabilidades. Lic. Héctor Barrenechea Nava. Rúbrica. 

 
(R.- 489506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaría y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero Vicepresidencia 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A Dirección General 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B Oficio Núm.: 312-

3/70261/2019 
Exp.: CNBV. 3S.3.2, 312 (7657) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Blvd. Manuel Ávila Camacho Núm 170, Piso 5 
Col. Reforma Social, Miguel Hidalgo 
11650 Ciudad de México 
AT’N: LIC. EDUARDO PRIEGO MONDRAGÓN 
Director General 
Mediante oficio 312-3/70147/2019 de fecha 4 de julio de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al artículo 

séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social, a efecto de 
incrementarlo de $459’316,150.00 a $479’316,150.00 

Con escrito presentado el 12 de septiembre de 2019 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 
oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 
22,976 de fecha 25 de julio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, notario público 
número 249 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
misma ciudad el día 27 de agosto de 2019, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple y demás 
actos que se indican”, contenida en oficio 100/023/2012 de fecha 18 de septiembre de 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312- 
1/113104/2014 emitido el 28 de octubre de 2014 y publicado en el propio Diario el 19 de noviembre del mismo 
año, para quedar en los siguientes términos: 

“... 
QUINTA.-   El   capital   social   de   Banco   Forjadores,   S.A.,   Institución   de   Banca   Múltiple,   es   de 

$479’316,150.00 (cuatrocientos setenta y nueve millones trescientos dieciséis mil ciento cincuenta pesos 
00/100) moneda nacional. 

...” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito 

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta  autoridad  la fecha  de  las publicaciones realizadas  en el Diario  Oficial de la  Federación  y  en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II 
y III y último párrafo, 40, fracciones I y IV, 55 y 58 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 1o. de noviembre de 2019. 
Directora General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo 

Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos 
e Intermediarios Financieros B2 

C.P. Octavio Jair Blancas Gasca 
Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Grupos e Intermediarios Financieros B4 
Act. Siomi Gómez Herrera 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 489618) 
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Comisión Federal de Electricidad 
EPS CFE Generación VI 

Dirección General 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPGEVI0419 
 

Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Generación VI en cumplimiento al artículo 91 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los 
Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su 
caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 13 de diciembre de 
2019, en la Licitación Pública No. LPGEVI0419 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio que a 
continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción de los bienes muebles no útiles Valor mínimo para 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía

1 al 20 Vehículos Integrados (46 Unidades), los cuales se 
detallan para cada lote en el (Anexo No. 1) de las 

bases de la presente licitación pública.

$1´038,418.85 $103,841.89

 

Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado Anexo No. 1 
de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 27 de 
noviembre al 11 de diciembre del 2019 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2019.aspx  y  realizar  el  pago  de  $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de Convenio CIE Bancomer 
1428233 o trasferencia electrónica en la cuenta CLABE Interbancaria CIE 012914002014282336, utilizando la 
referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, dependiendo de la fecha en 
que realice el pago a nombre de CFE Generación VI, enviando al Departamento Regional de Almacenes, al 
correo electrónico: angeles.velazquez@cfe.gob.mx con copia a araceli.huesca@cfe.gob.mx, el comprobante 
legible del pago efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, 
domicilio, teléfono y correo electrónico del interesado, anexando copia de Constancia de Situación Fiscal 
expedida por el SAT, con fecha no mayor a dos meses, y de identificación oficial vigente (credencial IFE, INE 
o pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 012299-89851403 ext. 70160 o 70163 en horario de 8:00 a 
15:00 hrs., o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la EPS CFE Generación VI, 
con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., C.P. 94271, en horario de 8:00 a 
15:00 hrs., presentando la misma documentación citada para su envío por correo electrónico, en caso de que 
el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe 
respectivo no será reembolsado. Las personas que hayan adquirido las bases (requisito indispensable) 
podrán realizar la inspección física de los vehículos acudiendo al lugar donde se localizan del 27 de 
noviembre al 11 de diciembre del 2019 en días hábiles, en horario de 8:00 a 13:00 hrs. previa cita concertada. 
El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 13 de diciembre de 2019, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de Juntas del 
Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Ver., C.P. 94271, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario 
distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los 
interesados. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Crédito a 
favor de CFE Generación VI, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios 
cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 13 de diciembre de 2019, a las 
12:00 hrs., o al terminar la revisión de los documentos, en la Sala de Juntas citada en el párrafo que antecede, 
en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 13 de 
diciembre de 2019, al término del acto de apertura de ofertas, en la referida sala, de no lograrse la venta de 
los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos 
en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, siendo postura legal la que cubra el valor base para 
venta fijado en la licitación. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

 
Atentamente 

Dos Bocas, Ver., a 27 de noviembre de 2019. 
Director General EPS CFE Generación VI 

Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 
Rúbrica. 

 
 
 
 

 
(R.- 489333) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Nayarit, sito en Calzada del Ejército Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, por 
conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional 
No. LPN-002-NAY-19, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación por venta de desechos de generación periódica, bienes muebles no capitalizables y bienes 
muebles  capitalizables  de  venta  única,  (Partidas  de  la  1  a  la  10),  de  acuerdo  a  las  partidas  descritas 
a continuación: 

 
Partida Descripción del bien Unidad de 

medida
Cantidad 
Mínima

Cantidad 
Máxima 

Valor mínimo 
de venta

1 Cartón Kg. 2,116.80 5,292 $0.4000
2 Líquido Fijador Cansado Lt. 480 1,200 $17.8210
3 Papel Archivo Kg. 12,718 31,795 $0.5583
4 Trapo Limpio proveniente de 

hospitales 
Kg. 1,856.40 4,641 $8.1000

5 Placa Radiográfica Kg. 41.60 104 $18.00
6 Mobiliario y Equipo Capitalizable 

y no capitalizable 
Kg. 3,192.40 7,981 $1.6720

7 Protector, Protectora de cheques 
marca Hedman 

Pza. 1 1 $380.00

8 Armazón de pruebas ópticas, 
sin marca. 

Pza. 1 1 $200.00

9 Espirómetro, varias marcas. Pza. 1 1 $350.00
10 Ventilador de presión positiva, 

marca Bird. 
Pza. 1 1 $2,500.00

 
Nota: para todas las partidas se cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
La entrega de bases y todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en el Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejército Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 

Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el 
domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

La entrega de Bases se efectuará de forma gratuita, en días hábiles del 26 de noviembre al 09 de 
diciembre del 2019, de 10:00 a 14:00 Hrs. 

El día 04 de diciembre de 2019 se realizará visita en las instalaciones del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales ubicado en calzada del Ejército Nacional No. 14 Fracc. Fray Junípero Serra a las 08:45 
hrs., en las Oficinas Administrativas ubicadas en la calle José Ma. Mercado No. 36, Colonia San Antonio a las 
9:10 hrs.; en la U.M.A.A. No. 28, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 1030, Col. Industrial Nayarita 
a las 10:00 hrs. Todos en la Cd. de Tepic, Nayarit y en la U.M.F. 2, sito en la calle Genaro Ruiz S/N, 
en la localidad de Francisco I Madero, Nayarit a las 11:45 hrs. 

El Acto de la Junta de Aclaración a las Bases, se efectuará el día 04 de diciembre del 2019 a las 15:00 Hrs. 
El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 10 de diciembre del 2019 a las 

11:00 Hrs. 
El Acto de Fallo se realizará el día 10 de diciembre del 2019 a las 15:00 Hrs. 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 

a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 

Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. La difusión de esta Convocatoria inicia el día 26 de noviembre 
de 2019. 

 
Tepic, Nayarit a 26 de noviembre de 2019 

Delegada Estatal 
Lic. Dora Cecilia Espinosa González 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 489669) 
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NVOCATORIAS PARA CONCURSOS 
DE PLAZAS VACANTES DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA 
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Secretaría 
General del 

Consejo Nacional 
de Población 

CONVOCATORIA 
PUBLICA Y 

ABIERTA 2019 
No. 10 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo 

Nacional de Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES
Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO EN BASE DE DATOS 1 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C011P-0000177-E-C-G 
Percepción Mensual Bruta 16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) Mensual Bruto.
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo P23 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES

1 INTEGRAR BASES DE
ESTRUCTURADA Y FU
DEMOGRAFICA DE LA 

2 RECOPILAR LA INFOR
SECRETARIA GENERA
DATOS TECNICOS QU
POBLACIONAL

3 PROCESAR INFORMA
ESTUDIOS E INFORME
TOMA DE DECISIONES

4 ATENDER LAS SOLICI
DATOS QUE REQUIER
CONSEJO NACIONAL D
INFORMACION TECNIC

5 REALIZAR LAS DEMAS
DE SU COMPETENCIA.

E
Nivel de Estudios PR

B
Area Gene
NO APLIC

Experiencia Laboral
Area De Exper

CIENCIAS DE LA TIERRA
CIENCIAS TECNO

DEMOGRA
CIENCIAS ECON

CIENCIA POL
MATEMATIC
MATEMATIC

Capacidades Ger
ORIENTACION A RESUL

TRABAJO EN EQUIP
 

 
I. Requisitos de Participación. 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 
21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el 
Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública  en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27  de  noviembre  de  2018  y  17  de  mayo  de  2019,  deberá  presentar  invariablemente,  la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Unicamente para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el 
(la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social 
y/o  prácticas  profesionales.  Para  cubrir  el  requisito  de  la  carrera  genérica  que  se  solicita  en  el 
concurso de que se trate, para los puestos de la SG CONAPO de todos los niveles, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil y con opción a ser 
comprobable el grado educativo con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
     En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019 
Registro de Aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Del 27 de noviembre al 

11 de diciembre de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 12 y 13 de diciembre de 2019 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 16 de diciembre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2019
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 18 de diciembre de 2019

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 18 de diciembre de 2019
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de diciembre de 2019
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx.
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
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-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la 
SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado.
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones  más altas  en  estricto apego al orden  de  prelación registrado. Si de este grupo no  se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
     Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
     Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a)    Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b)    Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  detalles  sobre  el  concurso  y  las  plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3.    Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 
acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe 

las presentes bases la Secretaria Técnica 
Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE FLUJOS 
MIGRATORIOS INTERNACIONALES 

Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000213-E-C-G 
Percepción Mensual 
Bruta 

20,390.86 (veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 PROCESAR,   ANALIZAR   E   INTEGRAR   BASES   DE   DATOS   DE   DIVERSAS   FUENTES 

DE INFORMACION NACIONALES, PARA FACILITAR LA EXPLOTACION Y CALCULO DE 
INDICADORES QUE APOYEN LOS DIAGNOSTICOS E INSUMOS SOCIODEMOGRAFICOS QUE 
FORMEN PARTE DE LOS ESTUDIOS SOBRE MIGRACION INTERNACIONAL. 

2 PROPORCIONAR  INFORMACION  Y  APOYO  TECNICO  A  INSTITUCIONES  Y  AGENTES 
PUBLICOS, SOCIALES Y PRIVADOS EN MATERIA DE FLUJOS MIGRATORIOS CON ORIGEN, 
TRANSITO Y DESTINO EN MEXICO, PARA CONTRIBUIR EN LA FORMULACION Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y POLITICAS EN ESTE TEMA.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL
Grado de Avance TITULADO

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ESTUDIOS DE POBLACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area de Experiencia Area General 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION
 

 
I. Requisitos de Participación. 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 
de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el 
Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública  en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27   de   noviembre   de   2018   y   17   de   mayo   de   2019,   deberá   presentar   invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Unicamente para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el 
(la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social 
y/o  prácticas  profesionales.  Para  cubrir  el  requisito  de  la  carrera  genérica  que  se  solicita  en  el 
concurso de que se trate, para los puestos de la SG CONAPO de todos los niveles, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil y con opción a ser 
comprobable el grado educativo con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
     En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019 
Registro de Aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Del 27 de noviembre al 

11 de diciembre de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 12 y 13 de diciembre de 2019
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 16 de diciembre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2019
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 18 de diciembre de 2019

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 18 de diciembre de 2019
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de diciembre de 2019
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx.
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
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-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de 
éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la 
SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado.
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones  más altas  en  estricto apego al orden  de  prelación registrado. Si de este grupo no  se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
     Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
     Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a)    Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b)    Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  detalles  sobre  el  concurso  y  las  plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3.    Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaría Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 12 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS DE POBLACION 
Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código del Puesto 04-G00-1-M1C025P-0000300-E-C-G 
Percepción Mensual 
Bruta 

111,485.92 (ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.) 
Mensual Bruto.

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo L31 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

POBLACION PARA GARANTIZAR LA RENDICION DE CUENTAS Y EL CUMPLIMIENTO A LOS 
OBJETIVOS DE LA POLITICA DE POBLACION.

2 COORDINAR   LA   INTEGRACION   DE   LAS   PROPUESTAS   EN   LOS   PROGRAMAS   DE 
POBLACION  DE  LAS  DEPENDENCIAS  E  INSTITUCIONES  QUE  FORMAN  PARTE  DEL 
CONAPO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LA POLITICA DE POBLACION.

3 DEFINIR LOS TERMINOS DE LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y OTROS MECANISMOS DE 
COLABORACION ENTRE EL CONAPO Y LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO LOS ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES E INTERNACIONALES, PARA APOYAR LA APLICACION DE LA 
POLITICA DE POBLACION. 

4 ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON LAS COMISIONES INTERNAS DE 
TRABAJO Y DE COMISION CONSULTIVA DE ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA INTEGRAR LA PERSPECTIVA SECTORIAL Y REGIONAL EN LAS ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS DE POBLACION.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL
Grado de Avance TITULADO

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICAS PUBLICAS 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 6 años 
Area de Experiencia Area General 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

CAPACIDADES GERENCIALES CAPACIDADES TECNICAS 
LIDERAZGO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

VISION ESTRATEGICA SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION
 

 
I. Requisitos de Participación. 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 
21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el 
Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública  en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27  de  noviembre  de  2018  y  17  de  mayo  de  2019,  deberá  presentar  invariablemente,  la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Unicamente para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el 
(la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social 
y/o  prácticas  profesionales.  Para  cubrir  el  requisito  de  la  carrera  genérica  que  se  solicita  en  el 
concurso de que se trate, para los puestos de la SG CONAPO de todos los niveles, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil y con opción a ser 
comprobable el grado educativo con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
     En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 27 de noviembre al 

11 de diciembre de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 12 y 13 de diciembre de 2019 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 16 de diciembre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2019
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 18 de diciembre de 2019

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 18 de diciembre de 2019
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de diciembre de 2019
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx.
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
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-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la 
SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado.
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones  más altas  en  estricto apego al orden  de  prelación registrado. Si de este grupo no  se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal 
y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso,  declarar  desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
     Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
     Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a)    Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b)    Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  detalles  sobre  el  concurso  y  las  plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3.    Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 08 
 

 

A los(as) candidatos(as) interesados en el siguiente concurso adscrito a la Secretaría de Gobernación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de noviembre de 2019, se les informa lo siguiente: 
 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-812-1-M1C014P-0000344-E-C-N Jefe(a) de Departamento de 

Seguimiento de Proyectos A 
046/2019 

 

 
Derivado de un cambio organizacional en la línea de mando del puesto antes señalado, el Comité Técnico 

de Selección mediante acta No. CTS/SEGOB/11/2019/0486 acordó la cancelación del concurso. 

Lo  anterior  con  el  propósito  de  observar  los  principios  rectores  del  Sistema,  no  generar  mayores 

implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el proceso que nos compete. 
 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

     Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
     Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 825 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento y Mejora Continua. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C018P-0000326-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Redes de Voz, Datos y Video, 
Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).
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Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Siempre.
Funciones Principales: 1. Supervisar la ejecución de evaluaciones que permitan identificar mejoras al 

Marco   Normativo   que   sustenta   la   Política   de   Calidad,   Seguridad   y 
Accesibilidad de la Información. 
2. Promover el cumplimiento del Marco Normativo que sustenta la Política de 
Calidad, Seguridad y Accesibilidad de la Información. 
3. Advertir sobre su incumplimiento y las consecuencias e impactos que se 
generen. 
4.  Coordinar  la  difusión  del  Marco  Normativo  que  sustenta  la  Política  de
Calidad, Seguridad y Accesibilidad de la Información. 
5. Definir y programar en conjunto con las áreas competentes de la Secretaría 
la Estrategia de Difusión de la Cultura de Calidad, Seguridad y Protección de 
Información de la Secretaría. 
6. Integrar los procedimientos jurídicos que sustenten la Política de Calidad, 
Seguridad y Accesibilidad de la Información de la Secretaría. 
7. Proporcionar asesoría y consultoría jurídica a la CGCSI sobre procesos de 
contrataciones gubernamentales en Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios en Materia de Calidad y Seguridad de la Información. 
8. Prestar asesoría sobre cualquier otro aspecto jurídico vinculado con las
atribuciones  de  la  Coordinación  General  de  Calidad  y  Seguridad  de  la
Información, para la mejora continua de ésta. 
9. Coordinar la difusión de las normas de uso de herramientas de explotación y 
de la información del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 
Procesos e Información del Personal de la Secretaría. 
10. Supervisar el cumplimiento de las normas de uso de las herramientas de 
explotación y de la información del Almacén Unico de Datos y del Almacén 
Unico de Procesos de la Información del Personal de la Secretaría. 
11. Coordinar la difusión del Marco Normativo que sustenta la Política de 
Identificación y Autenticación de usuarios para el uso adecuado de los bienes, 
servicios tecnológicos de los activos de la información de la Secretaría, así 
como de la Política de Administración de Accesos para el uso adecuado de los 
bienes, servicios tecnológicos y de los activos de información de la Secretaría. 
12. Promover el cumplimiento del Marco Normativo que sustenta la Política de 
Identificación y Autenticación de Usuarios para el uso adecuado de los bienes, 
servicios tecnológicos y de los activos de información de la Secretaría. 
13.  Promover  en  conjunto  con  las  áreas  competentes  de  la  Secretaría  el
cumplimiento del Marco Normativo que sustenta la Política de Administración 
de Accesos para el uso adecuado de los bienes, servicios tecnológicos y de 
los activos de información de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Unidades de Mantenimiento. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-712-1-M1C014P-0000422-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1.  Elaborar  el  Programa Anual  de Mantenimiento reflejado  en  ordenes de 

servicio, con base en las solicitudes específicas de las diferentes Unidades 
Administrativas    y    las    detecciones    efectuadas    por    las    Unidades 
de Mantenimiento y Administración de Servicios (UMAS), con el propósito de 
contar con los recursos propios en las diferentes especialidades tales como 
electricidad,  carpintería,  herrería,  pintura,  plomería,  cerrajería,  etc.  y  en 
contrato en las especialidades de: aire acondicionado, instalaciones eléctricas 
de baja tensión e hidrosanitarias que permitan proporcionar el servicio 
solicitado. 
2. Coordinar las actividades de los servicios solicitados por las diferentes 
Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios (UMAS), con base 
en el tipo de servicio solicitado por las diferentes áreas, en cuanto al 
mantenimiento de inmuebles, a fin de brindarles apoyo técnico, así como 
recursos humanos y materiales para hacer frente a las cargas de trabajo o de 
emergencia que se presenten. 
3. Atender, evaluar y supervisar la ejecución de los requerimientos de las 
Unidades Administrativas, mediante el Subsistema de Control de Solicitudes 
de Servicios a las Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios 
(UMAS), con la finalidad de dar atención en tiempo y forma a las Unidades 
Administrativas, y cumplir con los servicios de mantenimiento en sus diferentes 
modalidades. 
4. Analizar la información ingresada en las Unidades de Mantenimiento y 
Administración de Servicios, concentrando y reuniendo las solicitudes de 
mantenimiento  generadas  en  los  inmuebles  de  la  SHCP,  con  la  finalidad 
de  preparar  un  informe  mensual  de  servicios  atendidos  con  los  recursos 
propios y subrogados.



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 235 
 

5. Tramitar y gestionar el suministro de materiales, equipos o herramientas, 
considerando los informes de los recursos utilizados por las Unidades de 
Mantenimiento en la atención de los distintos servicios en la Secretaría, con la 
finalidad de contar con un almacén abastecido que permita atender 
oportunamente las solicitudes. 
6.   Brindar   apoyo   técnico   en   las   áreas   que   se   soliciten,   realizando 
mantenimiento constante, a los inmuebles, con la finalidad de llevar a cabo los 
eventos especiales, así como apoyar en la realización de las especificaciones 
técnicas y alcances de los servicios solicitados por las diferentes Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
7.   Instruir   la   supervisión   de   los   servicios   subrogados,   solicitando   a 
las Unidades de Mantenimiento que informen el estado en que se encuentran 
las instalaciones eléctricas de baja tensión e hidrosanitarias y de aire 
acondicionado, con la finalidad de evaluar si los trabajos que se requieran 
podrán ser realizados por las UMAS o si es necesario notificar a la Dirección 
para que solicite el servicio a las Compañías Subrogadas. 

 
 

1a. Requisitos de participación. 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas  y  años  de  experiencia)  se  llevará  a  cabo  con  base  en  los  documentos  que  presenten  los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as 
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública  Federal,  su  alta  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año 
por  la  Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público. 
Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo 
de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  (e-mail),  fecha  de  nacimiento,  intereses  personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha
Publicación del Concurso 27 de noviembre de 2019 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Evaluación de Habilidades Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020

Revisión y Evaluación Documental Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Determinación Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 239 
 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_ 
Examen_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_ 
Referencia_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica 
del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación 
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo  Piso,  Ala  Poniente,  Colonia  C.T.M.  Culhuacán,  Alcaldía  de  Coyoacán,  C.P.  04480,  Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el nombre del 
puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto de 
su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0330 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001315-E-C-A 
Denominación Supervisor de SAR
Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210
Grupo, grado y nivel N22
Remuneración $37,243.65 (Treinta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) 

Mensual Bruto.
Funciones 1.   SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS EMPRESAS 

OPERADORAS PARA LA PUESTA EN OPERACION DE NUEVOS 
PROCESOS EN MATERIA OPERATIVA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, ASI COMO DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS SISTEMAS INFORMATICOS QUE LOS SOPORTE. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS MODELOS OPERATIVOS 
DE LOS PROCESOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
QUE PERMITAN ESTABLECER LAS REGLAS GENERALES DE 
OPERACION A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

3.     COADYUVAR   EN   EL   DISEÑO   DE   LOS   DIVERSOS   ASPECTOS 
TECNICOS DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA OPERATIVA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4.   DESARROLLAR Y/O, EN SU CASO, SOMETER A APROBACION LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTINGENTES QUE RESULTEN NECESARIOS 
PARA ATENDER LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES O EN LOS MODELOS 
OPERATIVOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

5.     OBSERVAR, DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROCESOS Y SISTEMAS QUE 
COADYUVEN CON EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION PROCEDENTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

7.   ANALIZAR Y EVALUAR PROPUESTAS A MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EXISTENTES DERIVADAS DE LOS ACTOS 
DE SUPERVISION QUE EMITA LA CONSAR, CON EL PROPOSITO DE 
OPTIMIZAR   LOS   PROCESOS   Y   PROCEDIMIENTOS   EXISTENTES 
EN EL SISTEMA. 

8.  REVISAR PROGRAMAS DE TRABAJO PRESENTADOS POR LAS 
EMPRESAS   OPERADORAS,   O   BIEN   POR   LOS   PARTICIPANTES 
DEL SAR. 



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 245 
 
 9.   REVISAR, Y EVALUAR PARA SOMETER PARA APROBACION LOS 

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES QUE 
ELABOREN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

10.   ELABORAR Y REVISAR LOS OFICIOS EXTERNOS E INTERNOS QUE SE 
ELABOREN RELACIONADOS CON LOS PROCESOS OPERATIVOS EN 
LOS QUE PARTICIPEN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

11. PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE MODELOS Y 
HERRAMIENTAS  DE  ANALISIS  DE  INFORMACION  CONTENIDA  EN 
LA BASE DE DATOS DEL SAR QUE SIRVAN COMO INSUMOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS MANDOS SUPERIORES 
DE LA CONSAR. 

12.   LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS.

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES

 Escolaridad: Nivel de 
estudio: Licenciatura o 
Profesional. Grado de 
Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Naturales Y 

Exactas
Computación e 

Informática
Ciencias Naturales Y 

Exactas
Contaduría

Ciencias Naturales Y 
Exactas

Matemáticas - 
Actuaría

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Computación e 
Informática

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales Y 
Administrativas

Finanzas

Educación y Humanidades Computación e 
Informática

Educación y Humanidades Matemáticas
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática
Ingeniería y Tecnología Finanzas
Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 

Requerida
Area General

Ciencias Tecnológicas Tecnología De Los 
Ordenadores

Ciencias Tecnológicas Procesos 
Tecnológicos

Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Actividad 

Económica
Ciencias Jurídicas Y 

Derecho 
Derecho Y 
Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración 
Pública

Matemáticas Estadística
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 Capacidades 

Técnicas/Conocimientos
-  Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
-  Modelos Operativos

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés:  Leer,  escribir  y  hablar  nivel  intermedio 
(para su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista  se  podrá  (n)  realizar  en  el  idioma 
inglés).

Otros Manejo  Avanzado  De  Office,  Bases  De  Datos, 
Paquetes Econométricos.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 27 de noviembre al 10 de diciembre 
de 2019

Revisión  curricular  por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 27 de noviembre al 10 de diciembre 
de 2019

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 11 de diciembre de 2019

Exámenes de conocimientos Hasta el 17 de diciembre de 2019 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 10 de enero de 2020 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de enero de 2020 
Valoración del mérito Hasta el 10 de enero de 2020 
Cotejo documental Hasta el 15 de enero de 2020 
Entrevista Hasta el 15 de enero de 2020 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 15 de enero de 2020 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a
la  fecha  programada,  conforme  a  los  lineamientos  que  al  efecto  emitió  la
Secretaría de la Función Pública.
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 
del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico,  el  mismo  se  acreditará  con  la  exhibición  del  título  registrado  en 
la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de 
las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta 
los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 
asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso;  III.  Tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 
en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala 
el  numeral  214  que  especifica  que  corresponde  al  CTS  conocer  y  acordar 
lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartados no 
procederá cuando la o el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
     Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
     Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una  vez  pasado  el  periodo  establecido,  no  serán  recibidas  las  peticiones  de
reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por  mérito  y  equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional.

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a)    Examen  de  Conocimientos.-  La  calificación  mínima  aprobatoria  para  los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de  Carrera.  Este  examen  será  motivo  de  descarte,  en  caso  de  tener  una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de 
la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b)  Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que 
la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación  de  las  y  los  candidatos  que  se  sujetarán  a  entrevista.  Valor  de  la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c)  Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d)   Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por 
la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
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 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
     Estrategia o acción (simple o compleja); 
     Resultado (sin impacto o con impacto), y 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  para  el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8.    En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

10.  Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
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 11.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial,
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso  deberán  poseer  y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

12.  Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos   deberán   revisar   la   metodología   y   escalas   de   calificación   de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad,  se  descalificará  al  aspirante  o  en  su  caso  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad  para  la  CONSAR,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

III. EXAMENES
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  respectivas  con  dos  días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  se 
entregará  en  la  siguiente  dirección:  Camino  Santa  Teresa  1040,  piso  2,  Colonia
Jardines  en  la  Montaña,  Alcaldía  Tlalpan  C.P.  14210,  Ciudad  de  México,  en  la
Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente
para otros concursos convocados por la misma CONSAR.
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 En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”.

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo   de   Aplicación   General   en   materia   de   Recursos   Humanos   y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo  medio  de  difusión  oficial,  que  refiere:  “En  los  casos  en  los  que  el  CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 
que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de
México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF  fuera  menor  al  mínimo  establecido  se  deberá  entrevistar  a  todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 

V. FALLO
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus  últimas  reformas  publicadas  en  el  mismo  medio  de  difusión  oficial,  el  CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II.    Al  finalista  con  la  siguiente  mayor  Calificación  Definitiva,  que  podrá  llegar  a

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o
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 III.   Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración- 
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal.

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.     Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.   Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  34  de  la  LSPCAPF,  procediéndose  a 
emitirlo en una nueva convocatoria.

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo    a    la    clasificación    de    puestos    que    haga    el    Comité    Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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Protección de 

datos 
En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia  de  protección,  tratamiento,  difusión,  transmisión  y  distribución  de  datos 

personales aplicables. 
Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 

presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos  de  las Dependencias  y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

La remuneración determinada para los puestos señalados en la presente convocatoria 

es acorde a los perfiles de puestos aprobados por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la CONSAR y conforme a lo establecido, entre otras 

disposiciones, en el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones 

de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

2018, por lo que una vez que se realicen los trámites correspondientes, se procederá 

a la actualización de sueldos y salarios conforme a lo establecido en el Oficio No. 307- 

A.-2712 del 30 de octubre de 2019, emitido por el Titular de la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización de la CONSAR, 

dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará

contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 
Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, 

de la Subdirección de Profesionalización. 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 14 y 20 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Tercero, Octavo y Décimo Tercero 

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018, en correlación con el artículo 15 del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2019/11 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2019/11 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE NULIDADES Y FIANZAS 
Código 16-112-1-M1C014P-0000102-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos 
treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.)

Adscripción COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER   LA   REPRESENTACION   LEGAL   ASI   COMO   PROPONER   Y 
CONDUCIR LA ESTRATEGIA DE LA DEFENSA JURIDICA-LITIGIOSA DE LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LOS QUE LA SECRETARIA ES PARTE. 
FUNCIONES 
1 ASESORAR Y APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN 
LA SUBSTANCIACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS. 
2 OBSERVAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA 
RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA LA DEFENSA 
JURIDICA DE JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS. 
3 LLEVAR A CABO EL LITIGIO DE LA DEFENSA JURIDICA DE LOS JUICIOS 
DE NULIDAD Y LAS FIANZAS ASIGNADOS CONFORME A LOS TERMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LEY. 
4 FORMULAR LOS ESCRITOS EN LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN 
EN CADA JUICIO DE NULIDAD Y LAS FIANZAS DE CONFORMIDAD A LO 
PREVISTO POR LAS LEYES PARA DEFENDER EL INTERES JURIDICO DE LA 
SECRETARIA ANTE LAS AUTORIDADES. 
5 DESARROLLAR LAS ACCIONES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS 
PROCESALES  DE  LOS  ASUNTOS  CONTENCIOSOS  ASIGNADOS 
CONFORME A LOS TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS DE LEY. 
6 CONCURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS Y RECABAR LA 
INFORMACION RESULTANTE DE LOS EXPEDIENTES QUE PERMITAN 
DELINEAR LAS ACCIONES A DESARROLLAR. 
7 REVISAR Y APROBAR EL REPORTE ORDINARIO DEL ESTADO PROCESAL 
DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS FIANZAS A SU CARGO Y VERIFICAR 
SU ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION VIGENTE. 
8   INTEGRAR   TODAS   LAS   CONSTANCIAS   DE   LAS   ACTUACIONES 
REALIZADAS A LOS EXPEDIENTES DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y LAS 
FIANZAS A SU CARGO A FIN DE MANTENERLO ACTUALIZADO Y ORDEN 
CRONOLOGICO. 
9 ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA 
PROPORCIONARSE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PLANTEADAS 
POR LA CIUDADANIA. 
10 SELECCIONAR Y REQUISITAR LA DOCUMENTACION QUE DEBA SER 
CERTIFICADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 
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Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 
Código 16-714-1-M1C014P-0000177-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos 
treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES COSTEROS

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LOGRAR LA OPORTUNA Y ADECUADA INTEGRACION Y GLOSA DE LOS 
EXPEDIENTES, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS A FIN 
DE CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y VERIFICAR LA RECEPCION Y CLASIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION RELATIVA A LOS TRAMITES Y ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LA DIRECCION GENERAL. 
2    ASEGURAR    LA    INCORPORACION    Y    ACTUALIZACION    DE    LA 
INFORMACION  DE  LOS  EXPEDIENTES  DEL  ARCHIVO  DE  TRAMITE  DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS DENTRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, PARA CONTAR CON UN ADECUADO REGISTRO Y CONTROL 
DE LOS MISMOS.
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 3 FACILITAR Y CONTROLAR EL PRESTAMO DE LOS EXPEDIENTES A LAS Y 

LOS SERVIDORES PUBLICOS AUTORIZADOS(AS), PARA CONTRIBUIR A LA 
ADECUADA Y OPORTUNA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE 
LA DIRECCION GENERAL. 
4 ELABORAR REPORTES PERIODICOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR LOS 
EXPEDIENTES QUE, POR HABER COMPLETADO SU PERIODO DE 
CONSERVACION EN EL ARCHIVO DE TRAMITE, DEBAN SER 
TRANSFERIDOS AL DE CONCENTRACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORGANIZACION DE ARCHIVOS. 
5   GESTIONAR,   ANTE   LA   COORDINACION   DE   ARCHIVOS   DE   LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LA 
TRANSFERENCIA  DE  DOCUMENTACION  AL  ARCHIVO  DE 
CONCENTRACION CONFORME A LOS CRITERIOS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS DENTRO DEL CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS, PARA SATISFACER LOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ORGANIZACION DE ARCHIVOS. 
6 EJECUTAR, CONFORME A LAS NORMAS DE OPERACION VIGENTES, LOS 
PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS REGISTROS 
NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES 
COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCION DE ORGANIZACION E INTEGRACION 
DE ACERVO DOCUMENTAL. 
7 APLICAR LAS POLITICAS DE CALIDAD PARA ASEGURAR LA EFICACIA DE 
LOS PROCEDIMIENTOS.

Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, BIBLIOTECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, HUMANIDADES 
AREA DE GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
BIBLIOTECONOMIA, ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Código 16-712-1-M1C027P-0000088-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$127,412.48 (Ciento veintisiete mil 
cuatrocientos doce 48/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE 
LA POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESRTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R 
FUNCIONES 
1  DEFINIR  Y  PROPONER  LA  POLITICA  EN  MATERIA  DE  LAS  CUATRO 
AREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS.- PARA: PROMOVER 
Y EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN 
DAR RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.- PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 
PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3   INTEGRAR,   OPERAR   Y   MANTENER   ACTUALIZADO   EL   SISTEMA 
NACIONAL  DE  GESTION  FORESTAL  (NUEVO  EN  LA  LGDFS).-  PARA: 
LLEVAR EL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS 
ACTIVIDADES Y TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON 
INDICADORES QUE PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA 
SITUACION DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- 
PARA: PRPOPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y 
FUNDAMENTACION  OPERATIVA,  NORMATIVA  Y  JURIDICA  A  LOS 
DISTINTOS TRAMITES, ACTOS Y ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.-  PARA:  RETROALIMENTAR  A  LAS  MISMAS  CON 
SUGERENCIAS Y ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y 
ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 
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Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, GEOGRAFIA 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, GEOLOGIA, 
INGENIERIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS  DE  LA  ATMOSFERA,  CIENCIAS  DEL  SUELO 
(EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA   Y   TECNOLOGIA   DEL   MEDIO   AMBIENTE, 
TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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Nombre de la Plaza DIRECTOR DE REGULACION DE BIOSEGURIDAD, 
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS

Código 16-611-1-M1C018P-0000049-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria

(Mensual Bruto)
$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos

88/100 M.N.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO 

Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
DISEÑAR Y PROMOVER LA APLICACION DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
Y DE FOMENTO AMBIENTAL PARA CONTRIBUIR A LA PROTECCION, 
CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE LA BIODIVERSIDAD, LOS 
RECURSOS NATURALES Y GENETICOS, ESPCIALMENTE EN AREAS 
PRIORITARIAS DEL PAIS, COMO LOS CENTROS DE ORIGEN Y DE 
DIVERSIDAD GENETICA, CREANDO OPORTUNIDADES PARA SU 
APROVECHAMIENTO RACIONAL POR PARTE DE LOS DIFERENTES 
SECTORES DE LA SOCIEDAD, ASI COMO PARA GARANTIZAR BENEFICIOS 
POR SU USO Y MANEJO A LOS DUEÑOS Y POSEEDORES DE DICHOS 
RECURSOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LOS TRABAJOS DE EXPEDICION DE NORMAS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD Y 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, PARA CONTRIBUIR A LA 
PROTECCION Y CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD, ESPECIALMENTE 
EN AREAS PRIORITARIAS COMO LOS CENTROS DE ORIGEN Y DE 
DIVERSIDAD GENETICA DEL PAIS. 
2 EMITIR EL DICTAMEN VINCULANTE PARA CUALQUIER LIBERACION AL 
AMBIENTE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS QUE SEAN 
DE COMPETENCIA DE SAGARPA, PREVIO OPINION TECNICA-CIENTIFICA 
DEL INE, PARA ASEGURAR LA CONSERVACION Y EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y GENETICOS EN AREAS 
PRIORITARIAS COMO LOS CENTROS DE ORIGEN Y DE DIVERSIDAD 
GENETICA. 
3 CONTRIBUIR COMO SECTOR AMBIENTAL EN LA DEFINICION DE 
POSICIONES NACIONALES EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD, 
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS GENETICOS, EN EL SENO DE GRUPOS DE 
TRABAJO INTER E INTRASECRETARIALES. 
4 PARTICIPACION Y REPRESENTACION DEL SECTOR AMBIENTAL EN 
DIVERSOS FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES SOBRE 
BIOSEGURIDAD, BIODIVERSIDAD Y RECURSOS GENETICOS 

Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL CIENCIAS 
AGROPECUARIAS CARRERA 
GENERICA BIOLOGIA, 
ECOLOGIA, QUIMICA AREA DE 
GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA), BIOLOGIA CELULAR, GENETICA, BIOLOGIA 
MOLECULAR 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO   Y   LEGISLACION   NACIONALES,   DERECHO 
INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación   de   la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO 

Y RECURSOS NATURALES RENO 
Código 16-611-1-M1C027P-0000046-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$127,412.48 (Ciento Veintisiete mil 

cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.)
Adscripción DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO 

Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR Y ADMINISTRAR LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS NATURALES, LOS ECOSISTEMAS Y EL MEDIO AMBIENTE, ASI 
COMO MEJORAR LOS NIVELES DE VIDA DE LAS COMUNIDADES RURALES, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE NORMATIVIDAD E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL, QUE PROPICIEN EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. 
FUNCIONES 
1  DISEÑAR  Y  PROMOVER  LA  APLICACION  DE  INCENTIVOS, 
NORMATIVIDAD E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL QUE 
PROPICIEN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL 
SECTOR PRIMARIO, MEDIANTE PLANES Y PROCEDIMIENTOS TENDIENTES 
A LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES, 
LOS ECOSISTEMAS Y EL MEDIO AMBIENTE. 
2 EVITAR QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
DETERIOREN LOS RECURSOS NATURALES, LOS ECOSISTEMAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE, Y QUE SEAN EXCLUYENTES EN CUANTO A SU BENEFICIO. 
3 PROPICIAR QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
DEL SECTOR PRIMARIO APROVECHEN DE MANERA OPTIMA LOS RECURSOS 
NATURALES EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, LOS VALOREN Y 
PREVEAN LO NECESARIO PARA SU REPOSICION.
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 4 DETERMINAR UNA ADECUADA VALORACION DE LOS SERVICIOS 

AMBIENTALES ASOCIADOS A LA DISPONIBILIDAD Y USO DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y PROPICIAR LA FORMACION Y DESARROLLO DE 
MERCADOS DE DICHOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS DUEÑOS Y 
POSEEDORES. 
5 PROPICIAR LA NEGOCIACION Y CONCERTACION ENTRE LOS DISTINTOS 
SECTORES QUE INTERVIENEN EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO, CON EL FIN DE FOMENTAR LA 
PROTECCION Y RESTAURACION DE LOS RECURSOS DE SUELO, AGUA, 
BOSQUES Y BIODIVERSIDAD, RECURSOS GENETICOS Y MARINOS E 
INCENTIVAR SU APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO SOSTENIBLE. 
6    CONTENER    LOS    PROCESOS    DE    DESERTIFICACION    DE    LOS 
ECOSISTEMAS CRITICOS, MEDIANTE LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, Y 
LA APROPIACION DE TECNOLOGIAS APROPIADAS. 
7   INCENTIVAR   QUE   LA   CONSERVACION   Y   EL   CUIDADO   DE   LOS 
RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE GENEREN BENEFICIOS 
ECONOMICOS, PARA LOS DUEÑOS Y POSEEDORES DE LOS RECURSOS Y 
LOS HABITANTES DEL MEDIO RURAL. 
8 PROMOVER LA PRESERVACION DE LAS AGUAS NACIONALES Y SU USO 
EFICIENTE Y RACIONAL, A FIN DE GARANTIZAR SU DISPONIBILIDAD EN 
CANTIDAD Y CALIDAD A LAS FUTURAS GENERACIONES. 

Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA,  CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 
PUBLICA, DERECHO 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE SUELOS AFECTADOS 

POR RESIDUOS DE HIDROCARBUROS 
Código 16-614-1-M1C012P-0000028-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos 

ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR EL MARCO NORMATIVO Y DE FOMENTO QUE GARANTICE LA 
PROTECCION ALSUELO Y, EN SU CASO, LA REVERSION DE LOS DAÑOS 
QUE SE LE HAYAN OCASIONADO COMO CONSECUENCIA DEL DERRAME 
DE HIDROCARBUROS 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD PARA EVITAR LOS DAÑOS QUE SE LE PUEDAN CAUSAR 
AL SUELO POR EL MANEJO O DISPOSICION INADECUADOS DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA INDUSTRIA PETROLERA. 
2 COORDINAR LA INVESTIGACION DE ESTANDARES INTERNACIONALES 
PARA EL DISEÑO DE NORMAS DESTINADAS AL MANEJO Y DISPOSICION 
DE RESIDUOS GENERADOS EN LA INDUSTRIA PETROLERA. 
3 EVALUAR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
EXISTENTES Y, EN SU CASO, PROPONER LA FORMULACION DE NUEVAS 
DISPOSICIONES O LAS MODIFICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS 
PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL 
MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS GENERADOS EN LA INDUSTRIA 
PETROLERA. 
4 IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD QUE POR SUS 
CARACTERISTICAS, REQUIEREN SER NORMADAS PARA SU 
INCORPORACION EN EL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS. 
5 COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS AMBIENTALES 
RELACIONADOS CON EL MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA INDUSTRIA PETROLERA, PACTADOS MEDIANTE 
CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA 
TECNICA, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD. 
6 COORDINAR LA ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULATORIO (MIR) DE LOS ANTEPROYECTOS DE NOM RELACIONADOS 
CON EL MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS GENERADOS EN LA 
INDUSTRIA PETROLERA. 
7 EVALUAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION OBTENIDA DURANTE 
PROCESO DE CONSULTA PUBLICA, PARA SU INTEGRACION EN LOS 
PROYECTOS NORMATIVOS A PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 
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Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, INGENIERIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación   de   la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE COOPERACION ECONOMICA 
Código 16-109-1-M1C012P-0000107-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos 

ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES AMBIENTALES DE 
MEXICO EN EL EXTERIOR, EN PARTICULAR EN LA INTEGRACION DE LA 
POSICION RELATIVA A LOS TEMAS DE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE, Y 
DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LOS MISMOS, 
PARTICULARMENTE EN LA NEGOCIACION, INSTRUMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR MEXICO EN LA 
OCDE, LA UE Y ORGANISMOS AFINES.
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 FUNCIONES 

1 ASESORAR EN LA COORDINACION DEL TRABAJO RELACIONADO CON 
LA CCA, LA OCDE, LA UE Y OTROS ORGANISMOS AFINES, PARA QUE LA 
COLABORACION INTERNACIONAL CONTRIBUYA Y SEA COMPLEMENTARIA 
A LOS PROGRAMAS NACIONALES. 
2 IMPLEMENTAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION DE ASPECTOS 
COMERCIALES LAS ESTRATEGIAS DE TRABAJO IDONEAS PARA LA 
CREACION DE SINERGIAS EN EL MARCO DE LA CCA, LA OCDE, LA UE Y 
OTROS ORGANISMOS AFINES, A FIN DE QUE REPERCUTA EN EL AVANCE 
DEL DISEÑO DE LA POLITICA AMBIENTAL DEL PAIS 
3  EVALUAR  Y  ANALIZAR  INFORMACION  SOBRE  AVANCES  QUE  EN 
MATERIA AMBIENTAL TIENEN OTROS PAISES, PARA QUE LAS AREAS 
TECNICAS APROVECHEN DICHOS CONOCIMIENTOS EN EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS NACIONALES 
4 DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR SEMARNAT 
EN MATERIA AMBIENTAL EN OCDE, UE Y OTROS ORGANISMOS 
INERNACIONALES AFINES.

Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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Nombre de la Plaza AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Código 16-119-1-E1C007P-0000021-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$9,921.06 (Nueve mil novecientos 

veintiún pesos 06/100 M.N.)
Adscripción COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR   A    LA   COORDINACION   EJECUTIVA   EN   LAS   FUNCIONES 
OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE LOGISTICA, CON EL PROPOSITO 
DE  QUE  LAS  MISMAS  CUENTEN  CON  LOS  ELEMENTOS  E  INSUMOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL TRASLADO DE LA CORRESPONDENCIA, MATERIALES Y 
EQUIPOS A LOS LUGARES EN DONDE SEAN REQUERIDOS POR LAS 
DISTINTAS AREAS DE LA COORDINACION EJECUTIVA. 
2.  APOYAR  EN  LAS  ACTIVIDADES  OPERATIVAS,  ADMINISTRATIVAS  Y 
LOGISTICAS A LAS DISTINTAS AREAS DE LA COORDINACION EJECUTIVA. 
3 ATENDER LOS ASPECTOS LOGISTICOS DE LAS REUNIONES DE 
TRABAJO, EVENTOS, CONFERENCIAS, TALLERES Y FOROS DE LA 
COORDINACION EJECUTIVA. 
4 REALIZAR FUNCIONES DE GESTORIA EN LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  DE  LA  SECRETARIA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y 
RECURSOS NATURALES. 
5 REVISAR QUE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA COORDINACION 
EJECUTIVA SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
MANTENIMIENTO, INCLUYENDO LA REVISION SEMANAL DE LOS 
DIFERENTES FLUIDOS QUE REQUIEREN DICHOS VEHICULOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

Requisitos del Perfil 
del Puesto 

Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, SECRETARIA, SECRETARIADO 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En   el   caso   de   estudios   realizados   en   el   extranjero   deberá   presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con  excepción  de  los  niveles  de  enlace,  no  se  aceptan  como  constancia  para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado  proyectos  de  investigación,  carta  de  liberación  de  servicio  social  o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_20 
15.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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 12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad  con  la  metodología  y  escalas  de  calificación  publicada  en  el  portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 
puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del
27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios)

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II.    Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre de 2019 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre de 2019 
Examen de conocimientos A partir del 13 de diciembre de 2019
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 16 de diciembre de 2019

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de diciembre de 2019
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de diciembre de 2019

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de diciembre de 2019

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia  implica  ser  apto  para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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 Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su  identificación  oficial 

vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar, cédula profesional o 

pasaporte). 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional  223,  Col.  Anáhuac  C.P.  11320  Delegación  Miguel  Hidalgo,  Ciudad  de 

México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o 

a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 

registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 

Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas  las  etapas  que  a  continuación  se  describen  serán  indispensables  para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
 Reglas: 

CONSECUTIVO 
CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad  de  exámenes  de 

conocimientos

Mínimo: 1 

Máximo: 1 
REGLA 2 Cantidad  de  Evaluación  de 

Habilidades 
Mínimo: 1 

Máximo: 2 
REGLA 3 Calificación mínima 

aprobatoria del Examen de 

Conocimientos en todos los 

rangos  comprendidos  en  el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 
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 REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección   en   la   etapa   de 
entrevista

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán   determinar   Méritos 
Particulares

El Comité de Profesionalización 
establecerá   en   su   caso   los 
Méritos a ser considerados

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar  los  criterios  para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización  y  el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas  y  quedarán integrados a la Reserva  de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 

generales 
1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3.  Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y gastos  erogados  como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran  disponibles  la  cuenta  de  correo  electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx  y  el  número  telefónico:  54-90-21-00  ext.  14515  o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10-2019 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Promoción de Inversiones en el Sector Energético (01-10-19).

Código 10-430-1-M1C029P-0000080-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 136,745.00 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer las estrategias de inversión para el fomento y participación 
de empresas mexicanas, así como para el desarrollo tecnológico que coadyuven al 
desarrollo de la política nacional de fomento industrial de cadenas productivas locales 
en beneficio de la industrias de hidrocarburos y eléctrica. 
     Función 1: Coordinar las estrategias de inversión para el fomento a la participación 

directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas o con empresas 
extranjeras, actividades en la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

     Función  2:  Proponer  mecanismos  para  el  fomento  a  la  inversión  nacional  y 
extranjera para que se impulse la transferencia de tecnología y el conocimiento en 
la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

     Función  3:  Evaluar  y  opinar  sobre  propuestas  de  los  sectores  comercial  e 
industrial, así como de los mecanismos y procesos para la colaboración con 
gobiernos y organismos extranjeros para ser propuestos ante el Consejo Consultivo 
para  el  Fomento  de  la  Industria  de  Hidrocarburos  Nacional  y  del  Consejo 
Consultivo para el Fomento de la Industria Eléctrica Nacional¸ con la finalidad de 
crear programas para el fomento a la inversión. 

     Función 4: Elaborar y proponer las estrategias de inversión para el fomento a la 
participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, las 
actividades en la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

     Función 5: Elaborar y proponer las estrategias de inversión para promover la 
asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo las 
actividades en la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

     Función 6: Diseñar acciones para promover la inversión nacional y extranjera para 
que se realicen actividades de permanencia en México directamente en la industria 
de hidrocarburos y eléctrica. 

     Función  7:  Identificar  proyectos  de  inversión,  sus  alcances  y  beneficios  para 
promover desarrollo industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento de 
la inversión directa en la industria de Hidrocarburos y Eléctrica y elaborar estudios y 
programas de promoción que fomenten la inversión. 

     Función 8: Participar en ferias, congresos y cualquier tipo de eventos relacionados 
con la promoción de la industria nacional de hidrocarburos y eléctrica que apoyen 
en  la  definición  de  las  estrategias  para  el  fomento  industrial  de  Cadenas 
Productivas locales y para el fomento de la inversión directa en dichas industrias. 

     Función 9: Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas funciones que le encomiende el Titular de la 
Unidad. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración,   Ciencias   Políticas   y   Administración   Pública, 
Relaciones  Internacionales,  Ciencias  Sociales,  Mercadotecnia  y 
Comercio, Comercio Internacional, Comunicación y/o Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras   Genéricas:   Química,   Arquitectura,   Ingeniería   y/o 
Eléctrica y Electrónica.

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Auditoría, Evaluación, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Internacional y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y    Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  Pública  y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Tecnología   e   Ingeniería 
Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General para América del Norte (02-10-19). 

Código 10-514-1-M1C029P-0000037-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 136,745.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales (Antes Dirección General Para América del Norte).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar, vigilar y participar en el diseño de estrategias de 
negociaciones comerciales con EE.UU. y Canadá, así como coordinar y diseñar 
estrategias para la administración del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
demás acuerdos comerciales donde México, EE.UU. y Canadá sean parte, con el fin de 
contribuir a una mayor integración económica en la región, fortalecimiento del comercio 
e incremento en la competitividad.
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     Función 1: Diseñar y apoyar estrategias para la participación de México en las 
negociaciones comerciales internacionales en las que participe EE.UU., o Canadá 
y coordinar las negociaciones respectivas. 

 Función  2:  Coordinar  los  procesos  de  negociación  comercial  internacional,  la 
participación de otras dependencias y entidades, las consultas con éstas y los 
sectores involucrados, para la participación de México en las negociaciones con 
América del Norte. 

 Función 3: Dar seguimiento y supervisar la administración del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte y sus acuerdos paralelos laboral y ambiental. 

     Función 4: Proponer acciones para el mejor funcionamiento del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte para profundizar la integración e incrementar la 
competitividad de la región. 

     Función  5:  Coordinar  y  participar  en  las  reuniones  de  la  Comisión  del  Libre 
Comercio del Tratado de Libre Comercio con América del Norte y coordinar el 
seguimiento de las actividades de los comités, grupos y subgrupos de trabajo del 
Tratado. 

     Función 6: Coordinar y colaborar en el diseño de la posición de México, desde la 
perspectiva de la región de América del Norte, en el proceso de aprobación, 
implementación, seguimiento y administración del Tratado de Asociación 
Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés), sin perjuicio de las facultades que 
tengan otras Unidades Administrativas de esta Subsecretaría. 

     Función 7: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos de trabajo de 
la agenda de la Alianza México-Canadá. 

     Función 8: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos de trabajo de 
la agenda bilateral en materia de comercio e inversión entre México-Estados 
Unidos. 

     Función 9: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos de trabajo de 
la agenda bilateral en materia de comercio e inversión entre México-Canadá. 

   Función 10: Coordinar la organización y participación en diversos foros o 
mecanismos que se establezcan en la región de América del Norte, con el fin de 
facilitar el comercio, eliminar barreras comerciales e incrementar la competitividad 
regional. 

     Función 11: Fungir como enlace con las representaciones permanentes de la 
Dependencia  en  Estados  Unidos  y  Canadá,  coordinar  acciones  de  trabajo 
conjuntas y administrar los consultores extranjeros en EE.UU. en materia de 
cabildeo y asesoría política. 

     Función 12: Proponer acciones preventivas sobre aquellas iniciativas legislativas 
de Estados Unidos y Canadá, que podrían tener efectos comerciales para México, 
así como todos aquellos proyectos de iniciativas, reformas o modificaciones que 
presente el Poder Legislativo en México, que sean materia de su competencia. 

     Función 13: Difundir y promocionar las ventajas y beneficios del Tratado de Libre 
Comercio  con  América  del  Norte,  sus  acuerdos  paralelos;  así  como  de  las 
iniciativas bilaterales y trilaterales, como es el caso del Plan de Competitividad de 
América del Norte (PTCAN). 

     Función 14: Atender consultas que realice el sector público o privado en general, 
respecto del Tratado de Libre Comercio con América del Norte; u otros acuerdos 
comerciales  de los cuales EE.UU., Canadá y México son parte, así como los 
esquemas de cooperación regional, acuerdos bilaterales y trilaterales, su 
funcionamiento e impacto en el desempeño comercial nacional e internacional, así 
como sobre cualquier otro aspecto materia de su competencia. 

     Función 15: Colaborar en la organización de la Cumbre de Líderes de América del 
Norte (CLAN), así como de las respectivas reuniones Ministeriales y 
Viceministeriales, y coordinar el seguimiento de los acuerdos derivados de las 
mismas. 

     Función 16: Participar y coordinar los trabajos de la Secretaría de Economía en el 
Diálogo Económico de Alto Nivel entre México y EE.UU., en el mecanismo de 
Cooperación Frontera Siglo XXI y en el CEO dialogue entre México y EE.UU., así 
como demás foros o grupos que se establezcan para mejorar la competitividad de 
la región y profundizar la integración económica entre ambos países. 

 Función 17: Participar y coordinar los trabajos del Plan de Competitividad de 
América del Norte (PTCAN). 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales y/o Comercio Internacional.

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Administración,   Economía 
Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Comercio Internacional de Bienes (03-10-19). 

Código 10-515-1-M1C029P-0000044-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 136,745.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes (Antes Dirección General de 
Comercio Internacional de Bienes).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General: Coordinar,  dirigir  y  evaluar  las  negociaciones  de  acuerdos 
comerciales internacionales en materia de acceso a mercados de bienes, reglas de 
origen y procedimientos aduaneros con otros Países, grupos de países y organismos 
comerciales internacionales, así como administrar y evaluar los resultados de los 
compromisos adquiridos por México y sus socios comerciales, para contribuir al 
desarrollo económico de México. 
     Función 1: Coordinar el diseño de las estrategias para la participación de México 

en  las  negociaciones  de  acuerdos  comerciales  internacionales  en  materia  de 
acceso a mercados de bienes, reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

    Función 2: Coordinar las consultas con las dependencias y con los sectores 
productivos involucrados, para la participación de México en las negociaciones de 
acuerdos comerciales internacionales, así como la instrumentación de las 
disipaciones y normas que se establecen en dichos acuerdos en materia de 
aranceles, accesos a mercados de bienes, reglas de origen y procedimientos 
aduaneros. 

     Función 3: Coordinar la Negociaciones con los grupos de accesos a mercados de 
bienes,  reglas  de  origen  y  procedimientos  aduaneros  para  la  participación  de 
México   en   acuerdos   comerciales   internacionales   y   foros   de   negociación 
multilateral. 

     Función 4: Coordinar la elaboración de mecanismos para la instrumentación de 
disposiciones y normas que se establecen en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es parte, en materia en acceso a mercados de 
bienes, reglas de origen y procedimientos aduaneros.
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  Función 5: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 

México y sus socios comerciales mediante dicho acuerdo comerciales 
internacionales, en materia en acceso a mercados de bienes reglas de origen y 
procedimientos aduaneros informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento, 
a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 6: Coordinar la participación de los comités y grupos técnicos de trabajo 
que emanen de los acuerdos comerciales internacionales de los que México es 
parte, para atender lo relativo a acceso al mercado de bienes reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función   7:   Participar   en   la   administración   de   los   acuerdos   comerciales 
internacionales de los que México es parte en materia de revisión de concesiones 
arancelarias y acceso a mercados de bienes, así como en lo relativo a la aplicación 
de preferencias arancelarias, CUPOS, salvaguardas especiales, modificaciones o 
adecuaciones de reglas de origen y procedimientos aduaneros y otras medidas que 
se establezcan. 

 Función 8: Supervisar y dar seguimiento a la atención de las consultas del sector 
público o privado, con relación a los acuerdos comerciales internacionales de los 
que México es parte, en las áreas de su competencia. 

 Función  9:  Coordinar  las  labores  de  análisis,  evaluación  y  difusión  de  los 
resultados de los tratados y acuerdos comerciales de los que México es parte, en 
las áreas de su competencia. 

 Función 10: Emitir opinión para la modificación de la tarifa de la Ley de Impuestos 
Generales de Importación y Exportación, en materia en acceso a mercados de 
bienes. 

 Función 11: Fungir como enlace con las representaciones permanentes de México 
ante organismos comerciales internacionales, en las áreas de su competencia. 

     Función 12: Coordinar los acuerdos comerciales en los que México sea parte en 
materia de concesiones arancelarias, acceso a mercado de bienes industriales, 
agropecuario, agroindustriales, pesqueros, forestales, CUPOS, y reglas de origen. 

 Función 13: Planear organizar y dirigir las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales, así como administrar, evaluar y difundir los resultados de los 
compromisos adquiridos por México y sus socios comerciales, a través de dichos 
acuerdos, para contribuir al desarrollo económico de México. 

 Función 14: Conducir y vincular los procesos de las negociaciones y las relaciones 
comerciales internacionales, las participaciones de otras Dependencias y Unidades 
y Entidades de la Administración Pública Federal consultas con éstas y los sectores 
involucrados. 

 Función 15: Coordinar los trabajos con las representaciones comerciales de la 
Secretaría en el extranjero, en materia de comercio internacional de bienes. 

     Función 16: Negociar los acuerdos comerciales internacionales y administrar los 
compromisos  adquiridos  en  materia  de  acceso  a  mercados  de  bienes  para 
contribuir al desarrollo económico de México. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio 
y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras  Genéricas:  Mercadotecnia  y  Comercio  y/o  Relaciones
Internacionales.

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  Pública  y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Economía  Internacional  y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Política Mercantil (04-10-19). 

Código 10-316-1-M1C023P-0000088-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 105,092.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Facilitar a los prestadores de Servicio de Certificación los nuevos 
servicios de firmas electrónicas, adicionales a los de emisión de certificados digitales, 
conforme al marco de competencia económica, interoperabilidad con los servicios de 
otras instituciones públicas y privadas, y seguridad para los usuarios y que los servicios 
registrales a cargo de la Secretaría, para proporcionar el acceso a la seguridad jurídica 
mediante el sistema y plataforma tecnológica implementadas, en específico por medio 
del Sistema Integral de Gestión Registral (Siger), en beneficio de las empresas 
nacionales, y extranjeras con operación en México, y de las personas que adquieren o 
enajenan bienes inmuebles. 
     Función 1: Dirigir la ejecución, proponer y difundir políticas y estrategias para el 

desarrollo de los servicios de firma electrónica a cargo de los Prestadores de 
Servicios de Certificación para el desarrollo del comercio y el gobierno electrónicos. 

     Función 2: Dirigir y supervisar la operación de los Prestadores de Servicios de 
Certificación acreditados para asegurar su funcionamiento conforme a la 
normatividad. 

     Función  3:  Promover,  difundir  y  participar  en  el  diseño  e  implementación  de 
políticas, lineamientos, estándares, NOM y NMX y disposiciones jurídicas de todo 
nivel dirigidas al desarrollo del comercio y el gobierno electrónicos. 

     Función 4: Proponer, establecer y supervisar las acciones para la ejecución de
políticas y estrategias encaminadas a preservar la seguridad de los datos de 
creación de firma electrónica del certificado digital raíz de la Autoridad Certificadora 
de la Secretaría de Economía. 

     Función 5: Proponer, dirigir y supervisar la ejecución de políticas y prácticas de 
certificación de la Autoridad Certificadora a Raíz de la Secretaría de Economía y 
otras autoridades certificadoras de la Secretaría de Economía que dependan de 
esta raíz. 

     Función 6: Establecer acciones para la ejecución de políticas y estrategias para la 
interoperabilidad de los certificados digitales expedidos por otras autoridades 
certificadoras raíz distintas a la de la Secretaría de Economía dependientes de 
otras instituciones federales o locales, así como autoridades extranjeras. 

     Función 7: Establecer las acciones para la ejecución y proponer las estrategias y
directrices, en los aspectos operativos y tecnológicos para regular la prestación del 
Servicio del Registro Público de Comercio con la operación del SIGER en 
coordinación con las autoridades locales y federales involucradas. 
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  Función 8: Dirigir la ejecución y proponer las estrategias y directrices, en los 

aspectos operativos y tecnológicos para apoyar la modernización de los registros 
públicos de la propiedad con el uso del Siger, de conformidad con los convenios 
suscritos con las entidades federativas. 

 Función   9:  Proponer  las  estrategias  y  directrices  para  el  mantenimiento, 
actualización, desarrollo e incorporación de avances y soluciones de valor al Siger 
y otros sistemas. 

 Función 10: Dirigir y vigilar el cumplimiento de las políticas y estrategias para la 
seguridad física y lógica de la base de datos a cargo de la Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

     Función 11: Dirigir y supervisar la ejecución de políticas y estrategias para regular 
el acceso de la base de datos central a cargo de la Dirección General de 
Normatividad Mercantil, a fin de establecer mecanismos para el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

 Función 12: Dirigir la ejecución, proponer y supervisar las políticas y estrategias 
para preservar la operación continua, el mantenimiento y la actualización de la 
infraestructura tecnológica a cargo de la Secretaría de Economía para la operación 
del Siger, de la Autoridad Certificadora Raíz y los servicios de firma electrónica a su 
cargo. 

 Función  13:  Establecer  las  acciones  para  evaluar  las  nuevas  soluciones 
tecnológicas que permitan planear el desarrollo de la plataforma tecnológica para la 
operación del SIGER, de la Autoridad Certificadora Raíz y los servicios de firma 
electrónica a su cargo. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Economía, 
Derecho,  Ciencias  Políticas  y  Administración  Pública, 
Administración y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Organización   Industrial   y 
Políticas Gubernamentales, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o 
Economía del Cambio Tecnológico. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Contratos (05-10-19).

Código 10-711-1-M1C019P-0000214-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 72,171.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo (Antes Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales). 

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las contrataciones de los bienes y servicios adquiridos para la 
Secretaria por conducto de la Dirección General de Recursos Materiales y servicios 
generales se realicen dentro del marco jurídico normativo vigente en la materia a fin de 
garantizar el cumplimiento de los compromisos contraídos. 
     Función 1: Elaborar, revisar y coordinar la formalización en tiempo y forma, de los 

contratos, pedidos, convenios y cualquier instrumento jurídico, que se deriven de 
los procedimientos de contratación de bienes, servicios y obra pública realizados 
por la DGRMSG. 

     Función 2: Supervisar y orientar el seguimiento y la vigencia de los contratos,
pedidos, convenios y demás instrumentos jurídicos relacionados con la adquisición 
de bienes y contratación de servicios, a cargo de la DGRMSG para asegurar el 
cumplimiento de los términos y condiciones estipuladas en los mismos, así como 
aquellos instrumentos jurídicos administrados por las unidades administrativas. 

     Función 3: Participar en reuniones con proveedores, personal de la DGRMSG y de 
las unidades administrativas, referentes a la formalización y cumplimiento de 
contratos y pedidos. 

     Función 4: Supervisar la coordinación y seguimiento de los contratos, pedidos, 
convenios y demás instrumentos jurídicos correspondientes a obra pública y 
servicios relacionados con la misma, a cargo de la DGRMSG para asegurar el 
cumplimiento de los términos y condiciones estipuladas en los mismos. 

     Función 5: Coordinar con las áreas responsables de la administración de los 
contratos, pedidos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos a la 
adquisición de bienes, contratación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, para generar en tiempo y forma los avisos de atraso en 
la entrega o la prestación de los servicios contratados y/o del incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones pactadas con los proveedores, prestadores de 
servicios o contratistas, a fin de determinar las penalizaciones y/o sanciones 
correspondientes. 

     Función 6: Coordinar con la unidad de asuntos jurídicos el apoyo y asesoría que 
en materia de adquisiciones arrendamientos y servicios, así como de obra pública, 
requiera la Dirección General y las áreas que de la integran. 

     Función 7: Revisar los proyectos de cualquiera otro instrumento jurídico de los que 
sea parte la Dirección General, y proponer en su caso, los cambios, ajustes y/o 
adecuaciones que se consideren necesarios. 

     Función  8:  Coordinar  con  las  diferentes  áreas  adscritas  a  la  DGRMSG,  la 
generación de la información requerida para el desahogo de las observaciones 
planteadas por las diferentes instancias fiscalizadoras. 

     Función  9:  Proponer  las  acciones  que  considere  necesarias  para  apoyar  la 
solventación de las observaciones marcadas a las áreas auditadas. 

     Función 10: Integrar, revisar y gestionar los reportes e informes para la atención y 
solventación de las observaciones de las auditorías y revisiones practicadas por el 
órgano interno de control en la Secretaría, la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación y la auditoría externa. 

     Función 11: Instrumentar los mecanismos para verificar y supervisar que las áreas 
que integran la Dirección General de recursos materiales y servicios generales 
cumplan en tiempo y forma con las recomendaciones .realizadas en las auditorías. 

   Función 12: Coordinar con las áreas responsables de la contratación de las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma, así como con las áreas técnicas y/o requirentes, la elaboración de los 
reportes e informes para la atención de las quejas e inconformidades a los 
procedimientos de contratación; asimismo, revisar que su contenido cumpla con los 
requerimientos normativos, legales y de información. 



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 281 
 
      Función 13: Coordinar la operación y funcionamiento del comité de adquisiciones 

arrendamientos  y  servicios;  el  subcomité  de  revisión  de  bases  de  licitación  y
procedimientos de invitación a cuando menos 3 personas; en su caso el Comité de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma, la Comisión Consultiva Mixta 
de Abastecimiento, así como cualquier otro cuerpo colegiado relacionado con las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública. 

     Función 14: Integrar y reportar los informes que de acuerdo con la normatividad y 
legislación en las materias, deban generarse en los comités, subcomités y 
comisiones. 

     Función 15: Supervisar el registro y control de los expedientes de los distintos 
procedimientos de contratación, incluidos los que se generen en las sesiones del
comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

 Función 16: Apoyar a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y a las áreas que la integran, proporcionando asesoría en aspectos 
jurídicos y normativos vinculados a sus procesos, así como en sus procedimientos 
internos, elaborando y proponiendo los ajustes, cambios y/o adecuaciones que se 
consideren necesarios. 

     Función 17: Establecer la comunicación y coordinación necesarias con la unidad 
de asuntos jurídicos para requerir el apoyo, orientación y asesoría que se 
consideren convenientes para el adecuado desarrollo de los procesos 
encomendados a las áreas que integran la DGRMSG; asimismo, con las instancias 
normativas de las materias del ámbito de competencia de estas materias. 

     Función 18: Asesorar jurídicamente a las áreas dependientes de la DGRMSG, en 
la  elaboración  de  normas  internas  para  la  operación  y  funcionamiento  de  los
servicios. 

     Función   19:   Presentar   a   la   DGRMSG   propuestas   de   políticas,   bases   y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, 
para ser sometidas a su autorización; asimismo, propuestas de elaboración y/o 
actualización de los manuales de procedimientos, de organización y otros 
documentos y criterios normativos.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Administración. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar  con  al  menos  un  finalista  de  entre  los  candidatos  ya 
entrevistados,  se  continuará  entrevistando  a  los  3  candidatos 
restantes.   (Ver   etapas   del   concurso   en   las   bases   de   la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Normalización para Industria Básica (06-10-19). 

Código 10-312-1-M1C018P-0000133-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 62,042.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normas.
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General: Coordinar  y  supervisar  el  sistema  mexicano  de  normalización 
nacional e internacional, evaluación de la conformidad y metrología; la elaboración, 
revisión, modificación, cancelación y emisión de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas en los sectores de innovación y de alta tecnología que expida la Secretaría 
de Economía, para que los productos, procesos y servicios sean seguros, confiables y 
competitivos. 
     Función 1: Supervisar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y emisión 

de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas de los Sectores de su 
competencia,  elaboradas  por  el  Comité  Consultivo  Nacional  de  Normalización, 
Comités  Técnicos  de  Normalización  Nacional  y  Organismos  Nacionales  de 
Normalización. 

     Función 2: Intervenir en la elaboración y revisión de las políticas, procedimientos y 
criterios de evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas de los
sectores de su competencia, para que se lleve a cabo su emisión. 

     Función 3: Coordinar la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio de 
todas las normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de Economía. 

   Función 4: Coordinar la armonización con normas internacionales de los 
anteproyectos   y   proyectos   de   normas   mexicanas   de   los   sectores   de   su 
competencia. 

     Función 5: Coordinar y participar en las reuniones de los Comisión Nacional de 
Normalización y del Comité Consultivo Nacional de la Secretaría de Economía, 
Comités   Consultivos   Nacionales   de   Normalización,   Comités   Técnicos   de 
Normalización Nacional como representante de la Dirección General de Normas, 
así como, del Consejo Directivo de los organismos nacionales de normalización, en
los sectores de su competencia. 

     Función 6: Coordinar la representación de los intereses nacionales en los distintos 
Organismos Internacionales y Regionales de Normalización, con la finalidad de que 
se lleve a cabo la atención de los acuerdos y los compromisos internacionales de
nuestro país, en el ámbito de competencia establecido por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

     Función 7: Coordinar las actividades relacionadas con los temas en materia de 
Organismos Internacionales de Normalización a través de los comités nacionales 
creados para tal efecto, con el propósito de garantizar su atención de acuerdo a las
normas vigentes establecidas. 

     Función 8: Supervisar el programa de visitas de verificación a los organismos 
nacionales de normalización de los sectores de su competencia. 

     Función 9: Asesorar en materia de metrología, normalización y evaluación de la 
conformidad en su ámbito de competencia. 

     Función 10: Atender las consultas que en materia de normalización, evaluación de 
la  conformidad  y  metrología  realicen  los  particulares  u  otras  dependencias  y
entidades públicas en los sectores de su competencia.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Contaduría, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o ingeniería Química. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Administración, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y    Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ingeniería   y   Tecnología 
Químicas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Análisis de Competencia y Eficiencia en los Mercados (07-10-19).

Código 10-318-1-M1C018P-0000015-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 62,042.00 M.N.

Adscripción Unidad de Inteligencia Económica Global (Antes Unidad de Competencia y Políticas 
Públicas para la Eficiencia de los Mercados). 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la integración de análisis estadístico-económico sobre el 
funcionamiento de los mercados que aporten información para el diseño de políticas 
públicas  que  fomenten  la  competencia  e  impulsen  el  crecimiento  y  desarrollo 
económico. 
 Función 1: Consolidar la información para detectar problemas de competencia en 

los mercados. 
 Función 2: Recabar información para el sustento de los estudios de mercado y 

propuestas de diseño de política pública competencias de la unidad. 
     Función 3: Analizar la información y documentación obtenida para el desarrollo y 

sustento de estudios de mercado y el diseño de políticas públicas competencia de 
la unidad. 

     Función 4: Colaborar en el análisis, evaluación y diseño de políticas públicas para 
el funcionamiento eficiente de los mercados, fomentar la competencia e impulsar el 
crecimiento y desarrollo económicos. 

     Función  5:  Aprobar  y  revisar  el  uso  de  herramientas  metodológicas  para  la 
detección de posibles distorsiones al proceso de libre concurrencia y competencia, 
así como métricas que permitan efectuar inferencias válidas sobre las condiciones 
de competencia en los mercados de bienes y servicios, o mediciones alternativas 
cuando dichas métricas no estén disponibles. 

 Función 6: Analizar las medidas de política de competencia en los mercados 
promovidas en otros países, naciones y/o regiones. 

 Función 7: Elaborar estudios sobre el comportamiento de los mercados de bienes 
y servicios. 

     Función 8: Solicitar y obtener información económica y estadística con instancias 
públicas y privadas que permita monitorear el comportamiento de mercados de 
bienes y servicios. 

     Función 9: Coordinar la integración de los análisis estadístico-económicos de los 
mercados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras  Genéricas:  Contaduría,  Administración,  Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía, Finanzas 
y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.
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 Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y    Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Economía 
General, Organización y Dirección de Empresas, Econometría, 
Evaluación,   Actividad   Económica,   Organización   Industrial   y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Coordinación del Registro Público de Comercio (08-10-19). 

Código 10-316-1-M1C017P-0000065-E-C-T
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 55,711.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar, coordinar y vigilar que el servicio del registro público de 
comercio se preste con apego a lo dispuesto por las leyes, reglamentos y demás 
normatividad aplicable, así como formular las resoluciones que en su caso procedan a 
las autoridades competentes. proponer las modificaciones necesarias a la legislación 
mercantil a efecto de satisfacer las necesidades comerciales del país y coordinar la 
capacitación del SIGER para el personal de los registros públicos de comercio y los 
fedatarios públicos, así como autorizar el acceso a la base de datos central. 
     Función 1: Coordinar, promover y coadyuvar en la celebración de convenios de 

colaboración o coordinación con otras dependencias de la Administración Pública 
Federal y de los estados de la Federación y del distrito federal en materia del 
registro público de comercio, y realizar reuniones de comité ejecutivo; así como 
para la integración de sistemas automatizados para la inscripción, administración y 
consulta de información en los registros públicos de la propiedad de los estados, y 
para su enlace a la base de datos central del Registro Público de Comercio, y los 
instrumentos para su ejecución, así como promover la realización de comités 
ejecutivos y coordinar la captura del acervo histórico del Registro Público de 
Comercio 

     Función 2: Asegurar y verificar la eficacia de los lineamientos de operación y 
formas pre codificadas del Registro Público de Comercio y, en su momento, de los 
que correspondan a la sección específica de garantías mobiliarias, así como 
aprobar las solicitudes de modificación a los mismos efectuadas por los estados y 
fedatarios públicos. 
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  Función 3: Coordinar las acciones con los registros públicos de la propiedad y 

órganos colegiados de fedatarios públicos, así como con organismos de la 
Administración Pública Federal y del sector privado para llevar a cabo la captura 
del acervo registral mercantil, y las acciones con las entidades federativas y el 
sector financiero para coadyuvar a la aplicación de la normatividad en materia de 
registro de garantías mobiliarias. 

     Función 4: Coordinar las acciones con las entidades federativas para coadyuvar a 
la utilización de medios electrónicos en los registros públicos de la propiedad y de 
comercio. 

     Función 5: Determinar la formulación de resoluciones que en su caso procedan a 
las autoridades competentes. 

     Función 6: Proponer las modificaciones necesarias a la legislación mercantil a 
efecto de satisfacer las necesidades comerciales del país y coordinar la utilización 
de firma electrónica para fedatarios públicos, así como supervisar su correcta 
operación. 

     Función 7: Programar y coordinar en materia registral la capacitación, y en la 
utilización del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) al personal de los 
registros públicos de la propiedad y de comercio, y a los usuarios del servicio 
registral, y aprobar los manuales correspondientes. 

     Función 8: Programar y coordinar la capacitación a los notarios y corredores 
públicos en el uso de medios electrónicos, particularmente en el uso del módulo 
para fedatarios públicos del SIGER. 

 Función 9: Autorizar, en su oportunidad, el acceso a la base de datos central del 
SIGER. 

     Función 10: Coadyuvar en la elaboración y actualización los requisitos para que 
los particulares accedan a la base de datos central del SIGER. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Dirección  y  Desarrollo  de 
Recursos Humanos.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Operación e Instrumentos Normativos (09-10-19). 

Código 10-316-1-M1C017P-0000089-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 55,711.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el seguimiento a los programas y proyectos estratégicos 
de armonización y homologación de normas en el sector energético, con el propósito de 
que los socios comerciales nacionales e internacionales de México celebren Acuerdos 
de Reconocimiento Mutuo para promover y facilitar el intercambio de bienes y servicios 
en dicho sector. 
     Función 1: Ejecutar y dar seguimiento al plan estratégico para la coordinación de 

las Dependencias Normalizadoras de la Administración Pública Federal y 
Organismos Nacionales de Normalización, que permita la alineación de prioridades 
normativas de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades Sectoriales. 

     Función 2: Establecer mecanismos e instrumentos de operación normativos de 
proyectos estratégicos en materia energética, que faciliten el intercambio de bienes 
y servicios con base a la homologación de Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas. 

     Función   3:   Proponer   proyectos   estratégicos   de   armonización   de   marcos 
regulatorios de bienes y servicios en materia económica y energética, para su 
revisión y aprobación. 

     Función 4: Aplicar y dar seguimiento a los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo en 
materia  energética  y  económica  firmados  entre  la  Secretaría  de  Energía  y  la
Secretaría de Economía. 

   Función 5: Concretar y dar seguimiento a los procesos de armonización y 
homologación de normas nacionales e internacionales que impacten en temas 
comerciales de materia económica, a fin de facilitar el intercambio de bienes y 
servicios de productos mexicanos. 

     Función 6: Administrar el proceso de revisión quinquenal de Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas, así como el correspondiente a la revisión del 
acervo normativo con el propósito de detectar normas obsoletas y proponer 
modificaciones o, en su caso, la derogación de las mismas. 

     Función 7: Supervisar la efectividad de los programas de difusión de normas hacia 
los consumidores, instituciones, miembros de la industria y entidades 
gubernamentales, con base en métodos de investigación cualitativos y cuantitativos 
que faciliten la toma de decisiones. 

     Función  8:  Coordinar  el  diseño  de  esquemas  que  permitan  la  creación  y 
fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través de planes de acción 
efectivos basados en mejora de procesos, a fin de que se vean reflejados en el 
desarrollo   integral   de   la   gestión   del   Sistema   Mexicano   de   Metrología, 
Normalización y Evaluación de la Conformidad (SISMENEC). 

     Función   9:   Impulsar   mecanismos   para   fomentar   la   participación   de   las 
dependencias  y entidades de la Administración Pública Federal en materia de 
normalización y evaluación de la conformidad, apoyados en metodologías de 
inclusión, mejora continua y eficiencia, con base en las normas y lineamientos 
correspondientes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Relaciones Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos,  Derecho  Internacional,  Teoría  y  Métodos 
Generales y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  Pública  y/o 
relaciones internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  y/o  Economía 
General.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección para Asia y Organismos Multilaterales (10-10-19). 

Código 10-510-1-M1C017P-0000042-E-C-E
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 55, 711.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación (Antes Dirección 
General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales). 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contribuir al diseño y coordinación de la instrumentación de 
estrategias para la participación de México en los distintos foros comerciales 
internacionales, particularmente en la Organización Mundial del Comercio (OMC), la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y otros foros 
comerciales multilaterales y regionales, para promover la integración de México en la 
economía global; así como en el seguimiento de las relaciones bilaterales y las 
negociaciones  e  implementación  de  los  acuerdos  comerciales  internacionales  con 
países de Asia y Medio Oriente, a fin de profundizar las relaciones comerciales 
bilaterales de México con dichos países. 
     Función  1:  Desarrollar  las  actividades  de  coordinación  y  planeación  entre  la 

Secretaría  de  Economía  y  otras  Dependencias  de  la  Administración  Pública 
Federal para formular y definir la postura de México en el marco de las reuniones 
de la OMC, la OCDE, y otros foros comerciales multilaterales y regionales. 

     Función 2: Asistir en los trabajos y reuniones de los diversos Comités y Grupos de 
Trabajo  que  se  desarrollan  en  marco  de  la  OMC,  la  OCDE,  y  otros  foros 
comerciales multilaterales y regionales. 

     Función  3:  Administrar  y  dar  seguimiento  a  los  compromisos  internacionales 
adquiridos por México en la OMC, la OCDE y otros foros comerciales multilaterales 
y regionales, en coordinación con las unidades administrativas y dependencias 
involucradas. 

     Función 4: Atender consultas del sector académico y sector privado, relativas a los 
foros comerciales internacionales, particularmente de la OMC y la OCDE. 

     Función 5: Apoyar al enlace con las Representación Permanente de México ante 
la OMC y la Representación de la Secretaría de Economía ante la OCDE. 

     Función 6: Coordinar la participación de las distintas áreas de la Secretaría de 
Economía y las dependencias de la Administración Pública Federal involucradas en 
el proceso de negociación comercial de México con los países de Asia. 

     Función 7: Contribuir en el diseño e implementación de estrategias durante las 
negociaciones comerciales con los países de Asia, para conformar la posición de 
México en temas comerciales. 

     Función 8: Contribuir en la coordinación de las consultas con el sector privado 
durante los procesos de negociación. 

     Función 9: Participar en la administración e implementación de los compromisos 
adquiridos en los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos comerciales suscritos por 
México con países de Asia. 

     Función 10: Atender consultas del sector académico y sector privado respecto los 
tratados de libre comercio y acuerdos comerciales suscritos por México con países 
de Asia. 

     Función 11: Apoyar al enlace con la Oficina de la Secretaría de Economía para el 
Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica México y Japón. 
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  Función  12:  Coordinar  la  participación  de  la  Secretaría  de  Economía  y  las 

dependencias de la Administración Pública Federal en las diversas reuniones 
bilaterales para atender los compromisos derivados de la relación bilateral en 
materia comercial de México con los países de Asia. 

 Función 13: Administrar los compromisos adquiridos por México en el marco de 
las relaciones comerciales bilaterales con los países de Asia. 

 Función 14: Atender consultas del sector académico y sector privado respecto a 
las relaciones comerciales bilaterales con los países de Asia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Comerciales, Relaciones Internacionales, Derecho, 
Economía y/o Mercadotecnia y Comercio.

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Economía  Internacional  y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección para Mercosur, Centroamérica y ALADI (11-10-19). 

Código 10-520-1-M1C017P-0000025-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 55,711.00 M.N.

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. (Antes Unidad de 
Negociaciones Internacionales).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que contribuya en las relaciones económicas y comerciales y de 
inversión recíprocas a través del enlace intra e interinstitucional para la negociación y la 
administración de tratados de libre comercio y demás acuerdos comerciales con los 
países del Mercado Común del Sur, Centroamérica y los países miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración, con el fin de contribuir a la diversificación y 
profundización de las relaciones Comerciales de México. 
     Función 1: Revisar propuestas para la definición de estrategias de negociación 

con los países del Mercado Común del Sur, Centroamérica y los países miembros 
de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

     Función   2:   Supervisar   la   atención   de   las   consultas   efectuadas   por   las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y demás sectores 
involucrados en el proceso de negociación de los tratados de libre comercio y 
demás acuerdos económicos y comerciales con los países del Mercado Común del 
Sur, Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 
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  Función  3:  Supervisar  propuestas  relativas  a  la  negociación  de  acuerdos 

comerciales  con los países  del Mercado  Común del  Sur, Centroamérica  y los 
países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 4: Administrar y vigilar la implementación de los tratados de libre comercio 
y los acuerdos económicos y comerciales con los países del Mercado Común del 
Sur, Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

 Función 5: Formar parte de la delegación mexicana en los grupos y/o comités que 
se establezcan con motivo de las negociaciones y administración de los tratados de 
libre comercio y acuerdos comerciales. 

 Función  6:  Supervisar  la  preparación  de  las  reuniones  de  México  para  las 
negociaciones con los países del Mercado Común del Sur, Centroamérica y los 
países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función  7:  Fungir  como  enlace  con  las  consejerías  comerciales  y  demás 
organismos públicos y privados relacionados con los países del Mercado Común 
del Sur, Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

 Función 8: Coordinar los contactos relacionados con las consultas realizadas por 
los sectores involucrados en los procesos de negociación con países del Mercado 
Común del Sur, Centroamérica y los países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales, 
Economía y/o Administración.

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  Pública  y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional y/o Evaluación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Recursos Financieros (12-10-19). 

Código 10-120-1-M1C015P-0000186-E-C-I
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 32,667.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación (Antes Coordinación General de 
Delegaciones Federales).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la distribución y control del ejercicio de los recursos 
financieros requeridos para la operación de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, las Delegaciones y Subdelegaciones de la Secretaría. 
     Función   1:   Supervisar   la   elaboración   e   integración   del   anteproyecto   de 

programación y presupuestación de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales (CGDF), de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales para su 
envío a la DGPOP. 

     Función 2: Elaborar el presupuesto anual de la Coordinación General, de las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

   Función 3: Supervisar el ejercicio del presupuesto, así como controlar las 
adecuaciones presupuestarias y transferencias de recursos para asegurar el 
cumplimiento de la operación. 

     Función 4: Dar seguimiento a las medidas de austeridad y disciplina presupuestal, 
así como la instrumentación de ahorros decretados por el Ejecutivo Federal. 

     Función 5: Evaluar y validar el cierre presupuesta de la coordinación general, de 
las delegaciones y subdelegaciones federales con base en los lineamientos de la 
SHCP. 

     Función 6: Proponer para el visto bueno del coordinador general, las solicitudes de 
comisiones de los Delegados Federales para someterlo a la autorización del 
Coordinador General de Delegaciones Federales. 

      Función 7: Validar los pagos a proveedores a nivel central, así como la operación 
del fondo rotatorio. 

     Función 8: Participar en reuniones de trabajo periódicas con el área encargada de 
los recursos financieros, en las cuales se toman acuerdos para el adecuado 
ejercicio de los recursos. 

     Función 9: Supervisar la contratación y administración del servicio de conferencias 
virtuales para capacitar al personal de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría , Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Comunicación, 
Finanzas, Economía y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Organización 
y Dirección de Empresas y/o Administración. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa y/o Análisis 
Numérico. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Coordinación de Cámaras e Instituciones (13-10-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000165-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico (Antes Oficina del Abogado General). 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el cumplimiento de la ley de cámaras empresariales y 
sus confederaciones y la correcta operación del sistema de información empresarial 
mexicano con objeto de que las actividades de los organismos empresariales se ajusten 
al ordenamiento y se coadyuve a su fortalecimiento. 
     Función 1: Asignar y orientar al jefe de departamento respecto de las solicitudes 

presentadas por los grupos promotores. 
 Función 2: Revisar los proyectos presentados respecto de las solicitudes de los 

grupos promotores. 
     Función 3: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente las solicitudes recibidas. 
 Función 4: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente las solicitudes recibidas. 
     Función 5: Asignar y orientar al jefe de departamento en torno a la respuestas que 

deben otorgarse a las cámaras de comercio que presenten sus estatutos y sus 
modificaciones. 

     Función 6: Revisar los proyectos presentados por el jefe de departamento. 
 Función 7: Analizar la situación jurídica que guardan las cámaras de comercio y 

determinar los casos que ameriten el inicio de procedimientos sancionatorios. 
     Función 8: Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes. 
 Función   9:   Revisar   las   acciones   emprendidas   en   las   diferentes   etapas 

procedimentales hasta su resolución.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Operación y Asesoría (14-10-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000166-E-C-S
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico (Antes Oficina del Abogado General). 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar el servicio de asesoría y orientación por 
teléfono, correo electrónico, chat y personal para verificar que el servicio cumpla con las 
necesidades de información de los empresarios, emprendedores, estudiantes y público 
en general. 
     Función 1: Supervisar el flujo de llamadas y filas de espera del 01-800 para evitar 

el abandono de consultas y sacar métricas del servicio. 
 Función 2: Inspeccionar los sistemas informáticos de chat, mail y personal para 

asegurar su operación y funcionamiento. 
     Función 3: Recomendar a la D.G.I. , acciones de mejora en el diseño y operación 

de los sistemas para eficiente los mismos. 
 Función 4: Verificar que el servicio de asesoría y orientación vía telefónica sede 

con trato cordial y acorde a la información del cliente. 
     Función 5: Asegurar que el servicio de asesoría vía mail, chat y personal sea 

atendido en tiempo y acorde a la información del cliente. 
 Función 6: Aprobar los procesos de atención de todos los medios de atención, así 

como el calendario de capacitación para los asesores.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencia Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Enlace con el Gobierno Federal y Organizaciones Sociales 
(15-10-19).

Código 10-113-2-M1C014P-0000021-E-C-F
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Legislación y Consulta (Antes Dirección General de Vinculación 
Política).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que sean atendidas en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación las solicitudes de información y requerimientos que formulen a la 
Secretaría de Economía los miembros del Poder Legislativo, las legislaturas locales, 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como organizaciones políticas y sociales 
     Función 1: Fungir como enlace de la Dirección General ante el Instituto Federal de 

Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de  Datos  para  cumplir  con  los 
procesos administrativos inherentes a esta Unidad Administrativa. 

     Función 2: Establecer y fomentar vínculos institucionales, dentro del ámbito de 
competencia de la SE, con autoridades federales, estatales y municipales. 

     Función 3: Participar en reuniones de carácter intersecretarial, convocadas por la 
SEGOB, en la que se desarrollan puntos referentes a Organizaciones de la 
Sociedad Civil para atender contingencias de los grupos de presión en la toma de 
instalaciones de la Secretaría. 

     Función 4: Coordinar las reuniones de trabajo de funcionarios de la Secretaría y de 
su  sector  coordinado  con  Organizaciones  de  la  Sociedad  Civil,  y  elaborar  las 
minutas respectivas. 

     Función   5:   Integrar   la   información   necesaria   respecto   a   las   distintas 
Organizaciones  de  la  Sociedad  Civil  que  están  vinculadas  con  programas  o 
actividades desarrollados por la SE. 

     Función 6: Solicitar información a las áreas técnicas de la Secretaría y su sector 
coordinado para responder los asuntos que Organizaciones de la Sociedad Civil 
realicen a la Dirección General. 

     Función  7:  Informar  sobre  los  acuerdos  y  negociaciones  alcanzadas  entre 
funcionarios de la Administración Pública Federal y Organizaciones de la Sociedad 
Civil en lo referente a temas que son competencia de la Secretaría. 

     Función 8: Integrar información de las áreas técnicas de la Secretaría y su sector 
coordinado para responder los asuntos recibidos en la Dirección General por parte 
de autoridades federales, de entidades federativas y de municipios. 

     Función 9: Acordar e impulsar las acciones necesarias con autoridades federales, 
estatales y municipales que requieran las unidades administrativas de la SE y su 
sector coordinado. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Relaciones Internacionales y/o Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración  Pública  y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencia Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 



294 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procedimientos y Normatividad Registrales (16-10-19). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000099-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las acciones con los registros públicos de la propiedad y 
de comercio para el programa anual de visitas a las oficinas del registro público y la 
captura del acervo histórico registral mercantil, así como la verificación de la operación 
del programa de modernización registral. 
     Función 1: Actuar como enlace en las acciones de coordinación de la secretaría 

con otras dependencias de la Administración Pública Federal y de los estados de la 
federación y del distrito federal en materia del registro público de comercio. 

     Función 2: Asesorar a las entidades federativas en la aplicación de la normatividad 
de garantías mobiliarias con relación a la inscripción de la prenda sin transmisión 
de la posesión y de fideicomiso en garantía, en tratándose de muebles, en la 
sección específica en esta materia del Registro Público de Comercio. 

     Función 3: Elaborar el programa anual de visitas a las oficinas del Registro Público 
de Comercio. 

     Función 4: Coordinar las acciones con los registros públicos de la propiedad y de 
comercio y órganos colegiados de fedatarios públicos, así como con organismos de 
la Administración Pública Federal y del sector privado para llevar a cabo la captura 
del acervo registral mercantil. 

     Función 5: Participar en la elaboración de las bases de licitación relacionadas con 
la adquisición de equipo y contratación de servicios relacionados con el programa 
de modernización registral. 

     Función 6: Coadyuvar en la elaboración de anexos de ejecución. 
     Función  7:  Participar  en  el  comité  interinstitucional  integrado  por  la  SE  y 

SEDESOL para coordinar las acciones en materia de modernización registral y 
catastral. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Sectores no Regulados (17-10-19). 

Código 10-318-1-M1C014P-0000007-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Unidad de Inteligencia Económica Global (Antes Unidad de Competencia y Políticas 
Públicas para la Eficiencia de los Mercados). 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar la elaboración de estudios sobre las mejores prácticas en la 
normatividad de las áreas no reguladas de la economía así como integrar la información 
estadística-económica que permita realizar el análisis de dichos mercados. 
     Función 1: Analizar la normatividad que aplica a los sectores económicos no 

regulados y las prácticas comerciales comunes a fin de detectar regulaciones o 
conductas que impiden la libre concurrencia y competencia de los mercados y su 
eficiencia. 

     Función 2: Elaborar estudios que demuestren el desempeño económico de los 
sectores económicos no regulados. 

     Función 3: Integrar bases de datos e información que permitan diseñan políticas 
públicas en los sectores económicos no regulados. 

     Función  4:  Proponer  esquemas  que  permitan  identificar  la  forma  en  que  la 
normatividad o las prácticas comerciales comunes examinadas afectan la libre 
concurrencia, competencia o eficiencia de los mercados. 

     Función  5: Identificar  posibles distorsiones al  proceso  de  libre concurrencia  y 
competencia, así como métricas que permitan efectuar inferencias válidas sobre las 
condiciones de competencia en los mercados de bienes y servicios, o mediciones 
alternativas cuando dichas métricas no estén disponibles. 

     Función 6: Participar en la organización de foros y estudios de políticas públicas 
en general, en particular en aquellos sectores no regulados de la economía, para 
recabar experiencias que permitan mejorar la regulación en México. 

     Función  7: Recabar  y revisar las medidas de política de competencia en los 
mercados promovidas en otros países, naciones y/o regiones. 

     Función  8:  Participar  en  la  administración  de  los  ejercicios  de  cooperación 
regulatoria en México y a nivel internacional en las áreas no reguladas de la 
economía. 

     Función  9:  Colaborar  con  las  entidades  y  dependencias  de  la  administración 
Pública Federal, en el establecimiento y evaluación de políticas públicas que 
permitan simplificar la regulación local.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas 
y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y    Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Economía 
General, Organización y Dirección de Empresas, Econometría, 
Evaluación,   Actividad   Económica,   Organización   Industrial   y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía Internacional 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Asuntos Internacionales “B” (18-10-19). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000272-E-C-P
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar, en la participación del gobierno de México en los 
procedimientos de solución de controversias derivados de los acuerdos comerciales 
multilaterales sobre prácticas desleales de comercio internacional y de salvaguardas en 
los  que  México  intervenga,  a  fin  de  lograr  la  adecuada  defensa  jurídica  y  de  los 
intereses de México. 
     Función 1: Analizar la información para que se realice la impugnación de medidas 

en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de salvaguardas 
adoptadas por otros países que afectan las exportaciones mexicanas. 

     Función 2: Generar propuestas para la defensa de las medidas adoptadas por 
México contra las exportaciones de otros países en dichas materias. 

     Función   3:   Supervisar   el   seguimiento   del   estado   de   los   procedimientos 
multilaterales de solución de diferencias en los que se participe para contar con 
controles estadísticos y administrativos vigentes. 

     Función 4: Investigar los casos y precedentes en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional aplicables a los procedimientos multilaterales en que México 
participe. 

     Función   5:  Estudiar  y  analizar  casos   y  precedentes  internacionales  para 
recomendar su uso en los casos y procedimientos en los que México participe. 

     Función 6: Supervisar la integración, administración, orden y estado físico de la 
información de los procedimientos de solución de diferencias derivados de acuerdo 
comerciales multilaterales en los que México participe, para que se asegure su 
conservación y actualización permanente.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico  de  Selección
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos "D" (19-10-19). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000297-E-C-T
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria
(Mensual Bruto)

$ 28,033.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en el enlace con las autoridades hacendarias, así como en 
los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas asignados al área para garantizar la observancia de las
garantías de legalidad y debido proceso de las partes interesadas. 
    Función 1: Realizar los proyectos de las notificaciones para comunicar a las 

autoridades hacendarias sobre la imposición, modificación o eliminación de las
cuotas compensatorias de los casos asignados al área, a fin de que procedan a 
cobrar o no las mismas. 

     Función  2:  Requerir  información  a  las  autoridades  aduaneras  para  obtener 
información relacionada con los procedimientos de investigación tramitados en la 
unidad. 

     Función 3: Realizar los proyectos de dictámenes técnico jurídicos para que se 
incorporen en los proyectos de resolución en los procedimientos de investigación 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas de los 
que tenga conocimiento la dirección de área. 

     Función 4: Supervisar el análisis de la información presentada por las partes 
interesadas en los procedimientos para que se determine si cumple con los 
requisitos  previstos  en  la  legislación  de  la  materia  y  proponer  el  acuerdo
correspondiente. 

     Función 5: Proponer los oficios de notificación de las resoluciones, prórrogas, 
celebración de reuniones técnicas, visitas de verificación y audiencias públicas para
su aprobación a fin de que las partes tengan conocimiento de estas actividades 
procesales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico  de  Selección
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo a las Areas de Minas (20-10-19). 

Código 10-120-1-M1C014P-0000200-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 27,703.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación (Antes Coordinación General de 
Delegaciones Federales).

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dar seguimiento a los programas y tramites en materia de minas de 
la secretaría, en las delegaciones federales correspondientes, para contribuir al 
desarrollo del sector minero, con apego a la normatividad vigente. 
     Función 1: Dar seguimiento a las metas anuales, programas y tramites en materia 

minera, a fin de detectar y reportar inconsistencias para contribuir a la toma de 
decisiones. 

     Función 2: Elaborar los informes derivados del seguimiento al programa anual de 
visitas de inspección a minas. 

     Función 3: Asesorar y dar atención a las delegaciones federales en materia de 
minas, para el desarrollo de sus programas. 

     Función 4: Integrar el diagnóstico de necesidades de capacitación en materia de 
minas,  para  su  consideración  en  el  programa  anual  de  capacitación  de  la 
secretaria. 

     Función  5:  Apoyar  en  la  logística  para  realizar  las  videoconferencias  de 
capacitación en las delegaciones federales. 

     Función 6: Participar en la integración del anteproyecto anual de presupuesto, a fin 
de cubrir las necesidades de insumos y equipos para la operación en materia de 
minas de las delegaciones federales. 

     Función 7: Dar seguimiento a la dotación de insumos y equipos la información 
necesarios para para la operación en materia de minas de las delegaciones 
federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras   Genéricas:   Geología,   Arquitectura,   Ingeniería   y/o 
Ingeniería Civil. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Agronomía, Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Ciencias Sociales, Economía, Administración y/o Ciencias Políticas 
y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Construcción, 
Tecnología Minera y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Actividad Económica, Economía Internacional, Sistemas 
Económicos y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area    de    Experiencia    Requerida:   Derecho    y    Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Amparos "D" (21-10-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000146-E-C-P
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico (Antes Oficina del Abogado General). 
Sede 
(radicación) 

Periférico No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General:  Apoyar  en  la  atención  y seguimiento  de  los  juicios  de  amparo 
indirecto radicados en juzgados de distrito y tribunales colegiados de circuito foráneos 
del poder judicial de la federal, en que la Secretaria de Economía, sus delegaciones o 
subdelegaciones sean parte, o en representación del presidente de la república, para la 
defensa de los intereses de la Secretaría. 
     Función 1: Proponer argumentos para hacerse valer en los juicios de amparo 

indirecto, con la finalidad de ejercer la defensa en dichos procedimientos. 
     Función 2: Analizar los posibles argumentos de defensa a utilizar en los juicios de 

amparo indirecto. 
     Función 3: Presentar las promociones generadas ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente o depositarlas en el Servicio Postal Mexicano, en su caso. 
     Función  4:  Revisar  los  proyectos  de  promoción  a  presentar  por  parte  de 

autoridades del sector central ante tribunales de amparo que radiquen en el Distrito 
Federal respecto de juicios de amparo indirecto en que participen. 

     Función  5:  Analizar  los  proyectos  elaborados  relacionados  con  los  juicios  de 
amparo  indirecto  en  que  participen  las  autoridades  del  sector  central  de  esta 
secretaría para su aprobación, corrección o complementación. 

     Función 6: Recibir los diferentes asuntos a través de los cuales se requieran a 
autoridades del sector central para comparecer en juicios de amparo indirecto. 

     Función 7: Revisar los proyectos de asesoría a las unidades administrativas del 
sector central que lo requieran en la atención de los juicios de amparo indirecto en 
que participen, radicados en el Distrito Federal. 

     Función 8: Recibir los diferentes asuntos que remitan las unidades administrativas 
del sector central de esta Secretaría relacionados con juicios de amparo indirecto. 

     Función 9: Comunicar la demanda a la autoridad responsable, y solicitar que 
indique si el acto reclamado es cierto.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Normatividad “C” (22-10-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000147-E-C-P
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico (Antes Oficina del Abogado General). 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General: Examinar los proyectos de leyes  y  reformas para consolidar la 
opinión competencia de la Secretaria y su sector para el adecuado funcionamiento de la 
misma. 
     Función 1: Recibir la solicitudes de opinión jurídica sobre iniciativas de leyes y

decretos competencia de la Secretaria. 
   Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan las áreas 

administrativas de la secretaría con respecto a leyes competencia de la Secretaría 
para proponer el criterio de la unidad respecto a dichas leyes. 

     Función 3: Elaborar el criterio de la unidad jurídica respecto de proyectos de leyes 
y reformas remitidas por las áreas administrativas de la Secretaría. 

     Función   4:   Analizar   y   proponer   opiniones   sobre   instrumentos   jurídicos 
competencia de la Secretaría. 

     Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a leyes donde 
se señale la participación o la competencia de la Secretaría de Economía. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo a Servicios y Modernización Registral (23-10-19).

Código 10-316-1-M1C014P-0000097-E-C-S
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar administrativamente el cumplimiento de los convenios de 
coordinación con las entidades federativas para la modernización del Registro Público 
de Comercio. 
     Función 1: Facilitar la distribución del equipo informático, de comunicaciones y 

telecomunicaciones a las oficinas de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
comercio para el cumplimiento del programa de modernización registral. 

     Función 2: Gestionar ante las instancias correspondientes el traslado e instalación 
del personal para el cumplimiento de los programas de la Dirección General. 

 Función 3: Analizar y proponer la planeación del ejercicio del presupuesto para su 
aplicación a los programas y proyectos de la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía y/o Administración.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Daño (416-211) (24-10-19). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000211-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con 
el apoyo para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la 
producción  nacional,  en  el  marco  de  investigaciones  por  prácticas  desleales  de 
comercio internacional (antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
     Función 1: Analizar la información económica requerida para la elaboración de los 

dictámenes técnicos de daño en materia de prácticas desleales o de salvaguardas.
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  Función  2:  Integrar  y  sistematizar  la  información  aportada  por  las  partes 

comparecientes o la obtenida por la autoridad en las investigaciones para las 
estadísticas que sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

 Función 3: Integrar y sistematizar la información económica y estadística de las 
investigaciones de productos de la industria, para obtener las estadísticas que 
sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

 Función 4: Realizar proyectos de requerimientos de información estadística para 
allegarse de mayores elementos a fin de continuar con los procedimientos de 
investigación. 

 Función 5: Recopilar la información documental y estadística para la realización de 
diversas actividades para el desahogo del procedimiento.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría y/o Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Internacionales, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, y/o Finanzas. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica, Economía 
Sectorial, Economía Internacional, Economía General, Econometría 
y/o Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Daño (416-212) (25-10-19). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000212-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con 
el apoyo para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la 
producción  nacional,  en  el  marco  de  investigaciones  por  prácticas  desleales  de 
comercio internacional (antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
     Función 1: Analizar la información económica requerida para la elaboración de los 

dictámenes técnicos de daño en materia de prácticas desleales o de salvaguardas. 
   Función 2: Integrar y sistematizar la información aportada por las partes 

comparecientes o la obtenida por la autoridad en las investigaciones para las 
estadísticas que sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos.
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  Función 3: Integrar y sistematizar la información económica y estadística de las 

investigaciones de productos de la industria, para obtener las estadísticas que 
sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

 Función 4: Realizar proyectos de requerimientos de información estadística para 
allegarse de mayores elementos a fin de continuar con los procedimientos de 
investigación. 

 Función 5: Recopilar la información documental y estadística para la realización de 
diversas actividades para el desahogo del procedimiento.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras   Genéricas:   Economía,   Mercadotecnia   y   Comercio, 
Finanzas, Relaciones Internacionales y/o Contaduría. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica, Economía 
Sectorial, Economía Internacional, Economía General, Econometría 
y/o Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos E (26-10-19). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000283-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Auxiliar en el cumplimiento de los procedimientos establecidos para 
las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional y en las 
tareas que le sean asignadas para su conclusión. 
     Función  1:  Participar  en  la  búsqueda  de  la  información  relacionada  con  los 

procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y de salvaguarda. 

     Función 2: Auxiliar en la revisión y análisis de los documentos presentados por las 
partes interesadas durante el curso de una investigación, a efecto de verificar que 
cumplan en tiempo con los requisitos previstos por la Ley de Comercio Exterior y su 
Reglamento. 
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  Función 3: Elaborar los proyectos de los acuerdos que recaigan a las promociones 

presentadas de las investigaciones asignadas al área. 
   Función 4: Colaborar en las actividades relacionadas con la celebración de 

audiencias públicas, conciliatorias, reuniones técnicas y visitas de verificación, de 
los casos asignados al área. 

 Función 5: Elaborar los proyectos de resolución de las investigaciones asignadas 
al área. 

     Función 6: Elaborar los proyectos de oficios de notificación de prevención, visitas 
de verificación, audiencias públicas, reuniones técnicas, publicación de 
resoluciones, prevención requerimientos de información, otorgamiento o negativas 
de prórrogas, con base en los lineamientos establecidos POE la dirección de área.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Contratos (27-10-19).

Código 10-711-1-M1C014P-0000230-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 21,074.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo (Antes Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales). 

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Auxiliar en la elaboración y análisis de los proyectos de contratos y 
convenios relativos a las adquisiciones, servicios, mantenimientos, arrendamientos y 
obra pública y servicios relacionados con las mismas en la secretaría por conducto de la 
dirección general de recursos materiales y servicios generales. 
     Función  1:  Integrar  la  documentación  necesaria  para  la  composición  de  los 

expedientes que se requieren en la elaboración de los proyectos de contratos 
convenios. 

     Función 2: Recopilar la información para preparar los informes sobre el avance de 
la formalización de los contratos y convenios en sus diferentes etapas. 

 Función 3: Dar seguimiento procedimental al registro de contratos y convenios de 
la DGRMSG. 

     Función 4: Gestionar con las diferentes áreas de la dirección general de recursos 
materiales y servicios generales y los proveedores la entrega de documentación 
para la formalización de los convenios y contratos. 

     Función 5: Verificar que los contratos y convenios de los servicios a cargo de la 
dirección general de recursos materiales y servicios generales que estén apegados 
a la normatividad aplicable garantizando su legalidad y procedencia. 
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  Función  6:  Elaborar  el  principio  de  procedimiento  de  rescisión  de  contratos 

celebrados por la Secretaría de Economía. 
 Función 7: Elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos de rescisión 

de contratos celebrados por la Secretaría de Economía. 
 Función 8: Integrar los expedientes de los procedimientos de rescisión de los 

contratos. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de    Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Organización  y  Dirección  de 
Empresas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 
de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019 respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero  cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal.
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 En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes 
para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 27 de 
noviembre de 2019, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 
asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con 
el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 
portal de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la- 
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 
la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion- 
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE.

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 
y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a)    Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b)    Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d)    Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e)    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
     En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De   conformidad   con   lo   establecido   en   el   Numeral   175   de   las 
Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 
2019, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de 
avance “Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o 
Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del 
puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del 
grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 
la  Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de  Educación 
Pública. 

     En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

     Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 
que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato.
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     Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

     En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f)     Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  sentenciado  o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 
Titular de Carrera. 

g)  Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h)    Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
     Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

     Para  los  niveles  de  dominio  intermedio  y/o  avanzado,  se  aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

     Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias  electrónicas  para  comprobar  nivel  de  idioma,  las  cuales 
deben presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez 
oficial. 

i)     Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en  el  perfil  del  puesto  y que  manifestaron  en  el  currículum  registrado  en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 
Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 
de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, 
finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 
Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha  de inicio  y término de la relación  laboral; mismas que  deberán ser 
presentadas con sello digital. 
Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo 
cual,   deberán   presentar   documento   oficial   expedido   por   la   Institución 
Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales. 
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Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
mas no del periodo laborado. 

j)     Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de  Seguridad,  ubicada  en  Circuito  Interior  Melchor  Ocampo  171,  Col. 
Tlaxpana, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 
11370; deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar, Impresión de la Hoja de Bienvenida del portal de TrabajaEn y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 
08:00 a 15:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, 
después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un homónimo 
este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la Secretaría de 
Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 
Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 
Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Circuito Interior Melchor Ocampo 
171, Col. Tlaxpana, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11370, la falta de esta Constancia será motivo de descarte. 

k)    En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera. 

Para  efectos  del punto anterior, y de  conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 
2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 309 
 
 Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH 

para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce 
de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo 
que  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se  haya 
emitido,  quedará sin  efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a)    Clave   Unica  de  Registro  de  Población,   emitida  por   la  Secretaría  de

Gobernación (CURP). 
b)    Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante  de  domicilio  con  antigüedad  menor  a  3  meses  (luz,  agua, 

teléfono local y/o predial). 
d)    Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses.

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas   y   Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 
Disposiciones, publicado el 17 de mayo de 2019 y Fracción III del Art. 21 de la 
LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I.   Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas:
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Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 27 de noviembre de 2019.
Registro de aspirantes. Del 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019.
Evaluación de Conocimientos. A partir del 13 de diciembre de 2019. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 13 de diciembre de 2019. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 13 de diciembre de 2019. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 13 de diciembre de 2019. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 13 de diciembre de 2019. 

 Las  evaluaciones  de  los  puestos  radicados  en  las  Entidades  Federativas  se 
realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas, a partir del
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las  y  los  aspirantes  deberán  asistir  puntualmente  a  sus  evaluaciones  o  de  lo
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha,  hora  y  lugar  en  que  las  y  los  aspirantes  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose  de  plazas  adscritas  en  la  Ciudad  de  México,  la  aplicación  de  las
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas 
de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán 
en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) 
o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que   podrán   ser   considerados   para   otros   concursos   convocados   por   esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la
operación  del  Subsistema  de  Ingreso,  en  la  subetapa  de  evaluación  de  la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
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 Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema 
de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El  número  de  aspirantes  a  entrevistar  será  determinado  siguiendo  el  orden  de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos                       30 
Evaluación de Habilidades                       15 
Evaluación de la Experiencia                   15 
Valoración del Mérito                                10 
Entrevista                                                  30 

Total 100
Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 59057 o 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles).

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones, se informa:
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 El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 
de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 
16,  2do.  Piso,  Col.  Roma  Norte,  en  la  Dirección  de  Estructuras  y  Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
     Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
     Señalar  un correo electrónico, a través del cual se dará contestación  a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
     Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su Currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
     En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el Art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59057 o 57130. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
     Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
     Manifestar  que  desea  se  tome  la  calificación  obtenida  previamente  en  el 

concurso  en  la  etapa  de  evaluación  de  conocimientos,  para  este  nuevo 
concurso. 

     Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo.
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Disposiciones 
Generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultar  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 
y  el  recurso  de  revocación  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública;  cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4.    Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente       mecanismo:       enviar       escrito       al       correo       electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la  notificación  de  los  resultados  del  concurso  a  través  de  su  cuenta  de 
TrabajaEn,  el  documento  que  acredite  haberse  separado  de  su  cargo  de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal”.  Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 
28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y  escaneada  al  correo  de  reclutamiento@economia.gob.mx,  teniendo  como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

9.    Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  las  y  los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 
acuerdo de los Comités Técnicos de Selección La 

Secretaria Técnica 
Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 
de Profesionalización de fecha 7 de septiembre de 2017 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 
Rúbrica. 



314 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 

Secretaría de Economía 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(CONAMER) 
Comité Técnico de Selección 
CONVOCATORIA 04/2019 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2019 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES 

ENERGIA, INFRAESTRUCTURA
Número de vacantes 01 (M11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$53,905.28

Adscripción COORDINACION GENERAL DE MEJORA REGULATORIA SECTORIAL
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 

C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar los comentarios y observaciones que laboran los subalternos sobre 
los anteproyectos de regulación de los sectores energía, infraestructura, medio 
ambiente,  agropecuario,  acuacultura,  pesca  y turismo  y,  en  su  caso,  de  las 
manifestaciones de impacto regulatorio respectivas y evaluar y aprobar, con base 
en la normatividad y criterios aplicables, las versiones preliminares de las 
opiniones que sean realizado sobre dichos anteproyectos, para someterlas a la 
autorización y firmas del coordinador general.
2. Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las fichas de los trámites que 
aplican las dependencias de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 
agropecuario, acuacultura, pesca y turismo y que se remiten para su inscripción o 
modificación en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y evaluar y aprobar las 
versiones preliminares de las opiniones, proporcionadas por sus subalternos, con el 
fin de someterlas a su autorización y firma del coordinador general. 
3. Revisar los programas bienales de mejora regulatoria presentados por las 
dependencias y organismos descentralizados de los sectores de energía, 
Infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, y 
con base en ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones 
sobre los mismos elaboradas por sus subalternos, con el fin de someterlas a la 
autorización y firma del coordinador general.
4. Coordinar, bajo la planeación y dirección del coordinador general, las evaluaciones 
del marco regulatorio de los sectores de energía, infraestructura, medio ambiente, 
agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, para elaborar, bajo las directrices 
establecidas, versiones preliminares de diagnósticos del referido marco. 
5. Formular, con base en la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 
anteproyectos de regulación relevantes en los sectores energía, infraestructura, 
medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, para someterlas a 
la autorización del coordinador general.
6. Dar asesoría técnica a las dependencias y organismos descentralizados, para 
capacitarlos en materia de mejora regulatoria, elaboración de manifestaciones de 
impacto regulatorio e inscripción de trámites.
7. Revisar las listas de anteproyectos y opiniones que se publican mensualmente 
en el Diario Oficial de la Federación, con base en los anteproyectos remitidos a la 
COFEMER, de los sectores de energía, infraestructura, medio ambiente, 
agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, a fin de rectificar la información 
contenida en la misma.
8. Dar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a los particulares que 
así lo soliciten, con el fin de informarlos sobre el proceso que siguen los 
anteproyectos, la regulación vigente así como la información a inscribir o inscrita 
de los trámites, en relación con los sectores energía, infraestructura, medio 
ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo.
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Derecho y
Economía.

Laborales 3 años de experiencia en:
Organización Jurídica, Derecho Internacional y
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados
Calificación Técnica: 80

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION DE ENERGIA, 

INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 
Número de vacantes 01 (O31) Percepción ordinaria

(Mensual Bruto) 
$27,123.97

Adscripción DIRECCION DE ENERGIA, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco

C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
Funciones 
Principales 

1.  Evaluar  las solicitudes que presenten las dependencias  u  organismos
descentralizados de la Administración Pública Federal para que se les exima de 
la obligación de elaborar la manifestación de impacto regulatorio por considerar 
que los anteproyectos no implican costos de cumplimiento para los particulares, 
de conformidad con el artículo 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo,  en un término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se reciba el anteproyecto.
2. Revisar las manifestaciones de impacto regulatorio para recomendar, en su
caso, si se solicitan ampliaciones y correcciones sobre las manifestaciones de 
impacto regulatorio, dictamen total (no final) o dictamen final sobre los 
anteproyectos que las dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal de los de los sectores infraestructura, energía, 
medio ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, remitan a la 
Coordinación  General de Mejora Regulatoria Sectorial,  en términos del título 
tercero a de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
3. Elaborar el proyecto de oficio sobre las solicitudes de exención de MIR por no
costos, o sobre los anteproyectos y, en su caso, las manifestaciones de impacto 
regulatorio, que se sometan a revisión de la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Sectorial, en términos de título tercero a de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y someterlo a consideración del Director de 
Energía, Infraestructura y Medio Ambiente.
4. Evaluar, a la luz de los criterios establecidos, las propuestas de programas de
mejora regulatoria presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 
agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, y formular, con base en la revisión 
realizada, las versiones preliminares de las opiniones, sometiéndolas a 
consideración del Director de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente. 
5. Evaluar las versiones definitivas de los programas de mejora regulatoria, a la
luz  de  las  opiniones  de  la  COFEMER  emitidas  sobre  las  propuestas  de 
programas de mejora regulatoria presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 
agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, con el propósito de conocer el 
contenido definitivo de dicho programa y el calendario prometido por la 
dependencia u organismo descentralizado para cumplir con el programa de su 
competencia, y en su caso, presentar observaciones sobre las versiones 
definitivas  para  revisión  del  Director  de  Energía,  Infraestructura  y  Medio 
Ambiente. 
6.  Dar  seguimiento al cumplimiento de los programas de  mejora  regulatoria
presentados por las dependencias y organismos descentralizados de los sectores 
energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y 
turismo, reportar sobre dicho cumplimiento al director de energía, infraestructura 
y medio ambiente.
7. Evaluar la información que remiten para su inscripción o modificación en el
registro federal de trámites y servicios las dependencias u organismos 
descentralizados  de  la  Administración  Pública  Federal,  para  determinar  si 
procede su inscripción en el Registro Federal de Trámites y Servicios, en un 
término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se reciba el 
trámite, de conformidad con el artículo 69-n de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.



316 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 
 8. Proporcionar la información necesaria para la inscripción de las modificaciones 

a la información inscrita al Registro Federal de Trámites y Servicios de los 
Trámites que las dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal descentralizados de los sectores infraestructura, 
energía, medio ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, remitan a 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.
9. Elaborar el proyecto de oficio sobre los trámites que se sometan a revisión de 
la Coordinación General de Mejora Regulatoria sectorial de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria y someterlo a consideración del Director de Energía, 
Infraestructura y Medio Ambiente.

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Título: Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía e Ingeniería. 

Laborales 2 años de experiencia en:
Teoría Económica, Economía Sectorial, Actividad 
Económica, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública e ingeniería General.

Capacidades Gerenciales Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados
Calificación Técnica: 70

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ENLACE CON DIVERSOS SECTORES 
Número de vacantes 01 (O31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$27,123.97

Adscripción DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES SALUD, 
EDUCACION, LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 
C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, que 
remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal a cargo de la Coordinación General.
2. Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento 
de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las 
dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3. Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación 
General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria.
4.   Formular   observaciones   respecto   de   las   manifestaciones   de   impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
5. Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que 
contengan los dictámenes sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
cualquier otro documento que emita la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
correspondiente; mantener actualizada la información acerca de las dependencias, 
entidades y organismos de la Administración Pública Federal y otras personas 
físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden relación con la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria.
6. Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás 
áreas, departamentos y Coordinaciones de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
7. Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria correspondiente, a efecto de realizar un análisis 
sobre la procedencia de las mismas.
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 8. Someter a la consideración del superior jerárquico el resultado de los análisis y 

las  opiniones  en  torno  a  las  solicitudes  de  información  prestadas  a  la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria correspondiente. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura  o  Profesional  Titulado:  Derecho, 
Economía e Ingeniería.

Laborales 2 años de experiencia en:
Teoría Económica, Economía Sectorial, 
Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales y Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados
Calificación Técnica: 70

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Número de vacantes 01 (O31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$27,123.97

Adscripción DIRECCION DEL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco 

C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar el desarrollo de aplicaciones tanto para el uso interno por parte de 
la comisión como para su uso en Internet en apoyo al desempeño de las 
funciones encomendadas a la misma.
2. Elaborar las políticas y manuales de procedimientos en materia de desarrollo, 
soporte técnico, seguridad informática, uso de equipos de cómputo y respaldos 
correspondientes al área de sistemas.
3. Supervisar la prestación de los servicios de soporte técnico, mantenimiento y 
administración de bienes informáticos consumibles.
4. Regular el uso de las herramientas informáticas y proponer nuevas tecnologías 
que   permitan   la   automatización   de   las   actividades   de   las   unidades 
administrativas.
5.  Elaborar  los  planes  de  adquisiciones  en  materia  de  bienes  informáticos 
(Hardware y Software).
6.   Supervisar   y  participar   en   los   procesos   de   adquisiciones   de   bienes 
informáticos y en la contratación de servicios de telecomunicaciones. 
7. Supervisar la administración de la red de cómputo de la comisión. 
8. Supervisar la actualización de los registros de licencias de software y bienes 
Informáticos propiedad de la comisión.
9. Supervisar y coordinar con la Dirección General de Informática de la Secretaría 
de Economía el correcto funcionamiento del modelo de telecomunicaciones de la 
comisión. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura  o  Profesional  Titulado: 
Matemáticas – Actuaría, Computación e informática, 
Ingeniería y Sistemas y Calidad. 

Laborales 2 años de experiencia en:
Tecnología de los Ordenadores, Ciencia de los 
Ordenadores y Estadística.

Capacidades Gerenciales Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados
Calificación Técnica: 70

 

 
Principios del 
concurso 

BASES 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser  ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero,  cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Se  solicita  a  los  participantes  que  antes  de  realizar  su  inscripción  al  concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/jsp 
del 27 de noviembre al 10 de diciembre 2019, que les asignará un nuevo folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.conamer.gob.mx y en http://www.trabajaen.gob.mx/ 
menuini/js_paginad.jsp. A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
en el Diario Oficial de la Federación.

Documentación 
Requerida 

1.   Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3.    Currículum  vítae  registrado  en  la  herramienta  de  trabajen  con  el  que  se 

inscribieron al concurso en que participan. 
4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
5.    En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto,  sólo  se  aceptarán:  Título  debidamente  registrado  ante  la  Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula 
profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

6.    De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

7.    En  el  caso  de  que  en  el  perfil  del  puesto  se  requiera  nivel  de  pasante  de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

8.  En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

10.  Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11.  Clave Unica de Registro de Población.
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 12.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

13.  Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. 

14.  En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

15. Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos   proporcionadas   por   las   Dependencias.   Los   nombramientos   se 
aceptarán como constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

16.  Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

17.  Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas  que  se hayan practicado como  Servidores Públicos considerados  de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

18.  Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

19.  Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en  participar,  de  ser  posible  presentarán  las  evaluaciones  de  desempeño 
aplicables a su cargo en la administración pública. 

20.  La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  será  indispensable  para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en 
la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso del 
concurso. 

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado).

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

2.    Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado 
por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad  se  descalificará  al  aspirante  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 



320 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 
21 de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas y 
V.   Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 27 de noviembre de 2019 
Registro de Aspirantes *A partir del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre 2019 
Evaluación Técnica* A partir del 16 de diciembre de 2019
Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia*

A partir 20 del de diciembre de 2019

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 13 de enero de 2020 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán 
sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. *
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma del 06 de abril de 2017. 
En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y reflejado en 
el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas 
presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp, conservando su vigencia por un 
año, en los términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 
Para hacer valida dichas revalidaciones, estas deberán ser solicitadas por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo del 27 de noviembre al 10 de diciembre 2019 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección a 
la siguiente dirección emilio.deleo@conamer.gob.mx para más informes al teléfono 
56 29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100. 
El   sistema   de   puntuación   general   aprobado   por   el   Comité   Técnico   de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación:

 
I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA 

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL

ENLACE 

ADMINISTRATIVO 
Sin puntaje 30 20 10 10 30 100

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Sin puntaje 30 20 10 10 30 100

SUBDIRECTOR 

DE AREA 
Sin puntaje 20 20 20 10 30 100

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Sin puntaje 15 20 30 15 20 100

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100
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Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato.

Disposiciones 

Generales 
1.  En   el   portal   http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp   podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3.    Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 

Organo  Interno  de  Control  de  la  Secretaría  de  Economía  y  el  recurso  de 

revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 

antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

4.    Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 

en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité   Técnico   de   Selección,   conforme   a   las   disposiciones   aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

emilio.deleo@conamer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 

mayor a quince días hábiles. 

Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 

Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en esta 

Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, en 

un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 

del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostenta, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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 7.    El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada  al  correo  emilio.deleo@conamer.gob.mx,  teniendo  como  plazo  dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace  del  conocimiento  que  la  revisión  de  exámenes,  sólo  podrá  efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios  de  evaluación.  (Numeral  219  del  Manual  del  Servicio  Profesional 
de Carrera). 

*Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.* 

Reactivación de 
folio 

8.    En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
a)    Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante. 
b)  Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
a)    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b)    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c)    La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
     Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
     Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
     Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
     Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 
22648. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a
los correos: emilio.uribe@conamer.gob.mx y emilio.deleo@conamer.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 
acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico. 
Emilio de Leo Blanco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 558 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ASUNTOS SINDICALES 
Código de puesto 09-711-1-M1C015P-0000688-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS RELACIONES LABORALES EN QUE TENGAN 
PARTICIPACION LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE ACUERDO CON 
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 
DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA INSTRUMENTACION DE CANALES DE 
COMUNICACION CON LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES 
LEGALMENTE RECONOCIDOS POR LA AUTORIDAD LABORAL Y LA 
APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y 
NORMATIVA APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE COLABORAR AL 
MANTENIMIENTO DE UN AMBIENTE LABORAL ARMONICO EN BENEFICIO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

Funciones 1.- EMITIR SOLUCIONES A LAS SOLICITUDES, DEMANDAS E 
INQUIETUDES   DE   LOS   TRABAJADORES   DE   LA   SECRETARIA   EN 
MATERIA LABORAL Y EN SU RELACION CON LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD Y LOS ANTECEDENTES QUE SE PRESENTAN; ASI COMO, LA 
ATENCION DE LOS MISMOS EN REUNIONES DE TRABAJO CON LAS 
DIFERENTES ORGANIZACIONES SINDICALES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES ADECUADAS Y LOS 
TRABAJADORES DISFRUTEN DE LOS BENEFICIOS A LOS QUE TIENEN 
DERECHO. 
2.- COMPILAR Y SISTEMATIZAR LAS SOLICITUDES, DEMANDAS E 
INQUIETUDES EN MATERIA LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION CON LAS 
DIFERENTES ORGANIZACIONES SINDICALES PARA EL ANALISIS DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN ATENDER LOS ASUNTOS PRESENTADOS DE MANERA 
OPORTUNA. 
3.- PROPONER SOLUCIONES A LAS SOLICITUDES, DEMANDAS E 
INQUIETUDES DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE CADA UNO DE LOS CASOS ESPECIFICOS; ASI COMO, 
ELABORANDO PROYECTOS DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS Y 
MOTIVADOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS QUE PERMITAN QUE SE RESUELVAN LOS CONFLICTOS 
LABORALES. 
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4.- IMPLEMENTAR LAS SOLUCIONES A LAS SOLICITUDES, DEMANDAS E 
INQUIETUDES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA LABORAL, 
COORDINANDO LA ELABORACION DE LOS OFICIOS 
CORRESPONDIENTES, VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
ATIENDA LA PROBLEMATICA EN TIEMPO Y FORMA Y COLABORAR AL 
MANTENIMIENTO DE UN AMBIENTE LABORAL ARMONICO EN BENEFICIO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 
5.- EVALUAR LOS DIFERENTES CONFLICTOS QUE SURGEN ENTRE LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA Y LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES, MEDIANTE LA REVISION DE CADA UNO DE LOS CASOS 
QUE PERMITAN GENERAR ACCIONES DE CONCERTACION ENTRE LOS 
ACTORES INVOLUCRADOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER BASES 
PARA PROPONER SOLUCIONES QUE GARANTICEN EL RESPETO A LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES. 
6.- COLABORAR Y OPINAR EN EL PROCESO DE CONCILIACION DE LAS 
PARTES, ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y LA 
PARTICIPACION EN REUNIONES DE TRABAJO QUE PERMITAN 
RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORALES QUE SE PRESENTAN, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE ATIENDAN LOS CONFLICTOS Y LOGRAR UN 
CLIMA DE TRABAJO ARMONICO. 
7.- CONCENTRAR LA INFORMACION RELEVANTE DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES  LATENTES  O  EXISTENTES,  MEDIANTE  LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION 
PERMANENTE DE INFORMACION QUE EXISTA EN MATERIA LABORAL Y 
EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION, CON LA 
FINALIDAD DE PRESTAR ASESORIA A LAS AREAS INVOLUCRADAS Y 
COLABORAR EN LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS LABORALES. 
8.- EMITIR PROPUESTAS DE SOLUCIONES A CONFLICTOS LABORALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS CASOS ESPECIFICOS; ASI COMO, LA 
APLICACION Y DIFUSION DE LINEAMIENTOS QUE RESPETEN EL ORDEN 
LEGAL Y LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 
Y DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS INVOLUCRADOS ACTUEN CON APEGO A LA 
NORMATIVA LABORAL VIGENTE Y SE DE SOLUCION FAVORABLE A 
DICHOS CONFLICTOS. 
9.- VIGILAR EL OTORGAMIENTO DE LAS DIVERSAS PRESTACIONES A 
QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES DE BASE, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION Y ELABORACION DE UN ANALISIS JURIDICO DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE PARA SU VALIDACION Y ENVIO A LAS 
AREAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE 
LAS PRESTACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 
10.- SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
DOCUMENTACION REFERENTE AL OTORGAMIENTO DEL PAGO DE 
QUINQUENIOS Y DE PUNTUALIDAD Y EFICIENCIA, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LA REVISION Y ANALISIS DE LAS SOLICITUDES DE 
TRAMITES Y DE LA DOCUMENTACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA AUTORIZACION SE ENCUENTRE ADECUADAMENTE 
SOPORTADA. 
11.-   CONTROLAR   EL   OTORGAMIENTO   DEL   PAGO   DE   AÑOS   DE 
SERVICIO, SUPERVISANDO QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ENCARGADAS DE LA ELABORACION DE LA DOCUMENTACION CUMPLAN 
CON LOS TIEMPOS Y FORMAS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES DE 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
TRABAJADORES   CON   DERECHO   AL   PAGO   LO   RECIBAN   EN   LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS. 
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12.- PROMOVER EL MEJORAMIENTO EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS 
PRESTACIONES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA 
RETROALIMENTACION DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA Y 
RECEPCION DE COMENTARIOS Y QUEJAS EN LOS BUZONES 
ESTABLECIDOS PARA ESE EFECTO, CON EL FIN DE QUE SE REALICEN 
LAS CORRECCIONES Y/O MODIFICACIONES A LOS PROCEDIMIENTOS 
QUE  FACILITEN  Y  AGILICEN  EL  OTORGAMIENTO  DE  LAS 
PRESTACIONES. 
13.- VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN GOCE 
DE SUELDO QUE PROMUEVEN LOS TRABAJADORES SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y A LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO,  ESTABLECIENDO  MECANISMOS  DE  SUPERVISION  Y 
REVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OTORGUEN 
APEGADAS A DERECHO Y QUE LOS TRABAJADORES CUENTEN CON 
ELLAS A TIEMPO. 
14.- CONTROLAR LA CORRECTA EXPEDICION DE LICENCIAS, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO AL TRAMITE DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESAN AL 
AREA; ASI COMO, EFECTUANDO LA VALIDACION Y REVISION DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE SU AUTORIZACION SE 
ENCUENTRE APEGADA A LOS REQUISITOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS. 
15.- COORDINAR LA AUTORIZACION DE LAS LICENCIAS PARA QUE SE 
AUTORICEN EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, A TRAVES DE LA 
REVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE MARCA LA 
NORMATIVA, VERIFICANDO EL SEGUIMIENTO A LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN ADECUADAMENTE 
SOPORTADAS Y OTORGAR EL BENEFICIO SOLICITADO AL SERVIDOR 
PUBLICO. 
16.- APLICAR MECANISMOS DE CONTROL DE LOS TRAMITES DE 
LICENCIAS AUTORIZADAS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE UN 
SISTEMA AUTOMATIZADO QUE REFLEJE EL PADRON DE LICENCIAS 
OTORGADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION 
SOPORTE PARA TRANSPARENTAR LOS TRAMITES Y PONER A LA 
DISPOSICION DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION ESTA 
INFORMACION. 
17.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA COMISION CENTRAL Y 
AUXILIAR DE SEGURIDAD Y SALUD Y DE LA COMISION NACIONAL MIXTA 
DE ESCALAFON, VERIFICANDO LA CORRECTA APLICACION Y 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA MANTENER UNA 
RELACION DE CORDIALIDAD LABORAL Y DE RESPETO DE LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, CON LA FINALIDAD DE GENERAR 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EQUIDAD LABORAL EN BENEFICIO DE 
LOS TRABAJADORES. 
18.- OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO, DE PREVENCION EN MATERIA 
DE ADICCIONES Y DE RECORRIDOS TRIMESTRALES DE LAS 
COMISIONES AUXILIARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
ACTUANDO COMO REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA EN EL 
CARGO DE SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION CENTRAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD; ASI COMO, LA REMISION DE FORMATOS E 
INFORMES DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES, A FIN DE 
IMPLEMENTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO EN LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMIRATIVAS Y GENERAR UN CLIMA DE 
SEGURIDAD LABORAL, AUNADO A LA COORDINACION DE LA COMISION 
AUXILIAR DEL CENTRO NACIONAL SCT. 
19.- VIGILAR LA INTEGRACION DE LOS COMITES LOCALES MIXTOS DE 
ESCALAFON PARA QUE SE REALICE DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE; ASI COMO, VIGILAR LA ELABORACION DE 
LOS CUADROS ESCALAFONARIOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS 
ETAPAS  Y  LA  SOLICITUD  DE  LOS  INFORMES  CORRESPONDIENTES 
PARA SU EVALUACION, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS MOVIMIENTOS 
ESCALAFONARIOS SE REALICEN RESPETANDO LA NORMATIVIDAD Y 
LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 

1.-   ADMINISTRACION 

2.-   CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3.-   DERECHO 

4.-   HUMANIDADES 
Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

2. ECONOCMIA GENERAL 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

5. INSTITUCIONES POLITICAS 

6. CIENCIAS POLITICAS 

7. PROBLEMAS SOCIALES 

8. COMUNICACIONES SOCIALES 

9. FILOSOFIA SOCIAL 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo Apoyo técnico

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN NOCIONES GENERALES DE 

DERECHO LABORAL Y APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES 

DE    TRABAJO    DE    LA    SECRETARIA    DE    COMUNICACIONES    Y 

TRANSPORTES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 

PUESTO.  HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 
 

1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 

para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 327 
 

Programación
Publicación de Convocatoria 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de diciembre de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 13 de diciembre de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 13 de diciembre de 2019 
Revisión Documental A partir del 13 de diciembre de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019 
Determinación 24 de febrero de 2020

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
     Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
     No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
     No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
     No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
     Que la documentación presentada es auténtica. 
     Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
     El de preguntas y respuestas y 
     El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
     Estrategia o acción (simple o compleja) 
     Resultado (sin impacto o con impacto) 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 

Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí.
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Res ult ados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto

Director de 

Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a)  Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Mtro. José Alberto Reyes Fernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 559 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante ANALISTA EN PLANEACION Y PROGRAMACION 
Código de puesto 09-211-1-E1C011P-0000209-E-C-G 
Grupo, grado y nivel P23 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $16,640.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO
Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

APOYAR EN LA GENERACION DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 
LA CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRE DE 
PEAJE, MEDIANTE LA APLICACION DEL MODELO DE GESTION VIAL 
VIGENTE, PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS PROGRAMADOS Y LA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES. ASI COMO 
TAMBIEN APOYAR EN LA DETERMINACION DE LOS INDICADORES DE 
RENTABILIDAD ECONOMICA DE LOS PROYECTOS Y LAS ESTRATEGIAS 
DE CONSERVACION CARRETERA, CON EL FIN DE OFRECER 
CARRETERAS  SEGURAS  Y  DE  CALIDAD  A  LOS  USUARIOS, 
OPTIMIZANDO LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

Funciones 1.- RECOPILAR DATOS E INFORMACION SOBRE EL ESTADO FISICO DE 
LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
LOS REPORTES DE LOS INVENTARIOS Y MEDICIONES ELABORADAS 
POR PERSONAL DE LOS CENTROS SCT Y DE LAS EMPRESAS 
CONTRATADAS, CON EL PROPOSITO DE HACER EL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE EN LA BASE DE DATOS DETERMINADA PARA TAL 
EFECTO. 
2.- APOYAR EN EL PROCESAMIENTO DE LOS DATOS REFERENTES AL 
ESTADO FISICO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, A PARTIR DEL 
ANALISIS TECNICO ESTABLECIDO POR EL MODELO DE GESTION VIAL, 
CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO 
DE LAS CARRETERAS LIBRES DE PEAJE. 
3.- INFORMAR A LOS SUPERIORES JERARQUICO SOBRE EL ESTADO 
FISICO DE LOS TRAMOS DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE REPORTES Y NOTIFICANDO LA 
CALIFICACION OBTENIDA A PARTIR DEL ANALISIS TECNICO, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR LOS ELEMENTOS PARA LA JERARQUIZACION 
DE TRAMOS CARRETEROS A ATENDER EN EL SIGUIENTE EJERCICIO. 
4.-  VERIFICAR  LA  INFORMACION  QUE  SE  INTEGRE  EN  LA  BASE  DE 
DATOS DEL MODELO DE GESTION VIAL QUE SE MANEJA EN EL AREA, 
VALIDANDO QUE ESTE COMPLETA Y CORRECTA, CON EL PROPOSITO 
DE CONTAR CON DATOS VERACES Y UTILES PARA LA FORMULACION 
DE ESTRATEGIAS Y PLANES EN MATERIA DE CONSERVACION. 
5.- ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL MODELO DE GESTION VIAL, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACION REVISADA Y VALIDADA 
PREVIAMENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DEFINAN ACCIONES 
PARA LA EJECUCION DE DICHO MODELO Y GENERAR LOS REPORTES 
INFORMATIVOS QUE SOPORTEN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE 
DE LAS AUTORIDADES. 
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6.- GENERAR LOS DIFERENTES ESCENARIOS QUE CONSTITUYEN UNA 
ESTRATEGIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN EL MODELO DE 
GESTION  VIAL, MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS 
QUE PROYECTEN UNA DIVERSIDAD DE PLANES A DESARROLLAR, CON 
LA FINALIDAD DE OBTENER EL LISTADO DE LAS OBRAS A EJECUTAR 
MAS RENTABLES. 
7.- DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONOMICA 
PARA EVALUAR LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS   PROPUESTAS,   MEDIANTE   EL   USO   DE   MODELOS 
DE GESTION VIAL Y EL ANALISIS DE LOS DIVERSOS FACTORES QUE 
INCIDEN EN EL RENDIMIENTO DE FONDO PRESUPUESTAL DISPONIBLE, 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS METODOLOGICOS 
QUE GUIEN LA SELECCION DE ESTRATEGIAS QUE EFICIENTEN EL 
GASTO. 
8.- ESTIMAR EL COSTO-BENEFICIO DERIVADO DE LA IMPLEMENTACION 
DE CADA ESTRATEGIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
PROPUESTA, A PARTIR DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS ECONOMICOS 
Y EVALUACIONES FINANCIERAS, A FIN DE DETERMINAR AQUELLAS 
PROPUESTAS QUE RESULTEN VIABLES Y RENTABLES PARA LA 
SECRETARIA, DANDO CUMPLIMIENTO A LAS METAS DEFINIDAS. 
9.-  REVISAR  EL LISTADO PRELIMINAR  QUE INTEGRE EL PROGRAMA 
DEL SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, VERIFICANDO QUE LAS 
OBRAS SELECCIONADAS SEAN CONGRUENTES Y QUE NO SE 
DUPLIQUEN LOS TRABAJOS A EJECUTAR EN EL MISMO TRAMO DE 
CARRETERA, CON EL PROPOSITO DE DETECTAR Y EVITAR GASTOS 
INNECESARIOS  EN  LA  EJECUCION  DE  PROGRAMAS  DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 
10.- APOYAR EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE  CONSERVACION  DE  CARRETERAS,  CODIFICANDO  EL 
PRESUPUESTO PROGRAMATICO EN APEGO AL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 
SUS  LINEAMIENTOS,  CON  EL  FIN  DE  QUE  SE  DISTRIBUYAN  LOS 
MONTOS PRESUPUESTALES Y DEFINIR LOS PROGRAMAS DE 
INVERSION. 
11.- EJECUTAR EL SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE 
EL ANALISIS DETALLADO DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS 
OBRAS       DE       CONSERVACION,       A       FIN      DE       DETERMINAR 
LOS REQUERIMIENTOS DE ACTUALIZACION O MODIFICACION EN LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION Y GARANTIZAR LA EJECUCION OPORTUNA 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 
12.- VALIDAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION O MODIFICACION 
DE INVERSION, A PARTIR DE LA INTEGRACION DE LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD Y EL ANALISIS DE LAS JUSTIFICACIONES FORMULADAS POR 
LAS DISTINTAS DIRECCIONES DE AREA QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL 
PROPOSITO DE EXPONER ANTE EL SUPERIOR JERARQUICO AQUELLOS 
CASOS QUE RESULTEN VIABLES. 
13.- INTEGRAR LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS OFICIOS DE MODIFICACION 
DE  INVERSION  AUTORIZADOS  Y  EL  REGISTRO  DE  LAS 
MODIFICACIONES   PROGRAMATICAS   INTERNAS   AUTORIZADAS   POR 
LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION  DE  CARRETERAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CONTAR 
CON DATOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LAS ASIGNACIONES Y EL 
LOGRO DE METAS; ASI COMO RENDIR INFORMES SOBRE LA 
PROGRAMACION DE LOS RECURSOS ANTE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- ADMINISTRACION 
2.- FINANZAS 
3.- INGENIERIA CIVIL 
4.- INGENIERIA

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO 
4.- EVALUACION 
5.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Planeación
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO; CONTABILIDAD FINANCIERA; ASI COMO DEL MARCO 
NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE PARA EL SUBSECTOR 
INFRAESTRUCTURA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO 
BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ANALISIS ECONOMICOS Y ESTADISTICOS
Código de puesto 09-512-1-M1C015P-0000087-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION 

PORTUARIA

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS Y CRITERIOS PARA LA 
APLICACION DE METODOS DE EVALUACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE INFORMACION QUE PERMITAN LA CONSOLIDACION DE 
BANCOS DE INFORMACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA ANALIZAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LOS AVANCES EN ASPECTOS OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES.

Funciones 1.- IMPLEMENTAR POLITICAS Y CRITERIOS PARA LA APLICACION DE 
METODOS DE EVALUACION ECONOMICA Y FINANCIERA, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION EN LA MATERIA 
PROPORCIONADA POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON 
LAS BASES PARA EMITIR REPORTES E INDICADORES ESTRATEGICOS 
PERIODICOS CONSOLIDADOS PARA EL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS. 
2.- DETERMINAR Y EVALUAR LOS INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE 
CUMPLIMIENTO DE METAS DERIVADOS DE LA OPERACION PORTUARIA, 
MEDIANTE   EL   ANALISIS   DE   LA   INFORMACION   REFERENTE   AL 
EJERCICIO DEL GASTO Y DE LOS PROGRAMAS DE INVERSION DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES Y DEL SECTOR 
PRIVADO, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR LAS DESVIACIONES CON 
RESPECTO AL PROGRAMA ESTABLECIDO Y DETERMINAR LAS LINEAS 
DE ACCION A SEGUIR. 
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3.- COORDINAR LA INTEGRACION DE INFORMACION PARA LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION Y PROYECTOS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION DE LA 
INFORMACION REFERENTE AL ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS 
AVANCES OPERATIVOS Y FINANCIEROS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA GENERAR INFORMES PERIODICOS QUE FACILITEN 
LA TOMA DE DECISIONES. 
4.- IMPLANTAR PROCEDIMIENTOS TECNICOS Y METODOLOGICOS PARA 
EL ANALISIS ECONOMICO Y ESTADISTICO DE LA OPERACION 
PORTUARIA MEDIANTE LA DETERMINACION DE INDICADORES DE 
OPERACION   Y   PRODUCTIVIDAD   CONSIDERANDO   LA   SITUACION 
ACTUAL PORTUARIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN VERIFICAR EL SEGUIMIENTO A LOS 
RESULTADOS EN LA OPERACION FINANCIERA DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 
5.- SUPERVISAR LA IMPLANTACION DE CRITERIOS METODOLOGICO 
PARA EL MANEJO DE INFORMACION, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS QUE FACILITEN EL SEGUIMIENTO DE LOS FLUJOS DE 
INFORMACION GENERADA POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES; ASI COMO, LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA LA 
EVALUACION DE LAS PRINCIPALES VARIABLES ECONOMICAS, 
FINANCIERAS, OPERATIVAS Y PRESUPUESTARIAS. 
6.- APLICAR INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE DESEMPEÑO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION 
REFERENTE A LOS RESULTADOS PERIODICOS DE LA SITUACION 
OPERATIVA Y FINANCIERA DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES Y DEL CUMPLIMIENTO DE METAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA METAS Y COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 
7.- INTEGRAR LOS ACUERDOS Y RECOMENDACIONES QUE SE TOMEN 
EN EL SENO DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION Y COMITES DE 
CONTROL Y AUDITORIA DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION; ASI COMO, EL REGISTRO DE AVANCES DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y 
FINANCIERA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
PARA DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 
8.- CONCENTRAR LA INFORMACION CONTABLE, FINANCIERA Y 
ESTADISTICA DE LAS ENTIDADES COORDINADAS, MEDIANTE EL ENVIO 
DE LA SOLICITUD A LAS MISMAS Y LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION QUE PERMITA 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA. 
9.- PROMOVER LA IMPLANTACION DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
DE APOYO A LA GESTION DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES,   MEDIANTE   EL   ESTUDIO   Y   EVALUACION   DE   LOS 
CRITERIOS DE RENTABILIDAD ECONOMICA Y SOCIAL DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
CONTRIBUIR A LA MODERNIZACION DEL SISTEMA PORTUARIO. 
10.- DIFUNDIR LOS MECANISMOS DE VINCULACION PUERTO ¿ CIUDAD, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION REFERENTE AL 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA URBANA EFECTUADO POR PARTE DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR  BASES  QUE  ASEGUREN  UNA  CONVIVENCIA 
ARMONICA DEL PUERTO CON SU ENTORNO. 
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 11.- SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y OBTENCION DE 

RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, TALES COMO 
EL PROGRAMA OPERATIVO DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
CUENTAS, MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS RESPONSABLES Y LA 
COORDINACION DE LA EJECUCION DE LOS PLANES DE TRABAJO, 
ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD 
DE DAR SEGUIMIENTO A LAS MISMAS Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS PROPUESTAS. 
12.- EFECTUAR EL SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO DEL 
SUBSECTOR MARITIMO PORTUARIO EN LO QUE SE REFIERE A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y EVALUACION DE LOS REPORTES DE AVANCES DE 
LOS MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS O 
ACTIVIDADES  INSTITUCIONALES  CONTEMPLADOS  EN  EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA DETECTAR LOS 
DESFASAMIENTOS EN LOS PROGRAMAS Y APLICAR LAS MEDIDAS 
CORRESPONDIENTES. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO

CARRERA SOLICITADA 
1.- CONTADURIA 
2.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- FINANZAS 
4.- ADMINISTRACION

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ECONOMIA GENERAL 
3.- ACTIVIDAD ECONOMICA 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Prestación de servicios
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO. SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA INGLES 
EN NIVEL BASICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS ECONOMICO DE 

INFRAESTRUCTURA, BIENES Y SERVICIOS 
Código de puesto 09-512-1-M1C014P-0000095-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $21,074.00 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
Y ADMINISTRACION PORTUARIA

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
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Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LA IMPLANTACION DE CRITERIOS METODOLOGICOS EN 
MATERIA ECONOMICA, FINANCIERA, OPERATIVA Y PRESUPUESTARIA 
DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS FLUJOS DE INFORMACION GENERADOS POR LAS 
MISMAS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN CADA UNO 
DE   LOS   CASOS,   CON   EL   PROPOSITO   DE   CONTAR   CON   LOS 
ELEMENTOS PARA DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS PRINCIPALES 
VARIABLES ECONOMICAS Y FINANCIERAS.

Funciones 1.- DESARROLLAR INDICADORES ESTRATEGICOS DE LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS DE LA ACTIVIDAD PORTUARIA, MEDIANTE LA 
INTEGRACION   DE   INFORMACION   OPERATIVA   Y   FINANCIERA   DE 
LA SITUACION DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES; 
ASI COMO, EL ANALISIS DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 
2.- INTEGRAR INFORMACION RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA, ECONOMICA Y OPERATIVA DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE EL ENVIO DE LA SOLICITUD DE 
LOS FLUJOS DE INFORMACION EN CUANTO AL DESARROLLO 
FINANCIERO Y ACCIONES OPERATIVAS QUE DESARROLLAN, CON LA 
FINALIDAD DE RECABAR LOS DATOS PARA ANALIZAR LA ACTIVIDAD DE 
LAS ENTIDADES COORDINADAS Y DETERMINAR INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO. 
3.- ESTABLECER EL IMPACTO DE VARIABLES MACROECONOMICAS EN 
LA  OPERACION  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS 
INTEGRALES,  MEDIANTE  EL  ANALISIS  DE  LOS  FLUJOS  DE 
INFORMACION, GENERANDO INDICADORES ESTRATEGICOS, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES A CARGO DE LA ADMINISTRACIONES PORTUARIAS Y 
PREPARAR HERRAMIENTAS QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
4.- INFORMAR LAS MEDIDAS DE POLITICA ECONOMICA, 
ADMINISTRATIVA, FISCAL Y FINANCIERA QUE ESTABLEZCA EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  Y  ENVIO  DE  LA 
INFORMACION REFERENTE A LAS MODIFICACIONES O ADECUACIONES 
QUE  EN  LA  MATERIA  SE PRESENTEN,  UTILIZANDO  LOS  MEDIOS  DE 
GESTION ESTABLECIDOS EN EL AREA, CON EL PROPOSITO DE 
MANTENERLOS ACTUALIZADOS Y QUE IDENTIFIQUEN LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS A DESARROLLAR EN LOS PUERTOS. 
5.- VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
DE APOYO QUE CONTRIBUYAN A LA MODERNIZACION DE LA GESTION 
EN LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE LA 
DIFUSION DE LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
RESPONSABLES; ASI COMO EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO A LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LOS RESULTADOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROPUESTAS. 
6.- EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSION DESARROLLADOS POR LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, QUE CONTRIBUYAN A UNA CONVIVENCIA 
ARMONICA DEL PUERTO CON SU ENTORNO URBANO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LOS REPORTES DE AVANCES DE LOS 
MISMOS, A FIN DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE FORMULAN LOS INTEGRANTES 
DE LAS LOCALIDADES CERCANAS AL PUERTO. 
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 7.- PROPORCIONAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE 

LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, TALES COMO EL PROGRAMA 
OPERATIVO  DE  TRANSPARENCIA  Y  RENDICION  DE  CUENTAS,  ASI 
COMO A LAS MEDIDAS DE POLITICA ECONOMICA, ESTABLECIDAS POR 
EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA REVISION DE LOS 
INDICADORES   FINANCIEROS   Y   OPERATIVOS   Y   LA   DIFUSION   DE 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
RESPONSABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO 
Y CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA MANTENER INFORMADOS A 
LOS RESPONSABLES DE TOMAR DECISIONES. 
8.-  ANALIZAR  EL  CUMPLIMENTO  AL  PROGRAMA  DE  TRABAJO  POR 
PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS AVANCES DE PROYECTOS O 
ACTIVIDADES  INSTITUCIONALES  CONTEMPLADAS  EN  EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN DETECTAR 
VARIACIONES A LOS MISMOS. 
9.- EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LA INFORMACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION 
DE LOS AVANCES Y EL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS AVANCES 
OPERATIVOS  Y  FINANCIEROS  DE  LAS  ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, AL EFECTO DE ELABORAR INFORMES 
PERIODICOS QUE FACILITEN LA TOMA DE DECISIONES. 
10.- ANALIZAR LA INFORMACION PERIODICA DE INGRESOS, A NIVEL 
DEVENGADO, DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LOS DATOS PRESENTADA EN 
LOS MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA, A FIN DE DETECTAR POSIBLES VARIACIONES 
CONFORME AL CALENDARIO, DE LOS DIFERENTES CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN EL INGRESO (COBRO DE INFRAESTRUCTURA, SESION Y 
ARRENDAMIENTO DE AREAS, VENTA DE TERRENOS, MANIOBRAS, 
SERVICIOS E INGRESOS DIVERSOS). 
11.- INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA, A NIVEL FLUJO DE 
EFECTIVO,  CONTENIDA EN LOS REPORTES DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE INFORMACION (INGRESOS, GASTO DE OPERACION E INVERSION 
FISICA), MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION, CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA MISMA, CON LA 
FINALIDAD DE DETECTAR POSIBLES VARIACIONES O DESVIACIONES 
CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR LAS LINEAS 
DE ACCION A SEGUIR. 
12.- GENERAR LOS INFORMES ESTADISTICOS PERIODICOS DE LA 
GESTION FINANCIERA Y OPERATIVA DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, ANALIZANDO LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PERIODO DE ESTUDIO E IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS QUE 
OBSTACULICEN EL AVANCE DE LOS PROYECTOS QUE SE ESTAN 
DESARROLLANDO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA PROPONER MEDIDAS DE SOLUCION. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- CONTADURIA 
2.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- COMPUTACION E INFORMATICA 
4.- ECONOMIA 
5.- FINANZAS 
6.- ADMINISTRACION

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- ACUSTICA
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Prestación de servicios
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO CON NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. SE REQUIERE 
MANEJO DEL IDIOMA INGLES CON UN NIVEL DE DOMINIO BASICO PARA 
LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS
Código de puesto 09-635-1-M1C016P-0000092-E-C-C 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $45,075.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE 
(RADICACION) 

ESTADO DE 
MEXICO

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS.

Funciones 1.- COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A 
TRAVES DE LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y 
VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL 
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD 
ESTABLECIDAS. 
2.- PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
INTERVINIENDO   EN   LA   REVISION,   ANALISIS   Y   PROPUESTA   DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, 
RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y 
CONSERVACION   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   CARRETERA   EN   EL 
ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 
3.- PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON 
LO INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS  CONVENIOS  ESTABLECIDOS,  GESTIONANDO  LO  RESPECTIVO 
ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD 
DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO.
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 5.- INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 

AVANCES DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE 
DISPONEN DE REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6.-   IMPLEMENTAR   MECANISMOS   QUE   PERMITAN   EJERCER   UNA 
ADECUADA  VIGILANCIA  DE  LOS  PROCESOS  DE  CONTRATACION  Y 
FALLO   DE   LAS   OBRAS,   SUPERVISANDO   QUE   SE   REALICEN   EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA 
INSTITUCION. 
7.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO 
CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE 
SE FORMALICEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA 
Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 
9.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS 
ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
10.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA 
PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA 
FINALIDAD  DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
11.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL 
ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- ARQUITECTURA 
2.- INGENIERIA CIVIL 
3.- INGENIERIA

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Promoción y desarrollo
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 

TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante UNIDAD DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 
Código de puesto 09-637-1-M1C014P-0000097-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $21,074.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE 
(RADICACION) 

MORELOS

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

IMPLEMENTAR MECANISMOS Y COORDINAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE PERMITAN SUPERVISAR Y CERTIFICAR LA APTITUD 
PSICOFISICA DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD EN LOS MODOS DE TRANSPORTE.

Funciones 1.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE LA 
PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS PARA LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ESTADO PSICOFISICO DE LOS 
SOLICITANTES Y ASEGURAR UNA OPERACION SEGURA. 
2.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE LA 
PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS EN OPERACION AL PERSONAL DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS 
RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
ESTADO PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y GARANTIZAR UNA 
OPERACION EFICIENTE. 
3.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOLECCION Y 
ENVIO DE LAS MUESTRAS RESPECTIVAS PARA QUE SE REALICEN LOS 
ANALISIS TOXICOLOGICOS TANTO A LOS SOLICITANTES DE LICENCIAS 
COMO AL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION, 
CONDUCCION O AUXILIO DEL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL EN LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y OBTENCION DE LOS 
RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 
4.- COORDINAR LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES DESDE EL 
PUNTO DE VISTA MEDICO, DEL FACTOR HUMANO EN LOS ACCIDENTES 
DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS     ESTABLECIDOS     PARA     TAL     EFECTO,     CON 
LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
DISMINUCION DE ACCIDENTES. 
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 5.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PRACTICA DE 

EXAMENES PSICOFISICOS AL PERSONAL DEL TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL QUE PARTICIPE EN UN ACCIDENTE EN LAS VIAS GENERALES 
DE COMUNICACION, CON BASE EN EL MARCO JURIDICO APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN DE APTITUD 
CORRESPONDIENTE  E  INFORMAR  A  LAS  AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LA APLICACION DE LAS SANCIONES A QUE HAYA 
LUGAR. 
6.-   SUPERVISAR   EL   CUMPLIMIENTO   DE   LAS   DISPOSICIONES   EN 
MATERIA  DE  MEDICINA  PREVENTIVA EN  LOS  DIVERSOS  MODOS  DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL CONTROL Y REGISTRO 
DE LAS EMPRESAS ASI COMO DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN SU 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN 
LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 
7.- MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS QUE OPERAN EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, 
MEDIANTE EL REGISTRO PERIODICO DE INFORMACION QUE CONTIENE 
DATOS ESPECIFICOS DE SU PLANTILLA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE DATOS QUE PERMITA 
INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y CONTROL DE LAS 
CONDICIONES DE APTITUD DEL PERSONAL. 
8.-    MANTENER    UN    EFICIENTE    CONTROL    DE    EMPRESAS    DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL REGISTRO PERIODICO 
DE INFORMACION QUE CONTIENE DATOS ESPECIFICOS DE LA MISMA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE 
DATOS QUE PERMITA INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y 
CONTROL DEL PERSONAL A SU CARGO. 
9.-. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR LA SALUD EN 
CUANTO AL ESTADO FISICO Y DISMINUIR LOS RIESGOS 
PROFESIONALES DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 
ESTABLECIDAS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA Y EVITAR LA OCURRENCIA DE 
ACCIDENTES. 
10.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y CAPACITACION 
SOBRE HABITOS DE SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, MEDIANTE 
SU COMUNICACION Y PROMOCION A LOS OPERADORES DE LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA DE PREVENCION Y 
SALUD. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- MEDICINA

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- CIENCIAS CLINICAS 
4.- MEDICINA DEL TRABAJO

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Prestación de servicios
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL Y DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN 
EL TRANSPORTE. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO 
ELECTRONICO.  ADEMAS  DE  DOMINIO  BASICO  DEL  IDIOMA  INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.
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Requisitos adicionales      DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y GESTION ELECTRONICA DE 

DOCUMENTOS
Código de puesto 09-713-1-M1C019P-0000136-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M23 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $72,171.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

ADMINISTRAR  Y  COORDINAR  LOS  RECURSOS  HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y LOS SERVICIOS GENERALES; ASI COMO, 
LA GESTION ELECTRONICA DE DOCUMENTOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LINEAMIENTOS, REGLAMENTOS, LEYES Y DEMAS 
NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE PRESUPUESTO, MANEJO DE 
RECURSOS HUMANOS Y LAS QUE SEAN NECESARIAS A TRAVES DE LA 
GENERACION, SELECCION, JUSTIFICACION, CONSOLIDACION Y 
PRESENTACION DE INFORMACION SOLICITADA A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LAS DIRECCIONES GENERALES DE RECURSOS 
HUMANOS; DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO; DE 
RECURSOS MATERIALES Y LAS QUE LO SOLICITEN, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UNA OPERACION TRANSPARENTE, EFICIENTE Y 
RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS A LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION.

Funciones 1.- CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL CAPITAL HUMANO ASIGNADO A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE 
LA CORRECTA APLICACION DE LINEAMIENTOS, NORMAS, 
REGLAMENTOS Y DEMAS QUE INDIQUE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS A TRAVES DE LA EMISION DE OFICIOS, 
CIRCULARES,  COMUNICADOS,  CONCURSOS,  CUADROS 
COMPARATIVOS Y LO QUE APLIQUE SEGUN SEA EL CASO, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
2.- INSTRUIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTEN CON LAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO; ASI COMO, LAS QUE CORRESPONDAN AL PERSONAL QUE 
ESTA SUJETO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DEMAS 
NORMAS, REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS A LOS QUE ESTE SUJETO A 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LAS PRESTACIONES DE MANERA OPORTUNA Y 
LOGRAR QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON UN CAPITAL 
HUMANO  SATISFECHO  Y  ASEGURAR  UN  AMBIENTE  DE 
COLABORACION, UN CLIMA ORGANIZACIONAL DE CONFIANZA E 
INCREMENTAR EL NIVEL DE SERVICIO QUE PROPORCIONA LA UNIDAD. 
3.- COORDINAR LA ENTREGA DE INFORMACION QUE SE SOLICITA A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE LINEAMIENTOS, 
REGLAMENTOS, NORMAS Y DEMAS QUE SE GENEREN Y SE REFIERAN 
A LA ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE LA 
ENTREGA DE ANALISIS, REPORTES, CUADROS COMPARATIVOS, 
PRESENTACIONES Y DEMAS HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO QUE 
SEAN   IMPLEMENTADAS,   CON   LA   FINALIDAD   DE   CONOCER   LA 
SITUACION DE LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y PODER APLICAR LOS CAMBIOS Y/O ACCIONES QUE 
SOLICITE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS O 
CUALQUIER INSTANCIA DE LA SECRETARIA.
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4.-   SUPERVISAR   LOS   MOVIMIENTOS   DE   PERSONAL;   ASI   COMO, 
CAMBIOS QUE SE PRESENTEN EN EL PERSONAL DE BASE, MEDIANTE 
LA COORDINACION DE ACCIONES QUE IMPLIQUEN LA COLABORACION 
ENTRE LAS AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, IDENTIFICANDO 
CUAL AREA TIENE MAS CARGA DE TRABAJO Y NECESIDAD DE 
PERSONAL, CON LA FINALIDAD DE UBICAR AL PERSONAL EN LOS 
PUESTOS QUE CORRESPONDAN ACORDE A LAS SOLICITUDES Y DE 
ESTA MANERA CUBRIR LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTAN DE 
FORMA TEMPORAL EN LA UNIDAD, LO QUE REDUNDARA EN UNA 
OPORTUNA RESPUESTA DEL SERVICIO QUE BRINDA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A LA SECRETARIA. 
5.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, PUBLICADOS EN EL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, MEDIANTE LA 
APLICACION  DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA Y LAS 
MEJORES PRACTICAS QUE EMITAN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LA TESORERIA DE LA FEDERACION EN LA 
OPORTUNA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU ADECUADO EJERCICIO Y LA TRASPARENCIA EN EL 
MISMO, LO QUE REDUNDARA EN LA CONFIANZA DE LOS CIUDADANOS 
AL ENTREGAR CUENTAS CLARAS Y OPORTUNAS. 
6.- COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS INFORMES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA FEDERAL 
DEL EJERCICIO EN CURSO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
FORMATOS QUE AL RESPECTO SE EMITAN Y EN APEGO A LA 
METODOLOGIA QUE DE A CONOCER LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO TIENE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
7.- SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO EN 
MATERIA FINANCIERA DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 
EL ESTUDIO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION Y SU ESTRUCTURA PROGRAMATICA, A FIN DE VINCULAR 
LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA E INSERTARLAS EN CADA UNO DE LOS RUBROS 
MENCIONADOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER SU SEGUIMIENTO Y 
REPORTAR LAS DESVIACIONES AL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  PREVINIENDO  CUALQUIER  ACTIVIDAD  QUE  PONGA 
EN RIESGO EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LA 
SECRETARIA. 
8.- PLANEAR LA DEFINICION DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO QUE 
LE CORRESPONDE A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES PARA LLEVAR A CABO LOS COMPROMISOS QUE 
CONTRAIGA Y LOS QUE SE GENEREN COMO PARTE DEL DESARROLLO 
QUE SE TENGA PLANEADO EN EL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA DE PRESUPUESTO FEDERAL QUE EMITAN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS PARA LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, LO QUE BENEFICIARA LA 
OPORTUNIDAD Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS, YA QUE NO SE 
CORRE EL RIESGO DE QUE ALGUN PROCESO QUEDE INCONCLUSO O 
SIN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. 
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9.- AUTORIZAR LOS MOVIMIENTOS DE BIENES MATERIALES QUE SE 
REGISTREN EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA AUTORIZACION DE ENTRADAS, 
SALIDAS, TRASPASOS Y DEMAS QUE SE REALICEN DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CUBRIR  LAS  NECESIDADES  DE  LAS 
MISMAS, LO QUE REFLEJA UN BENEFICIO TANTO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, YA QUE AL CONTAR CON 
RECURSOS QUE SOLICITAN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES PUEDE DESPLAZAR EQUIPO Y/O 
MATERIAL  QUE  SERA  UTILIZADO,  EVITANDO  QUE SE  DEPRECIE  SIN 
TENER USO, ADEMAS DE CONTAR CON UN INVENTARIO DE BIENES 
MATERIALES ACTUALIZADO. 
10.- SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES DE HARDWARE ASIGNADO A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE REGISTRAN POR PARTE DE 
LAS DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SE 
CUMPLAN, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS PROCESOS DE REVISION 
EN INVENTARIO Y ENVIO DE LOS MISMOS; ASI COMO CON LA 
COORDINACION Y VIGILANCIA QUE SE ESTABLECE PARA EL REGISTRO 
DEL   MOVIMIENTO   CORRESPONDIENTE,   CON   LA   FINALIDAD   DE 
BRINDAR UN SERVICIO OPORTUNO A LOS DEMAS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA, LO QUE GARANTIZARA LA UTILIZACION 
DE EQUIPO DE COMPUTO PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, EVITANDO 
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LA SUBUTILIZACION DEL MISMO. 
11.- AUTORIZAR LAS UNIDADES Y ARTICULOS QUE SERAN ENVIADOS 
POR CONCEPTO DE INVENTARIOS, CUANDO MENOS UNA VEZ AL AÑO, 
MEDIANTE LA COORDINACION DEL PERSONAL Y TIEMPOS DE ENVIO 
DEL REPORTE QUE SE HACE DEL MISMO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, Y SUPERVISANDO EL SEGUIMIENTO QUE SE DEBE DAR 
A FALTANTES EN LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
DIFERENCIAS QUE PUEDAN MERMAR EN LA ADMINISTRACION DE LOS 
BIENES CON LOS QUE CUENTA ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
HACIENDO  EL  PROCESO  TRANSPARENTE  HACIA  TODA  LA 
SECRETARIA, CONTANDO CON INFORMACION OPORTUNA Y VERIDICA. 
12.- PLANEAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO, BIENES 
MUEBLES  E  INMUEBLES  Y  CONTRATACION  DE  SERVICIOS  PARA  EL 
SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA DETECCION DE 
NECESIDADES Y LA EVALUACION DE NUEVAS SOLUCIONES ACORDES 
A LAS SOLICITUDES DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA UNIDAD, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON MATERIAL QUE SIRVA DE APOYO EN 
LAS  LABORES  DIARIAS  DEL  PERSONAL  DE  LA  UNIDAD  DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y QUE SEAN DURADERAS. 
13.- SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS GENERALES ENTREGADOS A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENTREGUEN EN TIEMPO Y FORMA 
ACORDE A LA NECESIDAD REPORTADA; ASI COMO, A LO ESTABLECIDO 
POR LOS CONTRATOS VIGENTES EN ESTA MATERIA, MEDIANTE LA 
VALIDACION DE INFORMACION QUE CORROBORE LA OPORTUNIDAD Y 
SATISFACCION DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, TALES COMO 
REPORTES, BITACORAS Y FACTURAS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ADECUADAMENTE EL FUNCIONAMIENTO Y OPORTUNIDAD 
DE  LOS  SERVICIOS  RECIBIDOS  POR  TERCEROS  Y  POR  LOS  QUE 
BRINDA DE MANERA DIRECTA PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES. 
14.- COORDINAR LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES CON LAS 
DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONVIVEN EN EL INMUEBLE, 
LOS MANTENIMIENTOS, CAMBIOS Y DEMAS ACCIONES QUE 
CORRESPONDAN A LOS SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE LA 
NEGOCIACION Y ACUERDOS QUE SE GENERAN EN LAS REUNIONES 
MENSUALES CON LOS REPRESENTANTES DE CADA AREA O UNIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE BRINDAR EL MANTENIMIENTO NECESARIO AL 
EDIFICIO, SIEMPRE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y MEDIANDO 
ADECUADAMENTE LOS INTERESES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
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 15.- SUPERVISAR QUE LA GESTION ELECTRONICA DE DOCUMENTOS 

SE LLEVE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LAS POLITICAS 
INTERNAS DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CONDUCIENDO LAS FUNCIONES Y OPERACIONES 
EN SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS TECNOLOGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBE SEGUIR EL CAPITAL HUMANO DE LA 
UNIDAD, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION VERIDICA, 
TRANSPARENTE, ASEGURANDO QUE EL ARCHIVO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTE EN OPTIMAS CONDICIONES. 
16.- ANALIZAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LAS 
DIFERENTES  AREAS  DE  LA  UNIDAD  DE  TECNOLOGIAS  DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA DETECCION DE 
NECESIDADES A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CAPACITACION; ASI COMO, DE LAS NECESIDADES ESPECIFICAS DE 
CADA AREA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS METAS DEL 
PROGRAMA Y ALCANZAR LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE CADA 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA AL TENER QUE CUBRIR UN NUMERO 
DETERMINADO DE HORAS. 
17.- PLANEAR Y PROGRAMAR LOS CURSOS QUE CORRESPONDEN A 
CADA SERVIDOR PUBLICO EN COORDINACION CON LAS DEMAS AREAS 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES 
QUE SERAN EVALUADAS Y VALORADAS DENTRO DEL PROGRAMA Y 
CON LA AUTORIZACION DE CURSOS A TOMAR POR EL PERSONAL, CON 
LA FINALIDAD DE BRINDAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA EN LA 
MEJOR PROPUESTA RECIBIDA PARA CUBRIR ESA SOLICITUD. 
18.- COORDINAR EL SECRETARIADO TECNICO DEL GRUPO INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL; ASI COMO, LAS COMISIONES MIXTAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, MEDIANTE LA CONSTITUCION DE LOS MISMOS 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DE LA 
SECRETARIA Y EN CONJUNTO CON LAS DEMAS INSTANCIAS QUE EN 
ESTE PROCESO PARTICIPAN, COMO ES EL ISSSTE, CON LA FINALIDAD 
DE PARTICIPAR DE MANERA ACTIVA EN LA PREVENCION DE 
DESASTRES EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES Y DAR DIVULGACION ACERCA DE LOS TEMAS EN 
REFERENCIA; ASI COMO, PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS QUE 
IMPLEMENTE LA SECRETARIA EN ESTA MATERIA. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- ADMINISTRACION 
2.- CONTADURIA

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Informática
Otros conocimientos ADMINISTRA LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA Y DEBE GARANTIZAR EL USO CORRECTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS EN UN MARCO DE LEGALIDAD Y 
TRANSPARENCIA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.
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1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

 
Programación

Publicación de Convocatoria 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de diciembre de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 13 de diciembre de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 13 de diciembre de 2019 
Revisión Documental A partir del 13 de diciembre de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de diciembre de 2019 
Determinación 24 de febrero de 2020

 
4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
     No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
     No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
     No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
     Que la documentación presentada es auténtica. 
     Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeto a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum Vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
     El de preguntas y respuestas y 
     El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
     Estrategia o acción (simple o compleja) 
     Resultado (sin impacto o con impacto) 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i.     Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.
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III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración del
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por  especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Res ult ados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70
 

*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a.    Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b.    Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET–TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 
Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 350 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
27-511-1-M1C019P-0000591-E-C-K

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Evaluar los avances en telecomunicaciones a fin de planear el crecimiento 
de la Infraestructura de Telecomunicaciones de la Secretaría, así como sus servicios 
asociados. 
Función 2.- Asegurar la operación continua de la Infraestructura de Telecomunicaciones 
de la Secretaría, que permita la transmisión y recepción de información, tanto al interior 
como al exterior de la misma. 
Función 3.- Establecer las actividades necesarias para la operación de la Infraestructura 
de Telecomunicaciones para asegurar el óptimo aprovechamiento y continuidad de los 
servicios de Telecomunicaciones de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 4.- Evaluar las actividades derivadas de los servicios relacionados con la 
Infraestructura de Telecomunicaciones, a fin de asegurar la continuidad de los servicios 
de telecomunicaciones. 
Función 5.- Evaluar el desempeño de los servicios en la Infraestructura de 
Telecomunicaciones (red de voz, datos, video, acceso a Internet, y control de admisión a 
la red) para asegurar el óptimo aprovechamiento y continuidad de los servicios de 
Telecomunicaciones de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 6.- Evaluar las necesidades de los/las usuarios/as en materia de Infraestructura 
de  Telecomunicaciones  para  elaborar  el  plan  anual  de  crecimiento  de  servicios  de 
telecomunicaciones e incorporarlo al Plan Anual de Tecnologías de la Información. 
Función  7.-  Dictar  las  normas  de  uso  para  los  servicios  en  la  infraestructura  de 
telecomunicaciones para asegurar su máximo aprovechamiento. 
Función 8.- Evaluar y proponer procedimientos y mecanismos para garantizar la 
seguridad de la Infraestructura de Telecomunicaciones de la Institución. 
Función 9.- Identificar los requerimientos de seguridad para Infraestructura de 
Telecomunicaciones, con el fin de minimizar el riesgo que ocasionan las diferentes 
amenazas. 
Función 10.- Definir los procedimientos y mecanismos de seguridad necesarios para 
garantizar la continuidad de los servicios proporcionados por la DGTI. 
Función 11.- Evaluar las mejores prácticas en materia de seguridad informática, para 
que sean integradas a la operación de los servicios proporcionados por la DGTI. 
Función 12.- Diseñar, evaluar y actualizar el plan de recuperación de desastres que 
entrará en vigor en caso de un desastre, para garantizar la operatividad informática 
mínima requerida por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Educación y Humanidades Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE SISTEMAS SUSTANTIVOS 
27-511-1-M1C019P-0000601-E-C-K

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Evaluar las actividades realizadas en los servicios de desarrollo, 
mantenimiento y soporte de Sistemas de Información de tipo sustantivo para identificar 
áreas de oportunidad. 
Función 2.- Formalizar el inicio de los desarrollos y mantenimientos de Sistemas de 
Información de tipo sustantivo con base al análisis costo-beneficio para comenzar con 
las etapas del desarrollo del sistema. 
Función 3.- Formalizar la aceptación y liberación de los Sistemas de Información de tipo 
sustantivo  para  concluir  el  desarrollo  de  los  sistemas  de  información  y liberarlos  a 
producción. 
Función 4.- Administrar el servicio de soporte de Sistemas de Información de tipo 
sustantivo para garantizar un buen servicio. 
Función 5.- Supervisar que los Sistemas de Información de tipo sustantivo que se 
desarrollen se construyan conforme al modelo de Arquitectura de Software definido con 
el propósito de estandarizarlos. 
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 Función 6.- Supervisar que los Sistemas de Información de tipo sustantivo que se 

desarrollen se construyan conforme a los estándares de desarrollo definidos con la 
finalidad de facilitar el mantenimiento de los mismos. 
Función 7.- Aplicar los modelos de Arquitectura y estándares de desarrollo de Sistemas
de Información de tipo sustantivo, definidos por la Dirección de Arquitectura de Software 
con la finalidad de homologarlos y facilitar su mantenimiento. 
Función 8.- Supervisar la evaluación de las actividades realizadas de los servicios de 
desarrollo, mantenimiento y soporte de Sistemas de Información y Sitios Web para 
identificar áreas de oportunidad. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Educación y Humanidades Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistema y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencia Política Administración Pública

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar.

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA C 
27-113-1-M1C018P-0001408-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones           Función  1.-  Coordinar  el  análisis  de  las  prioridades  y  estrategias  conforme  a  los 
lineamientos establecidos por la SFP mediante reuniones de trabajo con el personal 
responsable de la planeación y ejecución de las auditorías, con el objeto de asegurar 
que la elaboración del Programa Anual de Trabajo se realice de conformidad con la 
normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Revisar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su ejecución con el 
equipo de trabajo, con el objeto de comprobar que se hayan elaborado con apego en las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública en materia de auditoría 
gubernamental. 
Función 3.- Someter a consideración del/de la Titular del Area, las adecuaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la coordinación y supervisión 
de las auditorías, revisiones y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento 
del control interno. 
Función 4.- Verificar que la ejecución de las auditorías y revisiones se realicen conforme 
al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales 
aplicables en la materia, mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo, para 
asegurar  que  los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 5.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y hallazgos 
de las auditorías en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, 
con el fin de que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo 
son  relevantes  y  se  encuentran  sustentados  con  la  documentación  suficiente  y 
competente. 
Función 6.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
auditorías y revisiones de control mediante la emisión de informes y/o reuniones de 
trabajo, para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo 
son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente. 
Función 7.- Coordinar las auditorías realizadas en materia de tecnologías y seguridad de 
la información, mediante la revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, con el fin 
de fortalecer el control interno. 
Función 8.- Coordinar la realización de las revisiones de seguimiento mediante la 
supervisión periódica al grupo de trabajo con el fin de que se compruebe la atención de 
las  recomendaciones  correctivas  y  preventivas,  planteadas  en  las  observaciones 
determinadas en las auditorías, conforme a los plazos definidos en el informe de 
resultados, así como la implantación de acciones de mejora derivadas de las revisiones 
de control. 
Función 9.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna el avance por parte de 
las Unidades Administrativas de la SHCP al cumplimiento de las recomendaciones y 
acciones de mejora mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, para que 
esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y 
se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
Función 10.- Coordinar y supervisar que la elaboración de los informes de resultados de 
las revisiones de seguimiento a las recomendaciones, se hayan realizado en apego a las 
guías generales de auditoría pública emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y documentación 
soporte a efecto de someterlos a aprobación superior. 
Función 11.- Informar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los casos de presunta 
responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones  de  trabajo,  con  la  finalidad  de  evaluar  su  procedencia  y  en  su  caso, 
elaboración del informe correspondiente. 
Función 12.- Verificar que la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores/as públicos/as, se realicen en apego a la normatividad 
aplicable,  mediante  la  revisión  física  de  los  informes,  cédulas  de  observaciones  y 
documentación soporte para someter dicho informe a la consideración del/de la Titular 
del Area de Auditoría Interna. 
Función 13.- Comprobar que los expedientes de los casos de presunta responsabilidad 
de servidores/as públicos/as contengan la documentación suficiente y competente que 
sustente jurídica y administrativamente las irregularidades detectadas, a través de la 
revisión del expediente, cédulas de observaciones y documentación soporte para anexar 
dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
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 Función 14.- Verificar que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la SFP y el

Area de Responsabilidades y Quejas del OIC se realicen conforme a las Guías, 
Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante la 
supervisión periódica al grupo de trabajo, para asegurar que los trabajos de las 
investigaciones arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 15.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y hallazgos 
de las investigaciones en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de 
trabajo, para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo 
son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente. 
Función 16.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
investigaciones concluidas, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, 
para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Matemáticas Auditoría Operativa

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Paquetería informática. - microsoft office, nivel de dominio. - básico 
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Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0001036-E-C-B

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la propuesta 
de opinión de los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la 
APF. 
Función 2.- Asesorar a los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones 
que emita en los Organos de Gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y 
subcomités especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de promover 
una mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición 
de cuentas. 
Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el/la Delegado/a, Subdelegado/a y Comisario/a Público/a 
Propietario/a y Suplente, para su participación como representante de la Secretaría, en 
los Organos  de Gobierno  y de vigilancia, así como ante los comités  y subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad en 
las Instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de las 
Entidades  de  la APF,  a efecto de promover una mejor  gestión transparente  y  con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las Instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función  6.-  Analizar  y proporcionar,  al/la  Delegado/a,  Subdelegado/a  y Comisario/a 
Público/a Propietario/a y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los 
programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública de 
las Instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los/las auditores/as externos/as, en 
apego a lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a 
la normatividad. 
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el/la auditor/a externo/a de las Instituciones de la APF, en apego a la normatividad 
gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del proyecto de 
informe correspondiente. 
Función 9.- Elaborar los programas (por ejemplo: programa anual de trabajo), proyectos, 
actividades y tareas que le sean asignados por los/las Delegados/as, Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto 
al desempeño general de las Instituciones de la APF. 
Función   10.-   Desarrollar   las   demás   tareas   específicas   que   le   asigne   los/las 
Delegados/as,   Subdelegados/as   y   Comisarios/as   Públicos/as   Propietarios/as   y 
Suplentes. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 5 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTORIA DE PROYECTOS DE GOBIERNO DIGITAL Y 
DATOS ABIERTOS 

27-121-1-M1C015P-0000076-E-C-K
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Ejecutar mecanismos de colaboración entre las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, la Procuraduría General de 
la República que permitan instrumentar proyectos estratégicos de Gobierno Digital y 
datos abiertos para aprovechar y maximizar el uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones en la entrega de servicios electrónicos gubernamentales que se 
proporcionan. 
Función 2.- Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal  y,  cuando  corresponda,  a  la  Procuraduría  General  de  la  República,  para 
asegurar el cumplimiento de las directrices establecidas en proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital y datos abiertos, en concordancia con las políticas y disposiciones 
normativas que emita la Unidad. 
Función 3.- Analizar y documentar el resultado de dicho análisis sobre los modelos 
propuestos por la ciudadanía que promuevan soluciones de tecnologías de información y 
comunicaciones en Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, 
cuando corresponda, la Procuraduría General de la República, para promover y 
consolidar la transformación de un gobierno moderno y abierto. 
Función 4.- Proporcionar acompañamiento y orientación a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General 
de la República, en la integración de soluciones de tecnologías de la información y 
comunicaciones en sus proyectos de Gobierno Digital y datos abiertos, con el objetivo de 
promover la eficiencia gubernamental. 
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 Función 5.- Operar planes de trabajo que se establezcan con las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, en la 
Procuraduría General de la República, considerando canales efectivos de comunicación 
y el aprovisionamiento de recursos materiales, tecnológicos, presupuestales y humanos, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos de los proyectos estratégicos de Gobierno 
Digital y datos abiertos. 
Función 6.- Establecer mecanismos de medición de niveles de servicio conforme a 
procesos de mejora continua con el propósito de satisfacer el cumplimiento de metas en 
la entrega de servicios establecidos en la Unidad. 
Función 7.- Estudiar e integrar las mejores prácticas en materia de gestión de proyectos 
de tecnologías de la información y comunicaciones en los proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital y datos abiertos que determine la Unidad, a cargo de Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, de la 
Procuraduría General de la República, a fin de promover la eficacia, eficiencia y 
economía en dichos proyectos. 
Función 8.- Determinar el proceso de administración de las capacidades de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones para soportar los servicios de Gobierno Digital a 
cargo de la Unidad. 
Función 9.- Asesorar al interior de la Unidad en la integración e implementación de 
procesos de tecnologías de información y comunicaciones que sean soportados por 
soluciones tecnológicas que se administran en la Unidad de Gobierno Digital, a fin de 
asegurar su disponibilidad y continuidad operativa. 
Función 10.- Ejecutar mecanismos efectivos de seguimiento, control y monitoreo con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, 
con la Procuraduría General de la República, a fin de verificar avances, identificar 
desviaciones  y  determinar  acciones  de  mejora  en  los  proyectos  estratégicos  de 
Gobierno Digital y datos abiertos. 
Función 11.- Proponer las disposiciones que correspondan a fin de permitir un adecuado 
acceso a repositorios o sistemas de información que contengan una base de 
conocimientos  de  mejores  prácticas  en  Tecnologías  de  la  Información  y 
Comunicaciones. 
Función 12.- Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la República, en la 
instrumentación de proyectos estratégicos de Gobierno Digital y datos abiertos para 
aprovechar y maximizar el uso de las tecnologías de información y comunicaciones en la 
entrega de servicios electrónicos gubernamentales que se proporcionan. 
Función 13.- Asesorar al interior de la Unidad y a Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la 
República,  en  la elaboración de casos  de negocio a fin de soportar  los  beneficios 
esperados de los proyectos estratégicos de Gobierno Digital y datos abiertos. 
Función 14.- Asesorar al interior de la Unidad y a Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la 
República, en el análisis y evaluación de capacidades de tecnologías de la información y 
comunicaciones de tal forma que los proyectos estratégicos de Gobierno Digital y datos 
abiertos soporten procesos clave de negocio. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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  Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales

Educación y Humanidades Computación e Informática
Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS LEGALES 
27-110-1-M1C015P-0001074-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 
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Funciones           Función 1.- Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares, Políticas, Lineamientos, Manuales, Guías 
y demás disposiciones técnicas de observancia general que en el ámbito de las 
atribuciones de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, se 
encuentren ajustadas a derecho y resulten congruentes con el marco jurídico 
competencia de la Secretaría, y someterlos a la superioridad, a fin de propiciar su 
regulación de manera adecuada, flexible y pertinente. 
Función 2.- Proporcionar la orientación jurídica sobre la aplicación de criterios de 
interpretación de las disposiciones jurídicas en las materias de competencia de la 
Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales y previo análisis del 
caso, proponer a la superioridad el proyecto para resolver en definitiva cuando se 
hubieran emitido opiniones o criterios contradictorios por las Unidades Administrativas 
de la Secretaría en esas materias. 
Función  3.-  Administrar  la  información  e  intervenir  en  el  análisis  y  generación  de 
informes a partir de la concentración de datos, a efecto de asegurar el aprovechamiento 
de espacios físicos, del conocimiento de nuevas tecnologías de la información, consulta 
y procesamiento de datos que garanticen una mejor rendición de cuentas, así como la 
observancia de las disposiciones jurídicas que son del ámbito de atribuciones de la 
Dirección General de Procedimientos y Servicios Legales. 
Función 4.- Estudiar las resoluciones que dicten las autoridades competentes, los 
Tribunales Federales, así como la jurisprudencia y criterios establecidos por éstos, para 
identificar aquellos que permitan orientar adecuadamente la substanciación de los 
recursos administrativos, medios de impugnación, procedimientos o instancias legales, a 
cargo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de otras Unidades Administrativas o de 
personal de la Secretaría. 
Función 5.- Proyectar y someter a consideración de la superioridad las resoluciones que 
recaigan  al  recurso  administrativo,  medio  de  impugnación,  procedimiento  legal  o 
instancia de que se trate, con el propósito de observar los principios de legalidad, 
objetividad, independencia e imparcialidad. 
Función 6.- Intervenir en las propuestas y diseño de acciones y de materiales de apoyo 
para promover el conocimiento y respeto de los derechos humanos, la prevención de 
prácticas  discriminatorias,  en  su  caso,  sobre  medios  de  impugnación  o  recursos 
administrativos competencia de la Secretaría, entre el personal de esta dependencia. 
Función 7.- Requerir información a los/las servidores/as públicos/as que corresponda y 
proponer el informe para atender los requerimientos de las autoridades competentes en 
materia de protección a los derechos humanos, y de prevención y erradicación de la 
discriminación, sobre presuntas violaciones a los derechos humanos en que hubieren 
incurrido el personal de la Secretaría, incluidos aquéllos/as designados/as por ésta en 
los Organos Internos de Control, en las Unidades de Responsabilidades y, cuando así 
corresponda, en las Delegaciones de estas últimas. 
Función  8.-  Asegurarse  que  se  integren  los  expedientes  y  se  practique  en  forma 
oportuna  y  adecuada  la  notificación de cualquier  determinación  que  recaigan a  los 
expedientes de recursos administrativos, de medios de impugnación, de procedimientos 
legales e instancias de que se trate, con el fin de sustentar su legalidad en el caso de 
que se impugne ésta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 9.- Estudiar las propuestas de conciliación y de recomendaciones formuladas 
por las autoridades competentes en materia de protección a los derechos humanos, y de 
prevención y erradicación de la discriminación, en su caso, proponer acciones para su 
cumplimiento, y dar seguimiento a éstas hasta su conclusión, e informarlo a la 
superioridad. 
Función  10.-  Elaborar  y  proponer  a  la  superioridad  los  acuerdos  que  se  requieran 
durante la substanciación de los recursos administrativos, medios de impugnación, 
procedimientos legales o instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, incluidos los de admisión, acumulación, llamado de terceros/as interesados/as 
o para pronunciarse sobre la suspensión del acto impugnado, para apercibir o requerir a 
las y los promoventes, cuando así corresponda, exhiban documento con el que acrediten 
la personalidad con la que actúan, manifiesten su autorización para que terceros/as 
accedan a sus datos personales o, en su caso, señalen domicilio en la Ciudad de 
México. 



364 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 
 Función 11.- Asesorar y otorgar el servicio de consultoría legal y de estudios jurídicos en

el ámbito de las atribuciones de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales, con el fin de contribuir a la cultura de la ética y la prevención de 
conflictos de intereses en el servicio público, y de propiciar su adecuada comprensión y 
evitar imprecisiones en la aplicación del marco jurídico. 
Función 12.- Verificar que en el desempeño del propio cargo se observen, de 
conformidad  con  las  disposiciones  aplicables  y  en  relación  con  los  asuntos  que 
conozcan, las medidas establecidas que garanticen la seguridad y tratamiento adecuado 
de los datos personales. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

     Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

VISITADOR(A) 
27-113-1-M1C015P-0001019-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Efectuar las visitas de inspección ordenadas por el/la Coordinador/a General 
de Organos de Vigilancia y Control en el ejercicio de sus facultades. 
Función 2.- Elaborar el diagnóstico resultado de la visita de inspección y presentar al/la 
Director/a de Visitadurías de Organos de Vigilancia y Control. 
Función 3.- Proponer, al/la Director/a de Visitaduría de Organos de Control, las medidas 
preventivas y/o correctivas derivadas de la visita de inspección realizada. 
Función  4.-  Apoyar,  al/la  Director/a  de  Visitaduría  de  Organos  de  Control,  en  el 
seguimiento  de  las  medidas  preventivas  y/o  correctivas  derivadas  de  la  visita  de
inspección. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con 
las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  y  realizar  aquellas  que  le  encomienden  sus
superiores/as jerárquicos/as.
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
0020 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

     Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

 Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE TRANSPARENCIA, PLANEACION Y EVALUACION 
27-100-1-M1C015P-0000433-E-C-T

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 

Internacional 
(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Llevar a cabo acciones de difusión en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República, otros Poderes 
y Ordenes de Gobierno, así como a otras Instituciones del sector público, privado y/o 
sociales, en el tema de acceso a la información a fin de contribuir con el fortalecimiento 
de una cultura en esta materia. 
Función 2.- Participar en la realización del análisis sobre la publicación y difusión de
estudios, investigaciones, materiales, técnicas, metodologías y/o prácticas existentes, en 
materia  de  acceso  a  la  información  para  asegurar  el  debido  cumplimiento  de  los 
objetivos de la Secretaría. 
Función 3.- Participar en la elaboración de criterios técnicos, metodologías, guías y otros
instrumentos  para  impulsar  y  medir  el  grado  o  nivel  que  guarda  el  acceso  a  la 
información en la Administración Pública Federal.
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 Función 4.- Participar en la elaboración de la planeación estratégica de la Unidad. 

Función 5.- Apoyar en las asesorías a las demás áreas en la Unidad con la finalidad de 
elaborar y dar seguimiento a la planeación estratégica. 
Función  6.-  Participar  en  la  elaboración  de  los  informes  correspondientes  a  los 
resultados y logros de la Unidad para cumplir la planeación estratégica de la Unidad. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  y  realizar  aquellas  que  le  encomienden  sus
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social
Sociología Comunicaciones Sociales

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

     Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION CIUDADANA Y OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

27-121-1-M1C015P-0000084-E-C-P
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función  1.-  Realizar  acciones  de  seguimiento  para  monitorear  la  publicidad  de  la 
información en cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la Secretaría. 
Función 2.- Llevar el registro de los/las servidores/as públicos/as que auxilian a las 
Unidades Administrativas, Organos Internos de Control y Unidades de 
Responsabilidades, en el cumplimiento de obligaciones de transparencia, políticas y 
programas de transparencia y apertura gubernamental. 
Función 3.- Someter a la consideración del Director/a de Apertura Gubernamental y 
Atención Ciudadana los informes y comunicados que den atención a los requerimientos 
de información sobre el padrón de sujetos obligados y las obligaciones de transparencia, 
la modificación a la tabla de aplicabilidad correspondiente. 
Función 4.- Instrumentar los mecanismos de asesoría y auxilio a los particulares que 
formulen directamente ante la Secretaría solicitudes de acceso a información, de datos 
personales,   de   promoción   de   recursos   de   revisión   o   inconformidades   por 
incumplimientos y canalizar a las instancias competentes para su atención, así como 
proporcionar la asesoría requerida por los particulares. 
Función 5.- Realizar, cuando así corresponda, las notificaciones por correo certificado 
con acuse de recibo, o bien, por rotuló o estrados, que deriven de los procedimientos de 
acceso a la información y de datos personales, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 
Función 6.- Supervisar que la información que se ponga en consulta in situ o a 
disposición en la Unidad de Transparencia, se encuentre acorde con lo solicitado y, en 
su  caso,  verificar se  entregue  a  quien  corresponda  y  levantar la constancia  de su 
entrega e inserción de ésa al expediente respectivo. 
Función 7.- Supervisar y proporcionar el apoyo a los particulares en la elaboración de 
solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las Dependencias, Entidades u Organos que 
pudieran tener la información que solicitan. 
Función 8.- Informar a la superioridad de la negativa por parte de algún servidor/a 
público/a, a dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como a las 
políticas o programas de transparencia, de apertura gubernamental o de rendición de 
cuentas. 
Función 9.- Formular el proyecto de procedimientos o de ajustes a éstos, para la mayor 
eficiencia en la gestión de divulgar información proactiva, focalizada, socialmente útil y, 
en su caso, garantizar la accesibilidad de la información a cualquier persona, con el 
propósito de observar la normativa, políticas y programas que resulten aplicables. 
Función 10.- Dar seguimiento en los asuntos de su competencia de los acuerdos y 
resoluciones que establezca el Comité de Transparencia y, en su caso, informar de su 
cumplimiento o de los avances que registre su ejecución. 
Función 11.- Someter a la consideración del Director/a de Apertura Gubernamental y 
Atención  Ciudadana  propuestas  de  acciones  y  estrategias,  de  proyectos,  estudios 
y programas que promuevan las políticas de transparencia y accesibilidad, con el fin de 
fomentar la eficacia y eficiencia en la organización y desempeño de las Unidades 
Administrativas, Organos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades. 
Función 12.- Impulsar el establecimiento en la Secretaría de planes y programas de 
divulgación, capacitación, actualización y otras, en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 
Función 13.- Dar seguimiento e informar al Director/a de Apertura Gubernamental y 
Atención Ciudadana de las acciones y su cumplimiento, en materia de difusión proactiva 
de información, y sobre las acciones realizadas por la Secretaría, que den cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia. 
Función 14.- Colaborar en la generación de materiales de apoyo y de difusión que 
contribuyan al mejor conocimiento de las obligaciones a cargo de los/las servidores/as 
públicos/as, en las materias competencia de la Dirección General de Transparencia. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  y  realizar  aquellas  que  le  encomienden  sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS DE ACCESO A 
INFORMACION 

27-121-1-M1C015P-0000097-E-C-P
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Adoptar las medidas necesarias que garanticen el tratamiento adecuado de 
los datos personales a los que tenga acceso, en virtud de los expedientes que se le 
turnen para su atención. 
Función 2.- Proyectar los acuerdos y resoluciones que requiera la atención de solicitudes
de acceso a información, de datos personales, de corrección de datos personales y de 
oposición de datos personales para, en su caso, determinar la ampliación del plazo para 
otorgar respuesta. 
Función 3.- Proyectar los acuerdos y resoluciones que requiera la atención de solicitudes
de acceso a información, de datos personales, de corrección de datos personales y, en 
su caso, de oposición de datos personales, para orientar la búsqueda de la información 
en otras Unidades Administrativas, Organos Internos de Control o Unidades de 
Responsabilidades, para completar o proporcionar mayor información, a efecto de 
someter éstos a la consideración del Comité de Transparencia. 
Función 4.- Realizar el análisis de los expedientes que se le turnen  y proponer el 
acuerdo o proyecto de resolución que en su caso corresponda, a fin de realizar los 
requerimientos a las Unidades Administrativas y servidores/as públicos/as de la 
Secretaría. 
Función 5.- Auxiliar al/a la Director/a de Procedimientos de Acceso a Información y, en 
su caso, representar al sujeto obligado en las audiencias y accesos de información que 
se determinen por el/la Comisionado/a Ponente del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, durante las substanciaciones 
de los recursos de revisión.



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 369 
 
 Función 6.- Proyectar, en los casos que le sean turnados, los acuerdos y resoluciones 

para pronunciarse sobre los recursos de revisión que se interpongan en contra de las 
respuestas a las solicitudes de acceso a información y de datos personales que emita la 
Secretaría. 
Función 7.- Elaborar el informe sobre la inconformidad o queja que se promuevan ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, en 
contra del cumplimiento que se hubiere otorgado a la resolución del recurso de revisión, 
así como en los casos, en que ese órgano garante dé vista del presunto incumplimiento 
a la legislación y normativa en la materia de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales. 
Función 8.- Revisar y, en su caso, formular el proyecto de informe que se requiera para 
la atención de los juicios de amparo en que el sujeto obligado intervenga como parte o 
tercero/a interesado/a. 
Función 9.- Dar seguimiento en los asuntos de su competencia, de los acuerdos y 
resoluciones que establezca el Comité de Transparencia. 
Función 10.- Revisar que los expedientes de los asuntos a su cargo se encuentren 
debidamente integrados. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION AL PUBLICO 
27-514-1-M1C014P-0000838-E-C-N

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Supervisar las actividades inherentes a recepción (entrada) de documentos 
externos provenientes de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal a fin de que sean entregados oportunamente a los destinatarios que integran las 
Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 2.- Verificar que los documentos recibidos y registrados en el Sistema 
Electrónico de Correspondencia se entreguen dentro de los estándares de servicio para 
alcanzar las metas establecidas. 
Función 3.- Verificar y aprobar los Reportes Diarios de la Correspondencia Recibida para 
reflejar los tiempos reales de entrega de la documentación. 
Función 4.- Supervisar que los ejemplares de los Diarios Oficiales de la Federación se 
entreguen a las áreas administrativas de la Secretaría autorizadas para recibirlos con el 
propósito de que los/las servidores/as públicos/as cuenten con una herramienta 
documental que les ayude en el desarrollo de las actividades que tienen encomendadas. 
Función 5.- Verificar que los registros generados con motivo de la entrega de los 
documentos a los destinatarios de las Unidades Administrativas de la Dependencia sean 
archivados en expedientes y por tipo de servicio para una búsqueda y consulta más ágil. 
Función 6.- Coordinar las actividades de envío (salida) de correspondencia, ya sea de 
carácter nacional e internacional, a efecto de proporcionar los acuses de recibo a los 
remitentes de las diversas Unidades Administrativas para que éstas puedan dar 
seguimiento a sus asuntos. 
Función 7.- Determinar las rutas para la entrega de la correspondencia dentro de la 
Ciudad de México y Area Metropolitana para la optimización del servicio de entrega de 
documentación oficial. 
Función 8.- Supervisar que la documentación que se turna vía mensajería nacional e 
internacional, se entregue oportunamente a los destinatarios correspondientes para 
agilizar las gestiones gubernamentales. 
Función 9.- Verificar que los registros generados con motivo de la salida de los 
documentos a los diversos destinatarios de las Dependencias, Entidades, Organos 
Internos de Control, Empresas, Organos Desconcentrados y Ciudadanía en General, 
sean archivados en expedientes y por tipo de servicio, para realizar una búsqueda y 
consulta más ágil de los mismos. 
Función 10.- Supervisar las actividades inherentes al franqueo de la correspondencia 
oficial, con el propósito de garantizar que el porte corresponda a las tarifas establecidas 
por Correos de México. 
Función 11.- Inspeccionar el debido funcionamiento del espacio de Contacto Ciudadano, 
con  el  propósito  de  proporcionar  la  atención  expedita  a  los/las  ciudadanos/as  y 
servidores/as públicos/as que acudan a la Secretaría a realizar algún trámite o servicio. 
Función 12.- Coordinar al personal que proporciona los diferentes trámites o servicios 
brindados en el espacio de Contacto Ciudadano para otorgar un servicio de calidad. 
Función  13.-  Mantener  y  conservar  en  condiciones  de  uso  los  bienes  muebles  e 
informáticos que se encuentran en el espacio de Contacto Ciudadano, para garantizar su 
funcionalidad y operatividad. 
Función 14.- Mantener comunicación constante con la ciudadanía usuaria del espacio 
Contacto Ciudadano a fin de conocer su opinión respecto de los servicios que se otorgan 
en la Secretaría con el propósito de recomendar las mejoras de los servicios y trámites 
institucionales. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas

Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Sociales Biblioteconomía 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

 Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
27-113-1-M1C014P-0002199-E-C-N

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar las gestiones para la programación y el ejercicio del presupuesto 
del Organo Interno de Control, con la finalidad de dar seguimiento a la correcta 
distribución de los recursos. 
Función 2.- Supervisar el registro presupuestal y la generación de los informes 
financieros  periódicos  que  apoyen  la  toma  de  decisiones,  además  de  verificar  y 
gestionar la asignación de viáticos y pasajes al personal para el cumplimiento del 
Programa Anual de Trabajo. 
Función 3.- Supervisar y vigilar el desarrollo de los sistemas administrativos de personal, 
bajo  los  criterios  señalados  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás normatividad aplicable en la 
materia, que permita cumplir con los objetivos y metas del Organo Interno de Control. 
Función 4.- Verificar que se realicen los movimientos de personal, relativos a las altas, 
bajas y/o promociones, así como supervisar las acciones que se requieran para el pago 
de nómina, orientando al personal en todo asunto relacionado con su situación laboral, 
para lograr un mejor funcionamiento del Organo Interno de Control. 
Función 5.- Seleccionar a los/las proveedores/as idóneos/as cuando se trate de 
adjudicaciones directas, con objeto de adquirir los bienes y servicios necesarios para la 
operación de las áreas del Organo Interno de Control en las mejores condiciones de 
calidad y precio y de conformidad con la normatividad aplicable. 
Función 6.- Verificar que los servicios generales se presten de manera adecuada en el 
Organo Interno de Control, asimismo, que se realicen las acciones para la transferencia, 
conservación, baja y destino final del archivo documental, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 7.- Supervisar que se suministren los insumos necesarios para el desempeño 
de las funciones del personal, mediante la administración y el control del almacén de 
bienes de consumo y de los equipos para la producción y edición de materiales escritos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADJUDICACIONES Y ASIGNACIONES 
DIRECTAS 

27-514-1-M1C014P-0000749-E-C-N
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Capturar en el sistema informático GRP (Government Resources Planning) 
la  información  relativa  a  procedimientos  de  contratación  y adquisiciones  directas,  a 
efecto de que los pedidos sean registrados presupuestalmente para efectos de pago. 
Función 2.- Realizar los procedimientos correspondientes a las adquisiciones directas y 
servicios  observando  las  disposiciones  normativas  en  la  materia,  con  el  objeto  de 
satisfacer con oportunidad los requerimientos de las diversas Unidades Administrativas. 
Función 3.- Recibir, analizar y revisar las requisiciones y proyectos de adjudicaciones 
directas  a  fin  de  estar  en  posibilidad  de  contactar  a  las  personas  proveedoras 
seleccionadas para solicitar las cotizaciones de los diversos productos, de acuerdo a los 
diferentes giros de que se trate. 
Función 4.- Elaborar los comunicados de adjudicaciones directas a proveedores/as, 
previa solicitud de las Unidades Administrativas para notificar el inicio de vigencia de las 
contrataciones. 
Función 5.- Elaborar los pedidos que correspondan de acuerdo a la adjudicación 
determinada y con base en la información obtenida de las respectivas evaluaciones 
técnicas y económicas, a fin de estar en posibilidad de formalizarlos con las personas 
proveedoras respectivas. 
Función 6.- Elaborar el documento de transferencia al Centro de Información y 
Documentación (CIDOC), a efecto de que se trasladen los expedientes para su guarda y 
custodia. 
Función  7.-  Realizar  las  evaluaciones  legales  administrativas  y  económicas  de  las
personas proveedoras que hayan presentado propuesta en las diversas adquisiciones 
directas, con el fin de adjudicar a quien otorgue las mejores condiciones de mercado. 
Función 8.- Elaborar los pedidos derivados de procesos licitatorios y dar seguimiento a 
su  formalización  y  trámite  administrativo  interno,  así  como  capturar  en  el  sistema 
informático  GRP  (Government  Resources  Planning)  la  información  relativa  a  dichos 
pedidos a efecto de que sean registrados presupuestalmente para efectos de pago. 
Función 9.- Administrar la ejecución y presentación de informes derivados de procesos 
de adjudicación, invitación y licitación, así como la información que se requiera en 
materia de transparencia, a efecto de cumplir con la normatividad vigente. 
Función 10.- Realizar las evaluaciones legales administrativas y económicas de las 
invitaciones a cuando menos tres personas con el fin de adjudicar a quien otorgue las 
mejores condiciones de mercado. 
Función 11.- Elaborar periódicamente las estadísticas e informes correspondientes a las
adquisiciones directas e integrar el archivo de la documentación que se genere con 
motivo de éstas, a fin de mantenerla en forma ordenada y sistemática por el tiempo que 
establece la normatividad aplicable a la materia. 
Función 12.- Supervisar la integración de los expedientes, reportes, estadísticas y/o 
informes que se generan de los procedimientos de contratación a fin de presentarlos en 
caso de revisiones, auditorías y/o consultas. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública- 
federal 

     Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
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con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto en 
cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  los  numerales  174  y  252  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
d) Exclusivamente para el caso del concurso del puesto de Director(a) de Auditoría C, el(la) candidato(a) 
deberá de manifestar que posee conocimientos de paquetería informática microsoft office, en nivel de dominio 
básico. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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     Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

     Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
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4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 27 de noviembre de 2019
Registro   de   candidatos(as)   y   Revisión 
curricular 

Del 27 de noviembre de 2019 al 10 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes

Examen de Conocimientos Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Evaluación de Habilidades Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Revisión Documental Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020

Entrevista   por   el   Comité   Técnico   de 
Selección 

Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020

Determinación Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de febrero de 2020
 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensajes en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  subetapa  de  Evaluación  de  Habilidades  será  motivo  de  descarte  cuando  el(la)  aspirante  NO  se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones  el  mismo  día  que  el  resto  de  los(las)  participantes;  lo  anterior,  con  la  finalidad  de  dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
     Orden en los puestos desempeñados. 
     Duración en los puestos desempeñados. 
     Experiencia en el Sector público. 
     Experiencia en el Sector privado. 
     Experiencia en el Sector social. 
     Nivel de responsabilidad. 
     Nivel de remuneración. 
     Relevancia de funciones o actividades. 
     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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 Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
     Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
     Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
     Logros. 
     Distinciones. 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual. 
     Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP- 
TSP2019-001. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante.  Los  datos  personales  de  los(las)  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez  que  el Comité Técnico  de Selección  haya  resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a),  el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas. 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18/2019 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto DIRECCION DE PROYECTOS JURIDICOS ESPECIALES 
Nivel Administrativo 11-111-1-M1C019P-0000191-E-C-P (M23) 

Dirección de Area
Número de 
Vacantes

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 m.n.)

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia (UAJT)

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar  protocolos  de  investigación  para  la  elaboración  de  estudios  y 
monografías jurídicas sobre la procedencia, formulación o ejecución de 
proyectos  legislativos  y  programas  institucionales,  así  como  de  proyectos 
de acuerdos, lineamientos y actos específicos en los que se requiera la 
interpretación y determinación de criterios jurídicos, sobre cualquier materia, o 
la intervención del Titular de la Secretaría. 

2. Revisar,   elaborar   y,   en   su   caso,   aprobar   los   proyectos   de   análisis 
constitucional e interpretación jurídica del marco normativo aplicable al sector 
educativo. 

3. Colaborar  en  la  coordinación  de  acciones  y  asesoría  jurídica  para  la 
elaboración de proyectos de mejora regulatoria de los servicios que presta el 
sector educativo, así como revisar, analizar y, en su caso, formular los 
proyectos de leyes y acuerdos que en esta materia se someterán a 
consideración del Titular de la Secretaría. 

4.    Coordinar y convocar reuniones y grupos de trabajo con servidores públicos 
de la Secretaría y de su sector coordinado para participar ante otras 
dependencias del Ejecutivo Federal y ante Comisiones Constitucionales del 
Congreso de la Unión, en el análisis y, en su caso, propuesta de proyectos de 
reformas o de interpretación al marco legislativo aplicable en el sector 
educativo. 

5.    Analizar   y   aprobar   las   opiniones   jurídicas   que   sean   puestas   a   su 
consideración respecto de los proyectos de convenios de contenido no 
patrimonial, que sean elaborados por las diversas unidades administrativas 
de la Secretaría para apoyar la implementación de las políticas públicas del 
sector, en los que la dependencia sea parte. 

6.    Analizar   y   aprobar   las   opiniones   jurídicas   que   sean   puestas   a   su 
consideración respecto de los proyectos de convenios y demás instrumentos 
de carácter internacional, que sean elaborados por las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría para apoyar la implementación de las políticas 
públicas del sector, en los que la dependencia sea parte. 

7. Analizar, elaborar y aprobar las opiniones jurídicas que sean puestas a su 
consideración respecto de los proyectos de convocatoria para el otorgamiento 
de premios nacionales que estén a cargo de la dependencia. 

8. Analizar y aprobar las opiniones jurídicas que deban emitirse para orientar a 
las áreas administrativas de la Secretaría respecto de la elaboración y trámite 
de instrumentos y nombramientos que deban ser suscritos por el Titular del 
ramo o por el Presidente de la República. 

9.    Analizar   y   aprobar   las   opiniones   jurídicas   que   sean   puestas   a   su 
consideración respecto de proyectos de instrumentos legislativos o sus 
reformas, con el fin de lograr la unidad y congruencia legislativa del orden 
jurídico educativo a nivel federal. 
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 10.  Aprobar los proyectos de opiniones que sean puestas a su consideración con 

relación a la implementación, interpretación y viabilidad de la expedición de 
diversos ordenamientos jurídicos en materia educativa de los estados, o sus 
reformas, para lograr su adecuación con las disposiciones jurídicas aplicables 
a nivel nacional. 

11.  Diseñar,  coordinar,  elaborar  y  difundir  la  compilación  especializada  por 
materia,  de  leyes  y  normas  aplicables  en  el  sector  educativo,  así  como 
de doctrina del derecho y precedentes jurisdiccionales para la aplicación del 
marco jurídico educativo. 

12.  Proporcionar  la  asesoría  e  información  jurídica  actualizada  al  Jefe  de  la
Unidad de Asuntos Jurídicos, sobre los asuntos que requieran atención 
especializada para el cumplimiento de sus atribuciones. 

13.  Elaborar estudios y monografías específicas, basadas en la metodología de la 
investigación jurídica, para sustentar opiniones y criterios de interpretación de 
las leyes aplicables en la Secretaría.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del Puesto DIRECCION PARA EL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 

DE LENGUAS INDIGENAS
Nivel Administrativo 11-313-1-M1C018P-0000204-E-C-F (M21) 

Dirección de Area
Número de 
vacantes

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena 
(DGEI)

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1.    Dirigir y asesorar al personal docente y directivo bilingüe en la elaboración de 
los documentos curriculares de la asignatura de lengua indígena y español 
como segunda lengua en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

2. Dirigir la puesta a prueba de las propuestas de documentos curriculares para 
la enseñanza  de la asignatura lengua indígena  y español como segunda 
lengua en las escuelas y aulas. 

3.    Dirigir el desarrollo de propuestas de contenidos de cursos y talleres para la 
formación docente sobre los documentos curriculares de la asignatura de 
lengua indígena y español como segunda lengua. 

4.    Organizar y dirigir la elaboración de metodologías, materiales educativos y 
auxiliares didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la lectura y escritura 
en lengua indígena y los correspondientes al uso oral y escrito de lengua 
indígena y español en contextos escolares y comunitarios. 

5.    Coordinar  el  seguimiento  a  la  aplicación  de  las  normas  pedagógicas 
adoptadas por la secretaría de educación pública en los documentos 
pedagógicos para la enseñanza de la lengua indígena y el español. 
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 6.  Proponer y verificar la implantación de políticas para la conservación, 

mantenimiento, desarrollo y fortalecimiento de las lenguas indígenas en el 
ámbito  educativo;  así  como  las  estrategias  para  la  normalización  de  la 
escritura  que  orienten  al  desarrollo  de  la  comunicación  escrita  en  los 
contextos escolar y extraescolar. 

7. Coordinar  la  producción  de  textos  en  lengua  indígena  en  apoyo  a  la 
enseñanza de la asignatura lengua indígena. 

8.    Coordinar las asesorías a equipos técnicos estatales en la normalización de la 
escritura de lenguas indígenas para impulsar la creación de textos escritos en 
lengua indígena que ayuden a la enseñanza y aprendizaje. 

9.    Coordinar y dirigir la creación de redes de comunicación escrita interescolares 
en lengua indígena con fines de promover la lectura y escritura en lengua 
indígena. 

10.  Coordinar la difusión y estudio de los derechos lingüísticos para el uso de la 
lengua indígena en las escuelas y aulas.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación. 
Grado   de   avance   escolar:   Licenciatura   o   Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Antropología. 
Area de Experiencia: Antropología Cultural. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE SUBSIDIO A UNIVERSIDADES 
Nivel Administrativo 11-511-1-M1C018P-0000161-E-C-O (M21) 

Dirección de Area
Número de 
Vacantes

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU)

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1.    Aprobar el cálculo del subsidio público regularizable de las UPE y UPEAS con 
base en los requerimientos que coadyuven al buen funcionamiento de las 
mismas. 

2.    Dirigir la realización de convenios de apoyo financiero, así como el cálculo de 
incremento  salarial  de  conformidad  con  lo  acordado  con  la  secretaría 
de hacienda y crédito público para el ejercicio. 

3.    Dirigir   las   acciones   para   la   estructuración   y   establecimiento   de   los 
instrumentos de control de información programática presupuestal y financiera 
histórica a fin de sustentar el cálculo del subsidio público para las UPE y 
UPEAS. 

4.    Dirigir la gestión para el suministro oportuno de los recursos federales a las 
instituciones  y  organismos  de  educación  superior,  con  el  fin  de  atender 
la demanda de dicho nivel educativo. 

5. Dirigir el análisis y revisión de la documentación comprobatoria relacionada 
con la aplicación de los recursos federales otorgados para el desarrollo de 
programas específicos.
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 6.    Dirigir y supervisar la gestión de las adecuaciones al presupuesto autorizado 

en  el  ejercicio  correspondiente,  con  el  fin  de  que  las  instituciones  y 
organismos de educación superior estén en posibilidad de cumplir con los 
programas y metas correspondientes a los mismos. 

7.    Controlar   la   entrega   y   actualización   permanente  de   los   sistemas  de 
información   presupuestal,   estadística   y   financiera   a   las   instituciones 
de educación superior, para que emitan oportunamente sus informes. 

8.    Dirigir las acciones de análisis y evaluación de la información programática 
relativa a los proyectos PIFI, así como de la actualización del control de 
avance en el cumplimiento de las metas comprometidas por las instituciones 
de educación superior. 

9.    Aprobar el dictamen final de los proyectos PIFI y los oficios de liberación de 
los compromisos establecidos por las instituciones de educación superior en 
los convenios y anexos de ejecución correspondientes. 

10.  Dirigir y supervisar la gestión de los Recursos del Fondo para el Saneamiento 
Financiero de las UPES, para que sean destinados para cada una de las 
Universidades Públicas Estatales señaladas y asignadas al Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

11.  Coordinar  y  aprobar  los  reportes  trimestrales  para  analizar  el  impacto 
financiero de las acciones y logros del fondo en relación con el pasivo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas, 
Derecho, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado   de   avance   escolar:   Licenciatura   o   profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area   General:   Contabilidad,   Organización   Industrial   y 
Políticas Gubernamentales, Economía General. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area  General:  Ciencia  de  los  Ordenadores,  Estadística, 
Probabilidad, Análisis y Análisis Funcional. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-213226?state=published
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE VINCULACION INSTITUCIONAL 
Nivel Administrativo 11-313-1-M1C015P-0000199-E-C-T (N11) 

Subdirección de Area
Número de 
vacantes

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena Sede Ciudad de México
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Funciones 
Principales: 

1.  Proponer Lineamientos y Criterios para Promover el Establecimiento de 
Programas  y  Proyectos  de  Vinculación  de  la  DGEI  con  Instituciones 
Vinculadas a la Educación Indígena. 

2. Integrar y Actualizar las Bases de Información de Instituciones Públicas y 
Privadas Vinculadas con la Educación Indígena en el País. 

3. Proponer Mecanismos de Seguimiento a los Convenios de Colaboración en 
Materia Educativa entre la DGEI e Instancias Federales y Estatales. 

4. Integrar Propuestas para el Desarrollo de Proyectos de Vinculación de las 
Areas que Integran la DGEI. 

5.  Proponer y Apoyar la Realización de Convenios de Coordinación ante 
Organismos   Nacionales   e   Internacionales   Encargados   de   Apoyar   la 
Educación Superior y de Postgrados. 

6.  Proponer y Supervisar la Realización de Convenios con las Entidades 
Federativas y Organismos Internacionales, a Fin de Promover la Educación 
Indígena. 

7.    Presentar y Supervisar la Implantación del Programa de Vinculación de la 
DGEI   con   Instituciones   de   los   Sectores   Público,   Social   y   Privado 
Relacionadas con la Educación. 

8.    Dar Seguimiento a los Acuerdos Derivados de las Acciones de Vinculación de 
las Autoridades Educativas Locales y de los Diversos Sectores Involucrados 
en la Educación. 

9.    Elaborar Informes de Avance Sobre Resultados de los Programas y Proyectos 
de Colaboración Interinstitucional.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras  Genéricas:  Administración,  Educación,  Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado   de   avance   escolar:   Licenciatura   o   Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Demografía. 
Area de Experiencia: Tamaño de la Población y Evolución 
Demográfica, Demografía Geográfica. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area  de  Experiencia:  Organización  y  Planificación  de  la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area  de  Experiencia:  Administración  Pública,  Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 

profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18/2019, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad,  la  maestría  o  el  doctorado,  según  el  caso,  otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera  titular  en  el  puesto  en  que se desempeña  o  en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo  de  descarte  del  concurso  y si  fuera  el  caso,  se  dejará  sin  efectos  el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 27 de noviembre al 
11 de  diciembre de  2019,  a través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  el cual 
asignará  un  folio  al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  para 
identificarlo  durante  el  desarrollo  del  mismo,  asegurando  así  el  anonimato 
de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma  automática  la  revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En  caso de que se detecten  más de una inscripción a  un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica;  sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada  etapa,  debido  a  variables  que  afectan  el  desarrollo  del  concurso  como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación: 27 de noviembre de 2019
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada,  a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes)

Del 27 de noviembre al 11 
de diciembre de 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se complementarán 
con pruebas psicométricas.

Del 16 de diciembre de 2019 
al 24 de febrero de 2020 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental.

Del 16 de diciembre de 2019 
al 24 de febrero de 2020

Etapa IV: Entrevistas Del 16 de diciembre de 2019 
al 24 de febrero de 2020

Etapa V: Determinación Del 16 de diciembre de 2019 
al 24 de febrero de 2020

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios- 
servicio-profesional-de-carrera-2018-213226?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades   Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán  disponibles  para  su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las   aspirantes   deberán   presentarse   para   la   aplicación   del   examen   de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 
de  tolerancia,  por  ningún  motivo  se  aplicará  el  examen  y/o  evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presentan la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró  la  calificación  aprobatoria  del  examen  de  conocimientos  anterior,  el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  Control  y  Evaluación,  antes  del  inicio  de  la  nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de  respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.-  Puntaje  mínimo  de  aptitud  (para  pasar  a  la  etapa  de  determinación):
80 sobre 100. 
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 9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de  evidencias  en  experiencias  previas;  b)  Objetividad  de  la  evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación)   que   obtenga   la   calificación   más   alta   en   el   proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica);   III)   Evaluación   de   la   experiencia   y   valoración   del   mérito; 
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo 

de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas.

Examen de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades 

10

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito.
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo  de  descarte.  La  evaluación  y  valoración  mencionadas,  le  dan  la 
posibilidad  al  aspirante  de  obtener  puntos,  que  sumados  a  los  obtenidos  en 
la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones  de  habilidades,  le  ayudan  para  ubicarlo  en  un  mejor  lugar  de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa  III  son:  20  puntos  en  la  evaluación  de  la  experiencia  y  10  puntos  en 
la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-   Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-   Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-   Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 

5.-   Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-   Nivel  de  Responsabilidad.-  El  nivel  de  responsabilidad  se  calificará  de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)    He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)   He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)    He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)   He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-   Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-   Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.-   En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos 
de  la  calificación  obtenida  en  la  última  evaluación  del  desempeño  de 
dichos puestos. 

11.- Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de  Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
     Los   y   las   aspirantes   serán   calificados   en   el   orden   en   los   puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

     A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
     Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o  puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
     Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

     La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-   Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

2.-   Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as)  públicos  (as) considerados  de  libre  designación, previo  a  obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información  necesaria  para  tales  fines.  De  manera  específica,  a  través 
de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.-   Resultados  de  las  acciones  de  capacitación.-  Los  resultados  de  las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-   Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-   Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin   generar   presiones   presupuestarias   adicionales,   ni   perjudicar 
o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
     Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
     Publicaciones   especializadas   (gacetas,   revistas,   prensa   o   libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
     Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-   Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
     Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

     Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

     Graduación con Honores o con Distinción. 
     Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-   Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo  realizado  por  algún  mérito  o  servicio  en  su  labor,  profesión  o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
     Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
     Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
     Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
     Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
     Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso  o  que  sean  resultado  de  la  suerte,  a  través  de  una  selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 
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8.-   Actividad  destacada  en  lo  individual.-  La  actividad  destacada  en  lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 
de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
     Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
     Patentes a nombre del o la aspirante. 
     Servicios o misiones en el extranjero. 
     Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
     Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
     Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-   Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad  y  área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará  a  través  de  la  presentación  del  original  del  Título  o  Cédula 
Profesional  o  Reconocimiento  de  Estudios  del  Extranjero  o  Apostilla,  que 
emita la autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de  mérito,  se  deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá  especificar  claramente  el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
     En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

     Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de  carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

     Todos  los  (as)  candidatos  (as),  sin  excepción,  serán  calificados  en  los 
elementos 5 a 9. 

     La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en  el  sistema  de  puntuación  general,  sin  implicar  el  descarte  de  los  (as) 
candidatos (as). 
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 Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
     Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

     La  constancia  de  no  inhabilitación  para  el  desempeño  del  empleo,  cargo 
o comisión. 

     Comprobante  de  domicilio  (recibo  de  luz,  agua,  teléfono  fijo,  gas  natural 
o estacionario). 

     Impresión  del  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx (carátula
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

     Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

     Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que   la   persona   cubrió   el   total   de   créditos   del   nivel   de   estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
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  La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará  a  través  de  la  presentación  del  original  del  Título  o  Cédula 
Profesional  o  Reconocimiento  de  Estudios  del  Extranjero  o  Apostilla,  que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

     Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

     Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

     Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la)  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx 
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir  en  sus  derechos  a  alguna  persona,  y;  III)  El  CTP  determine  que  se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De  conformidad  con  el  artículo  40  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I      Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II     Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III    Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte, el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida  Universidad  No.  1200,  piso  3,  cuadrante  3-A,  Col.  Xoco,  Delegación 
Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
     Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

     Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

     Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y
escolaridad. 

     Domicilio  y  dirección  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta  a  su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
     La renuncia por parte del o la aspirante. 
     La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota:  En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga  una  resolución.  El  Comité  Técnico  de  Selección  se  asegurará  que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable.

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el  Area  de 
Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la  dependencia,  ubicada  en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier   otro   dispositivo,   libro   o   documento   que   posibilite   consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, ingreso_sep@nube.sep.gob.mx y 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 

México, Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. APBP/2019/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2019/02 concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIALES 

Y VINCULACION SOCIAL (01/02/19) 
Código 12-E00-1-M1C015P-0000046-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos 

noventa y dos pesos 00/100 M.N.)

Adscripción ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROMOVER, DISEÑAR Y COORDINAR LAS RELACIONES DE 
COORDINACION Y CONCERTACION CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS PUBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES 
PARA COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PATRIMONIO DE 
LA BENEFICENCIA PUBLICA PARA LAS PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS CARENTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL SIN FINES DE LUCRO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR EN COORDINACION CON EL AREA RESPECTIVA DE LA 
SECRETARIA, LOS PROYECTOS 
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES CIVILES PARTICIPANTES EN 
LA CONVOCATORIA, PARA SELECCIONAR LAS PROPUESTAS QUE 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE VIABILIDAD ECONOMICA Y 
METODOLOGICA, TURNANDOLAS PARA ACUERDO Y AUTORIZACION. 
2   RECIBIR   Y   REVISAR   LOS   DOCUMENTOS   QUE   AMPARAN   LOS 
PROYECTOS  PRESENTADOS  POR  LAS  ORGANIZACIONES  DE  LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE DESEAN PARTICIPAR EN LAS CONVOCATORIAS, 
PARA     COMPROBAR     QUE     CUMPLAN     CON     LOS     REQUISITOS 
ESTABLECIDOS.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, HUMANIDADES, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS SOCIALES. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA   GENERAL:   ORGANIZACION   Y   DIRECCION   DE 
EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: PROBLEMAS SOCIALES 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 NEGOCIACION Ponderación: 50

Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50

Idioma No Requerido

Otros Necesidad de viajar: No

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A INSTITUCIONES 

Y PERSONAS FISICAS (02/02/19)

Código 12-E00-1-M1C014P-0000058-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos 

veinte pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y POLITICAS PARA LA APLICACION Y 
DISTRIBUCION  DE  LOS  RECURSOS  PERTENECIENTES  A  LA 
BENEFICENCIA PUBLICA, ATENDIENDO A LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
PRIORITARIOS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR, ANALIZAR Y EVALUAR SOLICITUDES DE APOYO ECONOMICO Y 
DE ARTICULOS, MATERIALES Y EQUIPOS PARA QUE, DE PROCEDER, SE 
PUEDAN OTORGAR A AGRUPACIONES FILANTROPICAS Y PERSONAS 
FISICAS  DE  ESCASOS  RECURSOS,  PARA  SUPERAR  PROBLEMAS  DE 
SALUD O DISCAPACIDAD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: FINANZAS 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA, EDUCACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: CIENCIAS SOCIALES, 
SOCIOLOGIA PSICOLOGIA, HUMANIDADES, FINANZAS, 
DERECHO,    CONTADURIA,    CIENCIAS    POLITICAS    Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: PROBLEMAS SOCIALES 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL: RELACIONES PUBLICAS 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 ORIENTACION A 
RESULTADOS

Ponderación: 50

Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50
Idioma No Requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos
legales  de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con  grado  de  avance  titulado,  serán  validados  los  títulos  o  grados  académicos 
de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil,  y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
     Orden de los puestos desempeñados 
     Duración en los puestos desempeñados 
     Experiencia en el sector público 
     Experiencia en el sector privado 
     Experiencia en el sector social: 
     Nivel de responsabilidad 
     Nivel de remuneración 
     Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
     Acciones de Desarrollo Profesional 
     Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
     Logros 
     Distinciones 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual: 
     Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/as candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la Evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6.- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10.- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3.- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, el Comité aprueba, se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4.- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7.- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8.- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor/a 
público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la 
etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores/as públicos/as de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna Institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna Institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier  etapa  del  proceso  y de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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 La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del

27 de noviembre al 11 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de noviembre de 2019

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 27 de noviembre al 
11 de diciembre de 2019

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 27 de noviembre al 
11 de diciembre de 2019

Examen de conocimientos A partir del 06 de enero de 2020
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 09 de enero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de enero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de enero de 2020

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de enero de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de enero de 2020

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el/la aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia en el temario, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de esta 
convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección. 
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 En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para la 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para  los/as  aspirantes  y  servidores/as  públicos/as  sujetos  al  sistema  del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 
Secretaría  de  Salud  así  como  de  sus  Organos  Desconcentrados,  dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección  no  serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. La 
evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizarán el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su  identificación  oficial 
vigente una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y, 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que cada Comité Técnico de Selección, 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La  Administración  del  Patrimonio  de  la  Beneficencia  Pública  programará  las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Los miembros del Comité Técnico de Selección calificarán en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que cada Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma
requerido. 



408 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 

aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los/as  aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alto 

nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio   de   la   subetapa   de 

Evaluaciones de Habilidades 
10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 
20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
Puntaje Máximo 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado/a finalista será de 70. 

Para los puestos de Enlace, deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado  aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los/as  aspirantes  que  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del 
concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

El  Comité  Técnico  de Selección  de estas plazas, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, ante la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
Generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional No. 60-9° piso Colonia Tacuba, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo C.P. 11410, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución  de  dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el Oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité, firmada y escaneada al correo de 
liliana.teran@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes 
a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento 
que  la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso, procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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 9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/as aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación  de  conocimientos,  de  habilidades,  recepción  y  cotejo  documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, 
Piso 4, Col. Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal  www.trabajaen.gob.mx  vía  correo  electrónico  a  los/las  candidatos/as  con 
mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1.    El temario y la bibliografía para el examen de conocimientos, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, http://apbp.salud.gob.mx/ 
contenidos/bolsadetrabajo_1.html y www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de 
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

2.    Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia pública, 
en la siguiente liga: https://www.gob.mx/salud/apbp/acciones-y-programas/ 
servicio-profesional-de-carrera-172905 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

3.    Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será  necesario  consultar  la  metodología  y  escalas  de  calificación  de  la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 
e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico liliana.teran@salud.gob.mx y el número telefónico
55340360 ext. 44279 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
Mtro. Execatl Gutiérrez Ramírez 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 259 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 3 plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE ANALISIS JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P12 Número de vacantes 2 (DOS)

Remuneración Mensual 
Bruta 

$10,510.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 30 de octubre de 2019 
mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP. 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-112-1-E1C007P-0000162-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 
14-112-1-E1C007P-0000164-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.-  Revisar,  rubricar  y  turnar  los  proyectos  de  las  actuaciones  del  procedimiento  administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro
Idiomas  No Aplica
Otros  No Aplica



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 413 
 

Denominación DIRECCION DE EVALUACION, RENDICION DE CUENTAS Y 
RESPONSABILIDAD PUBLICA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 30 de octubre de 2019 
mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP. 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C018P-0000104-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Evaluar los recursos de revisión que interpongan las y los usuarios contra los actos y resoluciones 
dictados por las unidades administrativas de la Secretaría con relación a las solicitudes de acceso a la 
información y rectificación, cancelación u oposición de datos personales con el propósito de emitir una 
respuesta al recurso de revisión. 
F2.- Evaluar el acatamiento de las normas en materia de transparencia y publicidad de los actos de 
resolución realizados por las unidades administrativas, así como de protección de datos personales, con la 
finalidad de dar seguimiento a las respuestas de resolución emitidas por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
F3.- Establecer políticas y lineamientos de observancia general y obligatoria, para el manejo, tratamiento, 
seguridad y protección de la información pública gubernamental que esté en posesión de las unidades 
administrativas de la Secretaría, con el propósito de homogeneizar criterios en el cumplimiento de la 
protección de la misma. 
F4.- Estandarizar y publicar información específica que maneja la Secretaría en su portal de internet, con el 
fin de resolver un problema social concreto, y estimular los mecanismos de mercado, para lograr un 
beneficio social específico. 
F5.- Brindar una amplia gama de información pública, así como los canales para la obtención de aquella, a 
través del portal de internet de la Secretaría, a fin de que las y los ciudadanos cuenten con los datos que 
requieran para la toma de sus decisiones. 
F6.- Establecer criterios homogéneos, para ordenar el derecho de las y los ciudadanos a conocer la 
información pública que maneja la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con excepción de aquella que, 
por motivos explicados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, es considerada como confidencial o reservada. 
F7.- Definir y establecer criterios útiles, para la identificación de temas de transparencia focalizada, con el 
propósito de dar un mayor valor de beneficio social a la transparencia en la STPS. 
F8.-  Establecer  una  cultura  de  transparencia,  como un  elemento  indispensable  para  la  rendición  de 
cuentas, con el propósito de fortalecer la certeza jurídica en la toma de decisiones de otras dependencias, 
órdenes de gobierno, empresas y ciudadanos/as. 
F9.- Fortalecer los mecanismos democráticos de rendición de cuentas al interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con el objeto de mejorar el desempeño, la rendición de cuentas y la 
transparencia de la institución. 
F10.- Facilitar la orientación de las y los usuarios en relación con los servicios que presta la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y los procedimientos legales a los que pueden recurrir en caso de conflicto 
contra las y los prestadores de servicios en el sector, para cumplir con las necesidades de la Secretaría. 
F11.- Facilitar la orientación de las y los usuarios en relación con los servicios que presta la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, respecto de la actuación de las y los prestadores de servicios en el sector, así 
como la ubicación de la información dentro del portal de internet de la Secretaría, con el propósito de 
cumplir con las necesidades de la misma. 
F12.- Coordinar las acciones que se lleven a cabo en la adquisición de información relevante para las y los 
servidores públicos de la Secretaría, así como integrar adecuadamente las diversas consultas que 
internamente realicen las áreas sobre temas técnicos para mantener actualizado el acervo técnico de la 
Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a
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Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Economía del Cambio Tecnológico
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica
Otros  No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  para 
el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado  y  periodo  en  el  cual  laboró  (mes  y  año);  para  acreditar  los  años  de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: 
hojas de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas 
del personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre 
completo, periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la 
fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no 
será considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum 
vítae personal en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título  que  aparezca  registrado  en  la  página  de  internet  del  Registro  Nacional 
de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales  (Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de  Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u 
otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal 
si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 
Especiales de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia 
del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8.  Conforme  al  Art.  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones  en las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 
de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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 Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha  en  que  el  concurso  de  que  se  trate  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma 
a la registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  (STPS)  se  reserva  el  derecho  de 
solicitar  en  cualquier  etapa  del  proceso,  la  documentación  o  referencias  que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura   del   documento   “CONDICIONES   DE   USO   Y   RESTRICCIONES   DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de noviembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 11 de diciembre de 2019
I Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de 

Reactivación de Folios
Hasta el 13 de diciembre de 2019

II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades

Hasta el 10 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 31 de enero de 2020

IV Entrevista Hasta el 24 de febrero de 2020
V Determinación/Fallo del/la 

candidato/a Ganador/a
Hasta el 24 de febrero de 2020

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario   Oficial   de   la   Federación,   el   6   de   septiembre   de   2007,   “En   tanto 
las Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las  disposiciones  de  este  Reglamento,  utilizarán  las  herramientas  establecidas 
por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar  el  orden  de  prelación  de  las  y  los  candidatos  que  se  sujetarán  a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
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 2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de 

Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria 
de 70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de 
Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las  Reglas  de  Valoración  General  se  determinan  con  base  en  el  Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre 
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los  candidatos  ya  entrevistados,  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  36 
del Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)   Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades,
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den  a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación  de  puntos  por  etapa  y  por  rango  de  puesto  para  las  convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 

Resultados 
9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
     Justificación de la reactivación del folio. 
     Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
     Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
     Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en 
la etapa de Revisión Curricular.

Principios del 
Concurso 

13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del Comité 
Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.

Cancelación del 
Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables.
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 3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7o. piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los  concursantes  podrán  interponer  recurso  de  revocación  mediante  escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En  el  centro  de  evaluación  no  se  permitirá  el  uso  de  teléfonos  celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga  que  realizar  el  examen  técnico  de  “Estadística  aplicada  en  el  ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación,   siempre   que   se   compruebe   fehacientemente   la   identidad 
del candidato a evaluar. 

10.  Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera
titular,  para  poder  ser  nombrado/a  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional del Derecho de Autor 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y Ultima reforma publicada DOF 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente 
convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE RESERVAS DE DERECHO 

Código de Puesto 48-I00-1-M1C018P-0000011-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

DIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $62,042 (sesenta y dos mil cuarenta y dos 00/100 M.N) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO:  Validar  el  otorgamiento  de  reservas  de  derechos,  renovaciones  y 
anotaciones marginales, así como las solicitudes de los procedimientos de 
declaración administrativa de nulidad o cancelación de reservas de derechos, 
además del otorgamiento de números internacionales ISBN e ISSN para expedir el 
certificado o resolución respectiva. 
Función 1. Autorizar o negar el otorgamiento de reservas de derechos, mediante la 
verificación de los requisitos y condiciones previsto en la Ley Federal del Derecho 
de Autor y su Reglamento, para expedir el certificado correspondiente. 
Función 2. Autorizar o negar la renovación de la reserva de derechos, previa 
comprobación fehaciente del uso de la reserva, para expedir el certificado 
correspondiente. 
Función 3. Autorizar o negar las anotaciones marginales, mediante la expedición 
de las constancias respectivas en los supuestos previstos en la Ley, para expedir el 
certificado o resolución respectiva 
Función 4. Autorizar la declaración administrativa de nulidad o cancelación de 
reservas de derechos, previa sustanciación y resolución, conforme a las 
disposiciones  establecidas  en  la  Ley  Federal  del  Derecho  de  Autor  y  su 
Reglamento. 
Función 5. Autorizar la solicitud de integración de personas físicas o morales al 
padrón  de  editores,  mediante  el  otorgamiento  de  números  internacionales  y la 
integración de las fichas catalográficas, para controlar y acreditar a las personas 
físicas o morales dedicadas a actividades editoriales. 
Función 6. Emitir y suscribir informes internacionales relacionados con los números 
internacionales ISBN y ISSN previa actualización de la lista de los editores 
nacionales, para su concentración en las agencias correspondientes 
Función 7. Coadyuvar con la comisión calificadora de publicaciones y revistas 
ilustradas de la Secretaría de Gobernación, mediante el envío de informes de todas 
las resoluciones que se emitan relativas a reservas otorgadas sobre publicaciones 
periódicas, para su conocimiento y efectos conducentes. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Relaciones Internacionales 
Comercio Internacional 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).
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 Experiencia 

Laboral 
Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Negociación 
-Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS

Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000027-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Colaborar con el grupo arbitral en la sustanciación y control de los 
procedimientos arbitrales para asegurar la aplicación de la normatividad. 
Función  1.  Supervisar  los  proyectos  de  resoluciones  interlocutorias  en  los 
procedimientos arbitrales, verificando que el grupo arbitral efectúe las resoluciones 
interlocutorias en los procedimientos, en apego a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, con la finalidad de asegurar su emisión en tiempo y forma. 
Función 2. Supervisar los proyectos de laudos definitivos, asegurando que el grupo 
arbitral emita el laudo en lo dispuesto en la normatividad aplicable, con la finalidad 
de que se emita convenientemente, en tiempo y forma. 
Función 3. Coordinar la asistencia al grupo arbitral en la sustanciación de los 
procedimientos  de  arbitraje,  asegurando  que  las  fases  del  trámite  se  ejecuten 
adecuadamente hasta su emisión, con la finalidad de colaborar con su resolución. 
Función  4.  Supervisar  la  notificación  de  los  laudos  a  las  partes  interesadas, 
mediante la coordinación del personal habilitado, para practicar la diligencia con el 
fin de comunicar a las partes la conclusión o determinación del grupo arbitral.

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Visión Estratégica 
-Trabajo en Equipo

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONCILIACION Y CONSULTA 

Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000023-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Asesorar a las diversas áreas del Indautor, proponer los dictámenes 
técnicos requeridos por la autoridad correspondiente y coordinar los trámites al 
público relacionado con consultas y procedimientos de avenencia para la debida 
aplicación de la Ley 
Función 1. Coordinar el proceso de atención de consultas y asesoría jurídica 
mediante el control y evaluación del servicio que se otorga a los usuarios, con la 
finalidad de brindar la información en apego a la normatividad aplicable en materia 
de derechos de autor y derechos conexos. 
Función 2. Emitir acuerdos admisorios y coordinar la sustanciación de los 
procedimientos de avenencia mediante la integración del expediente, para cumplir 
con lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor y la normatividad 
aplicable, con la finalidad de resolver la controversia. 
Función 3. Proponer los proyectos de convenios y contratos que celebre el Instituto 
mediante el análisis y revisión de su contenido, con la finalidad de salvaguardar los 
intereses de la Institución. 
Función 4. Proponer, concentrar y compilar los documentos, que cumplan con los 
criterios establecidos para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Función  5.  Proponer  los  proyectos  sobre  dictámenes  técnicos  requeridos  por 
autoridades, mediante el estudio del marco normativo en materia de derechos de 
autor, con la finalidad de coadyuvar en la resolución solicitada por las autoridades.

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE INFRACCIONES 

Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000035-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Coordinar la sustanciación de los procedimientos de declaración 
administrativa de infracción en materia de derechos de autor y el programa anual de 
las visitas de inspección, así como atender la comunicación al Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI) de las anotaciones marginales relacionadas con los 
procedimientos de declaración administrativa de infracción en materia de comercio 
para verificar el cumplimiento de la ley. 
Función  1.  Verificar  la  sustanciación  de  los  procedimientos  administrativos  de 
infracción en materia de derechos de autor, mediante la aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para determinar la sanción correspondiente. 
Función   2.   Proyectar   la   resolución   de   los   procedimientos   de   declaración 
administrativa  de  infracción  en  materia  de  derechos  de  autor,  observando  las 
disposiciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor, su reglamento, y en 
su  caso,  en  la  Ley  Federal  de  Procedimiento  Administrativo,  para  emitir  la 
resolución que en derecho proceda, garantizando los principios de legalidad. 
Función  3.  Supervisar  la  programación  del  Programa  Anual  de  Visitas  de 
Inspección y las de petición de parte, mediante la planeación de dichas visitas, para 
verificar  el  cumplimiento  por  parte  de  la  sociedad  de  las  obligaciones  que 
establecen la Ley Federal del Derecho de Autor, su reglamento y sus estatutos. 
Función 4. Supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas de Inspección de 
oficio y a petición de parte, a través del desahogo de éstas, para verificar que los 
establecimientos mercantiles visitados cumplan con las disposiciones de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y su reglamento. 
Función 5. Vigilar que se realicen las anotaciones marginales derivadas de los 
procedimientos de declaración administrativa de infracción en materia de comercio, 
a través de la gestión del documento soporte, que indique a las áreas del Instituto, 
la anotación correspondiente en el registro o en el expediente respectivo, para 
garantizar los principios de legalidad. 
Función 6. Coordinar el envío de las anotaciones marginales al Instituto Mexicano 
de la Propiedad Intelectual, mediante documento oficial que indique las anotaciones 
derivadas de procedimientos administrativos o judiciales, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SOCIEDADES DE GESTION COLECTIVA 
Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000036-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Coordinar los procedimientos relacionados con las Sociedades de 
Gestión Colectiva, así como los asuntos internacionales en materia de derecho de 
autor, para cumplir con la normatividad correspondiente. 
Función  1.  Admitir  o  desechar  las  solicitudes,  sustanciar  los  procedimientos  y 
proponer las resoluciones de autorización para la constitución y operación de las 
Sociedades de Gestión Colectiva, mediante la integración del expediente, 
observando las disposiciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor, su 
Reglamento, y en su caso, en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para 
estos procedimientos, para verificar que las Sociedades de Gestión Colectiva 
cumplan en términos de la Ley Autoral. 
Función 2. Sustanciar de oficio o a petición de parte los procedimientos, elaborar y 
proponer las resoluciones de revocación, de autorización y de operación de las 
sociedades de gestión colectiva, para verificar que estas cumplan con las 
disposiciones   de   la   Ley   Federal   del   Derecho   de   Autor,   su   Reglamento 
y sus Estatutos. 
Función 3. Emitir informes que reflejen las políticas y posición de México en los 
organismos y foros internacionales en materia de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos mediante el estudio de las disposiciones contenidas en los diversos 
instrumentos  internacionales  en  materia  autoral,  para  posicionar  al  INDAUTOR 
como un referente en la Protección del Derecho de Autor. 
Función 4. Supervisar la presencia del INDAUTOR en cursos, eventos y congresos 
de  cooperación  internacional,  mediante  la  gestión  de  su  participación  en  los 
diversos organismos, para fijar la posición de México en lo relacionado con el 
Derecho de Autor y Derechos Conexos. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
Derecho 
Relaciones Internacionales 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho 
Area General: Relaciones Internacionales 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política 

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Derecho  Civil,  Mercantil  e  Internacional  aplicable  al 

Derecho de Autor
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE RESERVAS

Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000034-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Coordinar la atención de las solicitudes para el otorgamiento de 
reservas de derecho y emitir la expedición de certificados de números 
internacionales ISBN e ISSN para expedir el certificado o resolución 
correspondiente. 
Función 1. Supervisar la dictaminación de las solicitudes para el otorgamiento de 
reservas de derechos, mediante controles que cotejen los requisitos y condiciones 
para expedir el certificado o resolución respectiva. 
Función 2. Verificar la dictaminación de las renovaciones para el otorgamiento de 
reservas de derechos, previa comprobación fehaciente del uso de la reserva, para 
expedir el certificado o resolución respectiva. 
Función  3.  Verificar la dictaminación de  solicitudes  de anotaciones  marginales 
presentadas, por medio de la integración de la documentación para la elaboración 
de las constancias respectivas en los supuestos previstos en la Ley, para expedir el 
certificado o resolución correspondiente. 
Función 4. Supervisar la atención y sustanciación de los procedimientos de 
declaración administrativa de nulidad o cancelación de reservas de derechos, 
mediante los criterios establecidos en apego a la normatividad aplicable, para emitir 
la resolución respectiva. 
Función 5. Supervisar el trámite de la solicitud de integración de personas físicas o 
morales   al   padrón   de   editores,   a   través   del   otorgamiento   de   números 
internacionales y la integración de las fichas catalográficas, para llevar un control de 
la  acreditación  de  las  personas  físicas  o  morales  dedicadas  a  actividades 
editoriales. 
Función 6. Coordinar las actividades que solicita la comisión calificadora de 
publicaciones y revistas ilustradas de la Secretaria de Gobernación, a través de la 
integración de los informes relativos a las resoluciones de las reservas otorgadas 
sobre publicaciones periódicas, para su conocimiento. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION ADMINISTRATIVA

Código de Puesto 48-I00-1-M1C015P-0000019-E-C-I
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECCION 
DE AREA 

Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $32,667 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) Mensual
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios 
generales asignados al Instituto Nacional del Derecho de Autor, de acuerdo a la 
normatividad,   lineamientos   y   procedimientos   vigentes,   para   su   ejecución, 
supervisión y control, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
Función 1. Difundir los lineamientos que permitan la gestión de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como en materias 
presupuestaria, organizacional, de innovación y calidad al interior del Instituto, 
mediante reuniones con los responsables del manejo de los recursos, para cumplir 
con la normatividad aplicable en la materia. 
Función 2. Implementar el programa de comunicación social mediante acciones 
para  difundir  y  promover  la  imagen  del  Instituto  con  base  en  las  estrategias 
institucionales, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía y a la comunidad 
autoral las diversas actividades y programas que se realizan en el INDAUTOR. 
Función 3. Controlar los recursos financieros que requieran las áreas que integran 
el Instituto, a través del suministro de los recursos e insumos que estas solicitan 
para la ejecución de sus funciones, en apego a la normatividad aplicable en materia 
presupuestaria y así contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función 4. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional,  mediante  un  análisis  jurídico  organizacional  de  la  estructura 
autorizada, así como de los contratos de honorarios que se requieran, para el 
desempeño  eficiente  de  las  funciones  del  área  en  apego  a  la  normatividad 
aplicable. 
Función 5. Emitir los informes institucionales que le sean requeridos al Instituto, 
mediante la integración de la información que presenten las áreas y remitirlos a las 
instancias correspondientes, con el objeto de cumplir en tiempo y forma. 
Función 6. Evaluar e integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la 
administración de los recursos financieros de acuerdo con el presupuesto 
autorizado, mediante análisis de proyecciones y de la información presupuestaria, 
con el fin de contar con los recursos necesarios para la operación de los proyectos 
institucionales del Instituto. 
Función  7.  Gestionar  las  modificaciones  presupuestales  y  la  liberación  de  los 
oficios de inversión, a través de mecanismos que permitan ejercer un eficiente 
control presupuestal, para asegurar la disposición presupuestaria. 
Función 8. Proporcionar los informes para la cuenta de la hacienda pública federal, 
así como los demás informes que se requieran en la materia, por medio del sistema 
electrónico integral de recursos financieros del Instituto, para su control y debida 
observancia. 
Función 9. Supervisar y gestionar el proceso de ingreso de personal, mediante 
acciones que permitan un proceso de reclutamiento y selección de personal 
eficiente,   para   garantizar   un   recurso   humano   profesional   acorde   a   los 
requerimientos del puesto. 
Función 10. Supervisar el otorgamiento de los servicios personales a los servidores 
públicos adscritos al Instituto, mediante el pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas, en apego a la normatividad vigente en materia de recursos humanos 
aplicables al Instituto Nacional del Derecho de Autor. 
Función 11. Coordinar y supervisar el cumplimiento del programa de capacitación, 
mediante el control de acciones de capacitación, conforme a lo establecido a la 
normatividad vigente en materia de recursos humanos, con la finalidad de contribuir 
al desarrollo y profesionalización del personal adscrito al Instituto. 
Función 12. Dirigir la operación de los subsistemas que integran el sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, mediante acciones que permitan asegurar la 
profesionalización del servidor público a través del desarrollo de los subsistemas 
que lo integran, con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 
Función 13. Supervisar el registro e integración de la información en el sistema de 
administración   y   desarrollo   de   personal,   con   la   finalidad   de   mantener   la 
actualización  y control de los datos correspondientes  a los  servidores públicos 
pertenecientes al Instituto. 
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 Función 14. Coordinar el proceso de evaluación de desempeño del personal, a 

través del cumplimiento de las metas establecidas del Instituto, en apego a la 
normatividad vigente en materia de recursos humanos para asegurar su 
profesionalización. 
Función 15. Proponer el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y verificar la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos al Instituto, identificando las necesidades y requerimientos 
de las diversas áreas a fin de que cuenten con los recursos materiales, bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
Función 16. Coordinar y verificar que se realice la contratación y gestión de los 
servicios de conservación, reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, 
mobiliario, maquinaria, equipo e instrumental del instituto; así como los servicios 
generales y correspondencia, a fin de garantizar en las diversas áreas del instituto 
los requerimientos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 17. Verificar la aplicación del Programa Interno de Protección Civil, 
mediante acciones que permitan contar con las medidas de seguridad necesarias 
en el Instituto, con el objeto de cumplir con lo establecido en el Programa Nacional 
de Protección Civil. 
Función 18. Integrar el informe para el Comité de Control de Desempeño 
Institucional (COCODI), a través de la revisión de los reportes de cumplimiento de 
metas  y  objetivos  del  área,  para  cumplir  con  las  disposiciones  en  materia 
de control interno. 
Función 19. Verificar la información entregada a la prosecretaria de la Comisión 
Interna de Administración del Instituto, por medio de la integración del informe 
programático presupuestal, cumplimiento de objetivos de las áreas y evaluación de 
las mismas, para cumplir las disposiciones aplicables. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
Administración 
Finanzas 
Contaduría 
Economía 
Relaciones Industriales 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política 
Area General: Contabilidad 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas 

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
- Visión Estratégica

Conocimientos 
Técnicos 

- Recursos Humanos – Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones 

- Programación y presupuesto 
- Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código de Puesto 48-I00-1-M1C014P-0000020-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $21,074 (veintiún mil setenta y cuatro 00/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO:  Coordinar  y  administrar el suministro de los recursos materiales  y 
servicios asignados al instituto, de acuerdo a la normatividad, lineamientos y los 
procedimientos  vigentes  para  su  manejo,  control,  supervisión,  con  el  fin  de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función  1.  Realizar  el  proceso  de  adquisición  de  los  bienes  y/o  servicios 
requeridos por las áreas del Instituto, mediante el análisis de necesidades de bienes 
y servicios requeridos por estas, a fin de asegurar la operación y desarrollo de las 
funciones asignadas para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función 2. Proponer los mecanismos anuales de necesidades de inversión, 
mediante la integración del informe de requerimientos, en coordinación con el área 
encargada de la administración de los recursos financieros. 
Función  3.  Realizar  el  proceso  de  adquisición  de  los  bienes  y/o  servicios 
requeridos por las áreas del Instituto, mediante la solicitud del bien o servicio 
solicitado, de acuerdo a la normatividad y procedimientos vigentes con la finalidad 
de garantizar la operación eficiente en las funciones de las áreas. 
Función  4.  Efectuar  la  adquisición  de  bienes  de  consumo  e  instrumentales, 
mediante la gestión de trámites, ante la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios, con la finalidad de asegurar su adquisición en tiempo y forma. 
Función 5. Coordinar la recepción de los bienes adquiridos para el Instituto, 
mediante la gestión del inventario para su distribución eficiente a cada una de las 
áreas que integran el Instituto. 
Función 6. Realizar el trámite de pago de los bienes recibidos a través de los
mecanismos anuales de necesidades de inversión, y/ o compras directas ante el 
área de recursos financieros del instituto y a fin de garantizar procedimientos de 
adquisiciones en tiempo y forma. 
Función 7. Coordinar la contratación global de servicios del Instituto, a través de los 
trámites  que  se  realizan  ante  la  Dirección  General  de  recursos  materiales  y 
servicios conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
Función 8. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global 
(vigilancia, limpieza, mensajería, agencia de viajes, mantenimiento a elevadores, 
etcétera), mediante el control y evaluación de los servicios, con la finalidad de 
asegurar el uso eficiente de los servicios generales que contribuyen al desempeño 
de las funciones y actividades de las áreas del Instituto. 
Función 9. Gestionar el pago de los servicios por concepto de contratación global, 
mediante la ejecución de los procedimientos aplicables, ante la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios y/o área de recursos financieros del Instituto, 
con la finalidad de lograr un eficiente control administrativo que asegure su pago en 
tiempo y forma. 
Función 10. Supervisar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción 
de material oficial del instituto, mediante actividades que permitan asegurar el 
funcionamiento de las áreas, a fin de cumplir con lo establecido en el Manual de 
Aplicación General de Recursos Materiales. 
Función 11. Asegurar el resguardo de la documentación administrativa del Indautor
mediante la gestión de un archivo de concentración a fin de garantizar su adecuado 
almacenamiento en base a la Ley General de Archivos. 
Función  12.  Realizar  un  informe  sobre  el  avance  de  adquisición  de  bienes, 
mediante   los   mecanismos   anuales   de   necesidades   de   inversión   para   su 
seguimiento y control. 
Función 13. Controlar los movimientos de bienes instrumentales y de consumo del 
instituto, por medio del registro y actualización de la información, para mantener 
actualizado el inventario 
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 Función 14. Verificar la ejecución de las actividades de protección civil para 

mantener un ambiente seguro y confiable dentro de las instalaciones del Instituto, 
mediante la ejecución de los protocolos establecidos, en el Programa Nacional de 
Protección Civil. 
Función 15. Elaborar el programa de ahorro del Instituto, así como la presentación 
trimestral de los informes, conforme a los procedimientos establecidos, conforme a 
la normatividad vigente.

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Finanzas 
Relaciones Comerciales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: 
Ingeniería Industrial. 
Informática Administrativa 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política 

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
-Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

- Adquisición   de   Bienes   muebles   y   contratación   de 
servicios 

- Servicios Generales
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: No Aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSCRIPCION DE CONTRATOS

Código de Puesto 48-I00-1-M1C014P-0000053-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $21,074 (veintiún mil setenta y cuatro 00/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro 
de contratos para la expedición del certificado o resolución correspondiente. 
Función  1.  Analizar  los  registros  de  los  convenios  o  contratos  derivados  de 
derechos  de  autor  y  derechos  conexos,  a  través  del  estudio  del  contenido, 
asegurando que cumplan con los requisitos de escritura, temporalidad y onerosidad, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento. 
Función 2. Emitir los certificados o resoluciones de registro de actos, convenios o 
contratos relacionados con derechos patrimoniales de autor, por medio del análisis 
de las solicitudes de registro, para cumplir con lo que señala la Ley Federal del 
Derecho de Autor, a fin de otorgar seguridad jurídica a la comunidad autoral. 
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 Función 3. Emitir los certificados o resoluciones de registro relacionados con los 

derechos conexos, mediante el análisis para validar la procedencia o improcedencia 
de los registros de los contratos, para garantizar su inscripción en el registro público 
del derecho de autor. 
Función 4. Emitir los certificados o resoluciones de registro de los convenios o 
contratos relativos a los derechos de autor y derechos conexos, mediante el análisis 
para validar la procedencia o improcedencia de los registros de los contratos, para 
garantizar su inscripción en el registro público del derecho de autor. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Derecho  Civil,  Mercantil  e  Internacional  aplicable  al 

Derecho de Autor
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE 
GESTION COLECTIVA

Código de Puesto 48-I00-1-M1C014P-0000194-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $21,074 (veintiún mil setenta y cuatro 00/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de acta 
constitutiva, estatutos y diversos documentos relacionados con las sociedades de 
gestión colectiva que se presenten para emitir el certificado o resolución 
correspondiente. 
Función 1. Efectuar el dictamen de registro de los documentos relativos a las 
sociedades de gestión colectiva y la procedencia o improcedencia de pactos o 
convenios que celebren las sociedades de gestión colectiva mexicanas con las 
sociedades extranjeras, los usuarios y los de representación, mediante el análisis 
de forma y fondo de la solicitud y la documentación soporte, a fin de verificar que 
cumpla con los requisitos que señala la Ley Federal del Derecho de Autor y su 
Reglamento, para realizar su inscripción en el registro público del derecho de autor. 
Función 2. Emitir los certificados correspondientes al registro de sociedades de 
gestión colectiva, previa revisión e integración del expediente y convalidación del 
dictamen conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor y su reglamento, con la 
finalidad de garantizar la seguridad jurídica de los autores y titulares de derechos 
de autor. 
Función 3. Proporcionar la información solicitada por los usuarios, a través del 
trámite de antecedentes registrales y autoridades solicitantes, misma que obra en el 
archivo del registro público del derecho de autor, conforme a los supuestos del 
artículo 164 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Función 4. Expedir las copias certificadas que soliciten los usuarios en general o 
las autoridades respectivas, previa dictamen de procedencia o improcedencia del 
trámite, a fin de cumplir con lo previsto en la Ley Federal del Derecho de Autor y 
su Reglamento.
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

- Trabajo en Equipo 
- Orientación a Resultados

Conocimientos 
Técnicos 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: No Aplica
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMBRES ARTISTICOS, PERSONAJES 
Y PROMOCIONES PUBLICITARIAS

Código de Puesto 48-I00-1-M1C014P-0000077-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto $21,074 (veintiún mil setenta y cuatro 00/100 M.N) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Verificar la dictaminación de las solicitudes para el otorgamiento de 
reservas de derecho para emitir el certificado correspondiente. 
Función  1.  Revisar  la  dictaminación  de  las  solicitudes  de  dictamen  previo  de 
procedencia  de  reservas  de  derechos,  por  medio  del  sistema  informático  que 
permite verificar las condiciones para otorgar las reservas. 
Función 2. Revisar la integración de los expedientes de las solicitudes de dictamen 
previo, por medio de la búsqueda de información en materia de reservas de 
derechos para su control y seguimiento. 
Función 3. Revisar la dictaminación de las solicitudes del otorgamiento de reservas 
de  derechos,  mediante controles que cotejen los requisitos  y condiciones para 
expedir el certificado o resolución respectiva. 
Función  4.  Atender  las  solicitudes  de  renovaciones  de  reservas  de  derechos, 
verificando se cumplan las disposiciones establecidas en la Ley para la expedición 
de la resolución correspondiente. 
Función  5.  Atender  las  solicitudes  de  anotaciones  marginales  de  reservas  de 
derechos  para emitir la resolución, a través de elaboración de las constancias 
respectivas en los supuestos previstos en la Ley, respectiva para que se dé 
cumplimiento a lo establecido en la Ley.

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado 
(se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad).

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencias   Jurídicas   y 
Derecho

Habilidades 
Gerenciales 

-Trabajo en Equipo 
-Orientación a Resultados



434 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 
 Conocimientos 

Técnicos 
- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad   Relacionada   y   Supletoria   Aplicable   en 

Materia Autoral
Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido

Otros: No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación LFPED art. 1º fracción III. El INDAUTOR realiza el reclutamiento y la 
selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, 
color  de piel,  cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro 
motivo que atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional 
ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
Cabe mencionar que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real 
de oportunidades de las personas o grupos. Queda prohibido como requisito para el 
reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la 
detección de VIH/Sida sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 17 de mayo 
de 2019. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y
experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 
Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición
migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado  con  pena 
privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus 
funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 
considerado  finalista  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  toda  vez  que  tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea autentica, asumiendo la responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de carrera 
titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
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Registro de 
aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos se realizará del 27 de noviembre al 11 de 
diciembre del 2019, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a 
partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 143 4to piso, Col. 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en el Area de 
Servicio Profesional de Carrera del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La solicitud se 
hará del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de Selección, a 
través del Area de Servicio Profesional de Carrera del Indautor, vía correo electrónico 
o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se dará conocimiento al 
interesado, a través del Encargado del Subsistema de Ingreso. 
La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio de 
participación deberá incluir lo siguiente: 
     Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido 

al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 

     Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx  donde  se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
Original  y  copia  de  los  documentos  que  acrediten  su  experiencia  laboral 
y escolaridad. 

     Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que: 
I.     El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una  vez  transcurrido  el  plazo  establecido, no  serán  recibidas  las  peticiones 
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 
enviará  un  mensaje  de  notificación  a  todos  los  participantes  en  el  concurso.  En 
relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio,   dando   aviso   a   los   aspirantes   que   siguen   participando   en   la   etapa 
correspondiente. 

Desarrollo del 
concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
Etapa I. Revisión curricular; 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
Etapa IV. Entrevistas, y 
Etapa V. Determinación 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
este Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de agenda de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por medio del 
Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda 
la consulta permanente del referido sistema.
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Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 27 de Noviembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 27 de Noviembre al 11 de diciembre 
del 2019

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automática, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 27 de Noviembre al 11 de diciembre 
del 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades

Del 16 al 20 de diciembre de 2019

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental 

Del 09 al 15 de enero de 2020 

Etapa IV: Entrevista Del 09 al 15 de enero de 2020 
Etapa V: Determinación Del 09 al 15 de enero de 2020 
Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de 
equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural.

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, aplicará las evaluaciones de conocimientos 
mediante el módulo generador de exámenes de la Secretaría de la Función Pública, 
asimismo para las Evaluaciones de Habilidades se apega a la herramienta de 
evaluación de tipo psicométrico de la Secretaría de Cultura. 
El INDAUTOR comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación. 
Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 
resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho a 
solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación asignándose la 
anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por el mismo temario. 
Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el  aspirante 
mediante  un  escrito  en  el  periodo  establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en el área de Ingreso del INDAUTOR, 
de 10:00 a 14:30 horas. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna 
de  las  evaluaciones),  deberán  ser  las  mismas  habilidades  y  herramientas  de 
evaluación.  En  ambas  evaluaciones  deberán  tener  una  calificación  mínima  de  70 
puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre.

Revisión de 
Exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C. P. 06700, Ciudad de México., en la Coordinación Administrativa del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas.
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 En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

Temarios y 
guías 

Los temarios de estudio y bibliografías se encuentran a disposición de los participantes 
en la página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 
Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.gob.mx/legislacion.html

Reglas de 
Valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor,
ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo
Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.-  Descarte  en  las  evaluaciones  de  habilidades:  Será  motivo  de  descarte  si  el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso de 
que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con 
al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: 
I)     Revisión curricular 
II)    Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
III)  Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV)  Entrevista 
V)   Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

Sistema de 
Puntuación 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
ETAPA I. 

Revisión curricular
Revisión Curricular _ 

ETAPA II. 
Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades

Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 

ETAPA III. Evaluación de la 
experiencia y 

valoración del mérito de los 
candidatos

Evaluación de la 
Experiencia

10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 
Entrevista

Entrevista 30 

ETAPA V. 
Determinación

Determinación _ 

TOTAL 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos para 
el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de Area y 
Director de Area la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se 
obtiene considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Director de Area: Negociación y Visión Estratégica 
Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte, siempre y cuando se cumpla con el cotejo documental que se 
solicita en las presentes bases. 
La evaluación y valoración mencionadas le dan la posibilidad al aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para 
ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
el aspirante puede obtener en la Etapa III son: 10 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 10 puntos en la valoración de méritos. Para la obtención de los puntos 
mencionados es imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera específica, 
a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con la permanencia del 
candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado. - La experiencia en el sector privado se calificará 
de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado del candidato en 
el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social. - La experiencia en el Sector Social se calificará de 
acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del candidato. 
6.- Nivel de Responsabilidad. - El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con 
la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles opciones 
establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas 
y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de  funciones  de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 
diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración. - El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. - La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por el propio 
candidato) en “Trabajaen” con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulado por el 
candidato en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - La aptitud 
en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual puede 
ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; 
contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo 
de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 
realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
     Los  candidatos  serán  calificados  en  el  orden  en  los  puestos  desempeñados 

(elemento   1),   salvo   cuando   cuenten   con   una   sola   experiencia,   cargo 
o puesto previos. 

     A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
     Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. - Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las acciones de 
capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por  el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros. - Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato en 
su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
     Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 

campo de experiencia. 
     Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones. - Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una 
persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud de 
lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
     Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones  no  Gubernamentales  (Científicas,  de  Investigación,  Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

     Título   Grado   Académico   Honoris   Causa   otorgado   por   Universidades   o 
Instituciones de Educación Superior. 

     Graduación con Honores o con Distinción. 
     Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual.   De   manera   específica,   se   calificarán   a   través   del   número   de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
     Premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
     Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes  públicos 

y abiertos. 
     Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o 
que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual. - La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como actividad destacada, las siguientes: 
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 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

     Patentes a nombre del aspirante. 

     Servicios o misiones en el extranjero. 

     Derechos de autor a nombre del aspirante. 

     Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

     Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 

de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al 

requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de  mérito,  el  aspirante  deberá 

presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento correspondiente, 

la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 

premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 

documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 

desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 

desempeño y firma del evaluador (si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 

inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 

respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

     En  tanto  se  emitan  las  disposiciones  previstas  en  los  artículos  43  y  45  del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

 Todos  los  candidatos  que  sean  servidores  públicos  de  carrera  titulares,  sin 

excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

     Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos 

que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 

acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo  por  el que se emiten las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación General  en materia  de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, última reforma 

publicada DOF 17 de mayo de 2019. 
Revisión 

Documental 
Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  que  el  aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 

página personal) para el concurso. Entregar 1 copia. 
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Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 

en  su  caso,  mediante  la  presentación  de  la  cédula  profesional  correspondiente, 

expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 

defecto,  la  autorización  provisional  para  ejercer  la  Profesión  por  título  en  trámite, 

emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 

realizados  en  el  extranjero  deberá  presentarse  invariablemente  la  constancia  de 

validez   o   reconocimiento   oficial   expedido   por   la   Secretaría   de   Educación 

Pública. Entregar 1 copia. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía 

o pasaporte). Entregar 1 copia. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 

donde  se  identifique  dicha  RFC.  Entregar  1  copia.  En  caso  del  que  el  RFC, 

incluyendo homoclave, registrada en la página personal de trabajen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 

Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 

(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de pago, 

alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 copia por 

cada comprobante de Experiencia. 

Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 

copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 

Escrito libre bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. Entregar en original. 

Escrito libre bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en original. 

En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 

represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 

desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión documental, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  y en  el  caso  de  los 

servidores  públicos  de  carrera  eventuales  de  primer  nivel  de  ingreso,  deberán 

presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de 

carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el cual se reserva 

el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de
Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados,  en  ese  periodo  y  de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique.

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal
de  www.trabajaen.gob.mx,  conforme  al  calendario  del  concurso,  identificándose  al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias  del caso,
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Cultura, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 175, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc C.P. 6500 Ciudad de México. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. 

5.    Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función  Pública,  ubicada  en  Av.  Insurgentes  No.  1735,  Col.  Guadalupe  Inn, 
Ciudad  de  México, en  los términos  que  establecen los  artículos 97  y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6.    Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible las cuentas de correo electrónico: teresa.reyes@cultura.gob.mx y 
minerva.gonzalez@cultura.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00 ext. 69418 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas.

 

Ciudad de México a 27 de noviembre de 2019. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 

“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Coordinadora Administrativa del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 

Diana Lydia Quintana Castillo 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-015-2019 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005580-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento  del  Gobierno  corporativo,  la  infraestructura  y  procesos  para  el  manejo  de  riesgos 
y el cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento 
a las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría Económica, 
Auditoría, Economía General, Economía Sectorial, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
2) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004940-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con  la  finalidad  de  detectar  desviaciones  de  manera  oportuna,  para  el  correcto  funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean  atendidas  con  base  a  las  Disposiciones  Administrativas  Aplicables  y  al  Acuerdo  Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio

Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0004297-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México
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Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento 
a las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 

Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
4) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005511-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de 
las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.-  Verificar  las  actividades  de  vigilancia  realizadas  respecto  de  la  calidad  de  la  administración, 
el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento 
a las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
5) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005641-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
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8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad,  Economía  General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
6) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004244-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas.
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3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean  atendidas  con  base  a  las  Disposiciones  Administrativas  Aplicables  y  al  Acuerdo  Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.
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7) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005626-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente  sus  avances  y  resultados  de  acuerdo  a  la  Metodología  Institucional  establecida 
para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia 

laboral 
Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
8) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005699-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Un a Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  estas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
9) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004239-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial.
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7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean  atendidas  con  base  a  las  Disposiciones  Administrativas  Aplicables  y  al  Acuerdo  Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad,  Economía  General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
10) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005466-E-C-U Rama de
Cargo

Auditoría, responsabilidades,
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas.
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3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.
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11) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005273-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia 

laboral 
Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
12) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005465-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
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10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad,  Economía  General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
13) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005629-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas.
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5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad  vigente,  formule  la  SHCP,  Banco  de  México,  las  entidades  supervisadas,  personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica, Auditoría, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

 
14) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004305-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México
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Funciones 
1.- Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 
establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, la liquidez, la 
solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 
encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 
organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 
2.- Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios correspondientes. 
3.- Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de 
inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 
4.-  Efectuar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  realizadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su oportuna e 
integral atención. 
5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y demás 
Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo vigente 
y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y reportes, dictar acciones 
y  medidas  correctivas,  o  en  su  caso  promover  la  sanción  correspondiente,  por  incumplimientos  al 
Marco Regulatorio. 
6.- Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la observancia de 
sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
7.- Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos,   a   efecto   de   comprobar   el   razonable   comportamiento   financiero,   económico   y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo. 
8.- Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 
9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones, 
según se trate. 
10.- Revisar  y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y  el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la información 
financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 
11.- Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 
13.-  Recopilar  y evaluar  la  información  documental  necesaria  para  el  desempeño  de  las  labores  de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el 
propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 
14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
15.-  Participar  en  la  evaluación  de  los  casos  y  supuestos  de  veto  de  las  Normas  que  expidan  los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el 
sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado desarrollo 
del sector. 
16.- Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el 
fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 
17.- Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto 
en  la  Ley  de  Ahorro  y  Crédito  Popular,  con  el  objeto  de  promover  el  sano  y  equilibrado  desarrollo 
del sector. 
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18.- Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a las 
Entidades u Organismos competentes solicitantes. 
19.- Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de atender 
en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 
20.- Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos de autoridades. 
23.-  Evaluar  y  comprobar  la  observancia  al  Marco  Normativo  por  parte  de  las  Federaciones,  en  la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la 
autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego a la 
Regulación que les es aplicable. 
24.- Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de  las  Sociedades  Financieras  Populares,  de  las  Sociedades  Financieras  Comunitarias  y  de  los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 
25.- Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 
26.- Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
27.- Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo establecido en 
el Marco Normativo vigente. 
28.- Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 
29.- Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, Economía 
Sectorial, Actividad Económica.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio y Access nivel básico. 
Conocimientos específicos en las sig. áreas: regulación y supervisión 
de  entidades  financieras,  administración  de  riesgos,  finanzas  y 
contraloría.
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15) Puesto Inspector(a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005416-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 
establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, la liquidez, la 
solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 
encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 
organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 
2.- Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios correspondientes. 
3.- Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de 
inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 
4.-  Efectuar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  realizadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su oportuna e 
integral atención. 
5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y demás 
Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo vigente 
y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y reportes, dictar acciones 
y  medidas  correctivas,  o  en  su  caso  promover  la  sanción  correspondiente,  por  incumplimientos  al 
Marco Regulatorio. 
6.-  Revisar  la  información  contable,  legal,  económica,  financiera,  administrativa,  de  procesos  y  de
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la observancia de 
sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
7.- Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos,   a   efecto   de   comprobar   el   razonable   comportamiento   financiero,   económico   y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo. 
8.- Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 
9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones, 
según se trate. 
10.- Revisar  y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y  el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la información 
financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 
11.- Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas,
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 
13.-  Recopilar  y evaluar  la  información  documental  necesaria  para  el  desempeño  de  las  labores  de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el 
propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 
14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
15.- Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el 
sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado desarrollo 
del sector. 
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16.- Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el 
fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 
17.- Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto 
en  la  Ley  de  Ahorro  y  Crédito  Popular,  con  el  objeto  de  promover  el  sano  y  equilibrado  desarrollo 
del sector. 
18.- Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes  de  autorización,  opiniones  y  consultas,  para  proporcionar  en  tiempo  y  forma,  respuesta 
a las Entidades u Organismos competentes solicitantes. 
19.- Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de atender 
en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 
20.- Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos de autoridades. 
23.-  Evaluar  y  comprobar  la  observancia  al  Marco  Normativo  por  parte  de  las  Federaciones,  en  la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la 
autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego a la 
Regulación que les es aplicable. 
24.- Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de  las  Sociedades  Financieras  Populares,  de  las  Sociedades  Financieras  Comunitarias  y  de  los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 
25.- Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 
26.- Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
27.- Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo establecido en 
el Marco Normativo vigente. 
28.- Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 
29.- Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría Económica, 
Auditoría, Economía Sectorial, Economía General o Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio y Access nivel básico. 
Conocimientos específicos en las sig. áreas: regulación y supervisión 
de  entidades  financieras,  administración  de  riesgos,  finanzas  y 
contraloría.

 
16) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005547-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones
1.-  Realizar  las actividades  de vigilancia  y las visitas de inspección  a efecto  de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 
su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 
las entidades supervisadas dicha información. 
4.-Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación
financiera  y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.-   Realizar   las   actividades   de   vigilancia   permanente,   las   cuales,   estén   orientadas   a   detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 
entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.-Identificar  y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 
finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 
prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
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10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, Mecánica

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Contabilidad, Teoría 
Económica, Administración de Proyectos de Inversión Y Riesgo, 
Auditoría, Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

 Otros idiomas Inglés nivel básico
 

17) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005377-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
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Funciones 
1.- Planear la ejecución de las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se 
verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin 
de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Organizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Proponer los oficios de solicitud de información a fin de que las entidades supervisadas presenten en la 
forma y términos en que estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, 
libros  de  actas,  auxiliares,  documentos,  correspondencia  y  en  general,  la  información  que  estimen 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 
4.- Planear la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de 
las  entidades  supervisadas,  considerando  la  evaluación  de  la  información  económica,  contable  y 
corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales 
deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Verificar que las actividades de vigilancia permanente estén orientadas a detectar oportunamente 
desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las entidades 
supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Determinar oportuna y eficazmente Programas de Prevención y Corrección y dar seguimiento a su 
instrumentación,  a  efecto  de  eliminar  irregularidades  y  riesgos  cuando  las  entidades  supervisadas 
presenten  desequilibrios  que  puedan  afectar  su  liquidez,  solvencia,  rentabilidad  o  continuidad  de 
sus operaciones. 
7.- Formular el Programa Anual de Supervisión de las Entidades sujetas al ámbito de su competencia, 
a fin de que sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la 
Dirección General. 
8.- Planear las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, y participar en las mismas para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los 
registros y procesos, con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las 
rijan, a las Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y 
bancarios, así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Planear las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Formular los oficios de las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u 
omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas 
prácticas de los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, 
a fin de que se emitan en tiempo y forma. 
11.- Proponer las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección en los términos y forma correspondientes. 
12.- Proponer las solicitudes de emplazamiento para sanción a efecto de inhibir conductas o prácticas 
infractoras y promover el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio por parte de las entidades 
supervisadas. 
13.- Planear la elaboración del informe de las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la 
atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a efecto 
de que sean presentados ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.-  Planear  las  actividades  necesarias  para  llevar  a  cabo  la  inspección  del  cumplimiento  de  las 
Disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Evaluar las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas. 
16.- Analizar las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas 
aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Proponer la respuesta de las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos 
facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, 
personas  físicas  y  morales,  con  el  fin  de  dar  respuesta  en  tiempo  y  forma  de  acuerdo  al  Marco 
Regulatorio aplicable. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Contabilidad, Teoría 
Económica, Administración de Proyectos de Inversión Y Riesgo, 
Economía General, Auditoría 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
 

18) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006211-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen 
API´s y/o constituyan Sandbox, a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio 
aplicable, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia y visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen 
API´s y/o constituyan Sandbox; las operaciones entre inversionistas y solicitantes, incluyendo los criterios 
de selección de estos últimos y verificar la veracidad de la información y documentación, a fin de procurar 
su estabilidad y correcto funcionamiento en materia de controles y administración de riesgos. 
3.- Elaborar los oficios de solicitud de información de las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, a fin de que presenten en forma y términos en que estarán obligadas a proporcionar 
a la Comisión, los datos, informes, registros, documentos, correspondencia y en general la información que 
estimen necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de reportes de análisis periódicos de situación financiera, 
controles internos y riesgos de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o 
líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox, 
considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa, a fin de conocer su 
desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente de las entidades estén orientadas a detectar 
oportunamente riesgos operativos y de seguridad de información, fraudes y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo de las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox. 
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6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente la elaboración de 
Programas de Prevención y Corrección de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s 
(subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan 
Sandbox, y dar seguimiento a su instrumentación, a afecto de eliminar irregularidades y riesgos cuando 
presenten desequilibrios que puedan afectar la estabilidad y continuidad de sus operaciones, así como su 
correcto funcionamiento en materia de controles y riesgos. 
7.-  Identificar  y  recopilar  la  información  necesaria  para  realizar  oportuna  y  Identificar  y  proponer  las
observaciones o acciones y medidas correctivas a las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan  Sandbox,  cuando  en  ejercicio  de  sus  funciones  de  inspección  y  vigilancia  se  detecten 
elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable 
incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas, procurando su sano y correcto 
funcionamientos, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 
8.- Ejecutar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades que 
tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales,  operen  API´s  y/o  constituyan  Sandbox,  para  revisar,  verificar,  comprobar  y  evaluar  el 
cumplimiento a la Ley que las rijan y a las Disposiciones que de ellas deriven. 
9.- Participar en la formulación del Programa Anual de Supervisión de las entidades que tengan actividades 
propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen 
API´s y/o constituyan Sandbox, sujetas al ámbito de su competencia. 
10.- Participar en la planeación de las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa 
Anual de Visitas de Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de 
investigación  a  las  entidades  que  tengan  actividades  propias  de  las  ITF´s  (subsidiarias  o  líneas  de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 
11.- Elaborar las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de
inspección de las entidades en los términos y forma correspondientes. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras en que hayan incurrido las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a efecto de que sean presentadas 
ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Opinar y analizar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades relativo a sus actividades propias de ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), las operaciones 
con activos virtuales, operación de API's y las Sandbox. 
15.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales y/o constituyan Sandbox, con el objeto de que éstas 
sean  atendidas  con  base  a  las  Disposiciones  Administrativas  aplicables  y  al  Acuerdo  Delegatorio 
de Facultades. 
16.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al 
Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad Económica, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 

Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.
 

19) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0004241-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de 
Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y de 
Derivados. 
2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección  para  asegurar  el  correcto  seguimiento  a  las  observaciones  y 
acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 
3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 
4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los 
Lineamientos establecidos. 
5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarle las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 
necesarios para llevar a cabo la supervisión. 
6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 
información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 
7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 
8.-  Mantener  actualizadas  las  aplicaciones  informáticas  que  apoyen  a  las  labores  de  supervisión  y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad,  Teoría  Económica, 
Economía General, Economía Sectorial, Actividad Económica 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 
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 Otros idiomas Inglés nivel avanzado

Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación 
de   Instrumentos   Financieros   y   de   Matemáticas   Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
20) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006101-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las Entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o
acciones medidas correctivas, para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las Entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación. 
7.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 
información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Física.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación 
de   Instrumentos   Financieros   y   de   Matemáticas   Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
21) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005980-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones y medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.



Miércoles 27 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 473 
 
 Experiencia 

laboral 
Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, de 
Valuación de Instrumentos Financieros, Matemáticas Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
22) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005279-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones y medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos
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de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, de 
Valuación de Instrumentos Financieros, Matemáticas Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
23) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004263-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 
fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia 

laboral 
Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE   REQUIERE:   Conocimientos   de   Matemáticas   Financieras   y 
Administración de Riesgos nivel básico.

 
24) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005281-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones y medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, de 
Valuación de Instrumentos Financieros, Matemáticas Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
25) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C016P-0005101-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de 
Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y de 
Derivados. 
2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección  para  asegurar  el  correcto  seguimiento  a  las  observaciones  y 
acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 
3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 
4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los
Lineamientos establecidos. 
5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarle las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 
necesarios para llevar a cabo la supervisión. 
6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 
información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información.
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7.-  Desarrollar,  coordinadamente  con  el  área  de  informática,  nuevas  aplicaciones  encaminadas  a  la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 
8.-  Mantener  actualizadas  las  aplicaciones  informáticas  que  apoyen  a  las  labores  de  supervisión  y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación 
de   Instrumentos   Financieros   y   de   Matemáticas   Financieras 
avanzadas y de Instrumentos Derivados.

 
26) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005122-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 
fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría, Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE  REQUIEREN:  Conocimientos  de  Matemáticas  Financieras  y 
Administración de Riesgos nivel básico.

 
27) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004268-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 
fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia 

laboral 
Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría  Económica,  Economía  Sectorial,  Economía  General, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
SE  REQUIEREN:  Conocimientos  de  Matemáticas  Financieras  y 
Administración de Riesgos a nivel básico.

 
28) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005994-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Fondos de 
Inversión

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.-  Revisar  y  evaluar  la  documentación  necesaria  para  obtener  la  autorización  de  prospectos  de
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Controlar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Examinar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las Entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
7.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
9.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
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10.- Realizar las actividades de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos 
de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de 
acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o 
correctivas procedentes. 
11.- Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
12.-  Implementar  Metodologías  de  Supervisión  para  la  inspección  y  vigilancia  del  sector  de  Fondos 
de Inversión. 
13.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
14.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
15.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos  a su  supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
16.- Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado 
de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades 
que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
17.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
18.-  Elaborar,  y  en  su  caso,  supervisar  la  correcta  elaboración  de  los  Proyectos  de  oficios  de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio. SE 
REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores y Fondos 
de Inversión.
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29) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005098-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Fondos de Inversión

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.-  Revisar  y  evaluar  la  documentación  necesaria  para  obtener  la  autorización  de  prospectos  de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Controlar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Examinar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las Entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
7.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
9.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
10.- Realizar las actividades de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos 
de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de 
acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o 
correctivas procedentes. 
11.- Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
12.-  Implementar  Metodologías  de  Supervisión  para  la  inspección  y  vigilancia  del  sector  de  Fondos 
de Inversión. 
13.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
14.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
15.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos  a su  supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
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16.- Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado 
de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades 
que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
17.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
18.-  Elaborar,  y  en  su  caso,  supervisar  la  correcta  elaboración  de  los  Proyectos  de  oficios  de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria:70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
SE  REQUIERE: Experiencia  de 1 año en  Mercado  de  Valores  y 
Fondos de Inversión.

 
30) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005985-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.-  Revisar  y  evaluar  la  documentación  necesaria  para  obtener  la  autorización  de  prospectos  de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Controlar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Examinar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.
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5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las Entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
7.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
9.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
10.- Realizar las actividades de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos 
de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de 
acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o 
correctivas procedentes. 
11.- Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
12.-Implementar  Metodologías  de  Supervisión  para  la  inspección  y  vigilancia  del  sector  de  Fondos 
de Inversión. 
13.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
14.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
15.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar,
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos  a su  supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
16.- Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado 
de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades 
que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
17.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
18.-  Elaborar,  y  en  su  caso,  supervisar  la  correcta  elaboración  de  los  Proyectos  de  oficios  de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia 

laboral 
Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria:70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
SE  REQUIERE:  Experiencia  de  1  año  en  Mercado  de  Valores 
y Fondos de Inversión.

 
31) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005025-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.-  Revisar,  junto  con  los(as)  colaboradores(as)  la  estructura  de  la  operación  en  la  revisión  de  las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la  Normatividad  aplicable  para  que  el  público  cuente  con  información  confiable  y  actualizada  sobre 
el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
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12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 
a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores.
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32) Puesto Subdirector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006089-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.- Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, 
para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor y Valor a 
emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Analizar los criterios de suficiencia y profundidad sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes con las Disposiciones 
Reglamentarias. 
4.-  Verificar  que  el  personal  del  Registro  Nacional  de  Valores  sea  llevado  de  conformidad  con  la
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro
Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su 
posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción,
suspensión cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 
a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.-  Verificar  los  informes  de  aquellas  Emisoras  que  en  su  momento  infrinjan  las  Disposiciones 
que les sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de 
Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la 
Normatividad aplicable. 
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17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 
un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: Experiencia de 3 años en Mercado de Valores.

 
33) Puesto Subdirector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005981-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México
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Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.- Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, 
para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor y Valor a 
emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Analizar los criterios de suficiencia y profundidad sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes con las Disposiciones 
Reglamentarias. 
4.-  Verificar  que  el  personal  del  Registro  Nacional  de  Valores  sea  llevado  de  conformidad  con  la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro 
Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la 
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su 
posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 
a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras 
que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 
aplicable. 
17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 
un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
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20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera   Genérica:   Administración,   Contaduría,   Computación   e 
Informática, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores.

 
34) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006087-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 
de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Participar en el análisis de la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y 
oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor 
y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Revisar que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la Normatividad aplicable 
para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo.



490 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de noviembre de 2019 
 

5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Revisar mensualmente la información derivada de la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores, a fin de comprobar que ésta cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio 
Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la 
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su 
posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 
una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos para su difusión entre el público en general a 
fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior de la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
16.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
17.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
18.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera   Genérica:   Administración,   Contaduría,   Computación   e 
Informática, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel avanzado. 

 
35) Puesto Subdirector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005993-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.-  Revisar,  junto  con  los(as)  colaboradores(as)  la  estructura  de  la  operación  en  la  revisión  de  las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.-  Verificar  que  el  personal  del  Registro  Nacional  de  Valores  sea  llevado  de  conformidad  con  la
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro
Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 
a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
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14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.-  Verificar  los  informes  de  aquellas  Emisoras  que  en  su  momento  infrinjan  las  Disposiciones 
que les sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de 
Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la 
Normatividad aplicable. 
17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 
un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera   Genérica:   Administración,   Contaduría,   Computación   e 
Informática, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

 
36) Puesto Subdirector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005989-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.-  Revisar,  junto  con  los(as)  colaboradores(as)  la  estructura  de  la  operación  en  la  revisión  de  las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.-  Verificar  que  el  personal  del  Registro  Nacional  de  Valores  sea  llevado  de  conformidad  con  la
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro
Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 
a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.-  Verificar  los  informes  de  aquellas  Emisoras  que  en  su  momento  infrinjan  las  Disposiciones 
que les sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de 
Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la 
Normatividad aplicable. 
17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 
un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 
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19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera   Genérica:   Administración,   Contaduría,   Computación   e 
Informática, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Contabilidad,   Organización   y
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores.

 
37) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005087-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Conducta de Participantes del 

Mercado

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones
1.-  Elaborar  y  ejecutar  el  Programa  Anual  de  Visitas  de  las  Entidades  financieras  y  Asesores  en 
inversiones, sujetos al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en 
tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras y Asesores en inversiones objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo 
aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros.
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3.- Realizar las labores de vigilancia de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos a la 
supervisión de la Dirección General, respecto sus actividades de conformación de carteras de valores, 
mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, 
en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las Entidades financieras y 
Asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para 
investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de 
mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras, Asesores en inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección  y  vigilancia  de  las  Entidades  financieras,  Asesores  en  inversiones  y  personas,  en  sus 
actividades  de  prestación  de  servicios  de  inversión,  así  como  para  llevar  a  cabo  las  labores  de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
mercados financieros. 
8.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, de acuerdo al 
ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía Sectorial, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera. 

 
38) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005088-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Conducta de Participantes 

del Mercado

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y asesores(as) en 
inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo 
en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades  financieras  y  asesores(as)  en  inversiones  objeto  de  supervisión,  cumplan  con  el  Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y asesores(as) en inversiones, sujetos(as) 
a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de 
inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento 
de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
asesores(as) en inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la
inspección y vigilancia de las entidades financieras,  asesores(as) en inversiones  y personas, en sus 
actividades  de  prestación  de  servicios  de  inversión,  así  como  para  llevar  a  cabo  las  labores  de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, de acuerdo al 
ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección  General,  el  desarrollo  y  tendencias  de  los  distintos  sectores  sujetos(as)  a  su  supervisión, 
con  el  fin  de  proponer  la  instrumentación  de  medidas  preventivas  y  correctivas  que  se  juzguen 
necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión
en  los  procedimientos  administrativos  de  autorización  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  entidades 
financieras y asesores(as) en inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía Sectorial, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Excel, Word y Power Point nivel intermedio

 
39) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005949-E-C-U Rama de 
Cargo

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Conducta de Participantes 

del Mercado

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y asesores(as) en 
inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo 
en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades  financieras  y  asesores(as)  en  inversiones  objeto  de  supervisión,  cumplan  con  el  Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y asesores(as) en inversiones, sujetos(as)
a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de 
inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento 
de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
asesores(as) en inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
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6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras,  asesores(as) en inversiones  y personas, en sus 
actividades  de  prestación  de  servicios  de  inversión,  así  como  para  llevar  a  cabo  las  labores  de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, de acuerdo al 
ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.-  Verificar  y  generar  informes  y  estadísticas  que  permitan  analizar,  en  el  ámbito  de  competencia 
de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, 
con  el  fin  de  proponer  la  instrumentación  de  medidas  preventivas  y  correctivas  que  se  juzguen 
necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en  los  procedimientos  administrativos  de  autorización  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  entidades 
financieras y asesores(as) en inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía Sectorial, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Regulatorio. -Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Excel, Word y Power Point nivel intermedio
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40) Puesto Subdirector (a) de Informática
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005228-E-C-K Rama de 
Cargo

Informática 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Liderar los procesos de análisis y diseño de sistemas administrativos de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, a fin de atender las solicitudes de información en tiempo y forma de las áreas usuarias. 
2.- Analizar y diseñar soluciones tecnológicas administrativas en coordinación con las áreas sustantivas, 
para automatizar los procesos en beneficio de las tareas diarias de los(as) usuarios(as) de la CNBV. 
3.- Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el proceso de análisis 
de requerimientos de sistemas administrativos, a fin de diseñarlos conforme a sus necesidades. 
4.- Diseñar los mecanismos de mantenimiento permanente y periódico en las soluciones informáticas 
administrativas, para mantener la operatividad de los(as) usuarios(as) de la CNBV y las entidades 
financieras supervisadas. 
5.- Asesorar a las áreas usuarias en el proceso de análisis y diseño de los mantenimientos y actualización 
de sistemas administrativas, que permitan mantener la continuidad en la operación diaria y beneficie las 
actividades sustantivas de la CNBV. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Administración de Proyectos 
2. Desarrollo de Sistemas de Información 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80).

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros 
conocimientos 

Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer nivel intermedio

 
41) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005372-E-C-D Rama de 
Cargo

Apoyo técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Análisis e 
Información

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones
1.- Generar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica conforme 
a las disposiciones aplicables. 
2.- Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 
3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de interlocución 
tanto con las Entidades supervisadas como con otras autoridades financieras.
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4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las Entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos Institucionales para su consulta y/o explotación en 
los aplicativos de explotación Institucionales. 
5.- Controlar el estatus de información para todas las Entidades supervisadas, para efectos de proporcionar 
información suficiente a las áreas internas de la Comisión, para la toma de decisiones. 
6.- Coordinar los esfuerzos asociados a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos  de  explotación  Institucionales  para  su  utilización  por  parte  de  las  áreas  de  supervisión, 
analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 
8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las Instituciones financieras. 
9.-Generar  análisis  financieros  respecto  de  las  Entidades  financieras  sujetas  a  la  supervisión  de 
la Comisión. 
10.- Analizar la información recibida de las Entidades supervisadas. 
11.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 
condiciones de las Entidades supervisadas. 
12.- Desarrollar análisis informativos sobre los aspectos más importantes de las Entidades supervisadas 
que contribuyan a la correcta toma de decisiones. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera   Genérica:   Administración,   Computación   e   Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, Economía 
Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
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1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta  de  nacimiento  y/o  forma  migratoria  Residente  permanente/Tarjeta  de 
residente permanente según corresponda. 

3.    La  Dirección  General  de  Organización  y  Recursos  Humanos  entregará  un 
escrito  para  su  llenado  al  momento  de  la  revisión  documental  dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5.    Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar   las   evaluaciones   del   desempeño   anuales   a   que   se   refiere 
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre  designación, previo a  obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6.    Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada  (únicamente  en  el  caso  de 
hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los  empleos   registrados  incluyendo  el  actual,  en  los  que  se  detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio  hasta  su  fin,  para  lo  cual  se  aceptarán:  hojas  únicas  de  servicios, 
constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas  finiquito, 
constancias  de  baja,  contratos  de  servicios  profesionales  por  honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas,  poderes  notariales,  constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta,   oficio   o  constancia   de   término   de   servicio   social   y/o   prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a)  hasta  por  un  máximo  de  1  año.  No  se  aceptarán  cartas  de 
recomendación. 
Documento  que  acredite  el  nivel  académico  requerido  para  el  puesto 
por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
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 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 

señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar  con  el Acta de Examen Profesional o  Carta de Terminación  con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con 
la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9.  Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión  del  fallo  correspondiente,  la  documentación  o  referencias  que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos;  así  como  los  datos  registrados  en  el  cuestionario  de  datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as).

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27/11/2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27/11/2019 al 11/12/2019
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 27/11/2019 al 11/12/2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12/12/2019 al 16/12/2019
*Examen de conocimientos Hasta 10/01/2020 
*Evaluación de habilidades Hasta 17/01/2020 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Hasta 24/01/2020 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 07/02/2020 
*Determinación del candidato ganador Hasta 21/02/2020 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 

a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades.

5a. Presentación 
de Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados,  lo  cual  será  notificado  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  de  la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación  de  la  Etapa  “Revisión  Curricular”,  y  en  lo  subsecuente  se 
contemplarán las siguientes premisas: 

      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

5580 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

4940 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

4297 75

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

5511 85

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5641 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

4244 70

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5626 70

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5699 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

4239 70
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 Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 
5466 70

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5273 70

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5465 70

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5629 70

Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 4305 60
Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 5416 60
Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5547 65

Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5377 75

Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 6211 60
Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

4241 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

6101 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

5980 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

5279 85

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

4263 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

5281 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

5101 85

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

5122 85

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

4268 85

Subdirector (a) de Fondos de Inversión 5994 85
Subdirector (a) de Fondos de Inversión 5098 70
Subdirector (a) de Fondos de Inversión 5985 70
Inspector (a) de Emisoras 5025 65
Subdirector(a) de Emisoras 6089 70
Subdirector(a) de Emisoras 5981 70
Inspector(a) de Emisoras 6087 65
Subdirector(a) de Emisoras 5993 70
Subdirector(a) de Emisoras 5989 70
Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

5087 80

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

5088 80

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

5949 80

Subdirector (a) de Informática 5228 80
Subdirector (a) de Análisis e Información 5372 85
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.
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  En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos  y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

     Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros. 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer lugar.
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 Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que 

será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos 
con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El   Comité   Técnico   de   Selección   podrá   sesionar   por   medios   remotos   de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se  considerarán  finalistas  a  los  (as)  candidatos  (as)  que  acrediten  el  puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación %

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación  de  la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.
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 Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la  reserva  de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes.

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo  40  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera 
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque  ninguno  de  los  (as)  candidatos  (as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En   caso   de   declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 
(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes.

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas  del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 
y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, 
anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.

16a. Disposiciones 
generales 

En  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-016-2019 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0006029-E-C-M Rama de Cargo Recursos 

Humanos
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N31
Percepción Mensual 
Bruta 

$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Organización 
y Recursos Humanos

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones 
1.- Revisar y analizar las solicitudes de contratación relativos a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes  muebles  y  prestación  de  servicios  de  las  diversas  Unidades  Administrativas  de  la  Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a fin de determinar conforme a la Normatividad aplicable, el tipo de 
procedimiento y carácter, en su caso, a celebrar: Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas y Adjudicación Directa. 
2.- Revisar y analizar la documentación necesaria que se requiera para el desarrollo de los eventos 
necesarios de los diversos procedimientos de contratación, a fin de verificar su apego al Marco Normativo 
aplicable en la materia. 
3.- Supervisar la formalización de los documentos que se generen en las distintas etapas de los 
procedimientos de contratación, vigilando que éstos cumplan con lo estipulado en las Disposiciones 
Normativas vigentes aplicables en la materia. 
4.- Diseñar e implementar el cronograma de eventos de los procedimientos de contratación (Licitación 
Pública,  Invitación  a  Cuando  Menos  Tres  Personas  y  Adjudicación  Directa)  apegándose  al  Marco 
Normativo aplicable, a efecto de que éstos se lleven a cabo en tiempo y forma. 
5.- Elaborar y establecer la Convocatoria de Licitación Pública, conforme a la Normatividad aplicable, a fin 
de garantizar su certeza jurídica, así como la transparencia del procedimiento respectivo. 
6.- Coordinar los eventos de Subcomité Revisor de Convocatorias, Visita a las Instalaciones (en su caso), 
Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación del Fallo del procedimiento 
de Licitación Pública, con la finalidad de cumplir con lo estipulado en la Normatividad aplicable vigente. 
7.- Elaborar el Fallo de la Licitación Pública, en apego al Marco Normativo aplicable en la materia, a fin de 
formalizar el proceso respectivo. 
8.- Coordinar las solicitudes de contratación de los procedimientos de Adjudicación Directa, Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas y Licitación Pública con la debida oportunidad, a efecto de atender en 
tiempo y forma los requerimientos de las diferentes Unidades Administrativas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
9.-  Verificar  y  analizar que la  investigación de Mercado, de la cual se determina al(la) proveedor(a) 
adjudicado(a), se realice en apego al Marco Normativo aplicable en la materia, a fin de que se realice el 
proceso de manera transparente. 
10.- Revisar y verificar que la documentación necesaria para la solicitud de contratación esté debidamente 
integrada, a fin de comprobar que se encuentra apegada al Marco Normativo aplicable. 
11.- Coordinar los informes de las contrataciones realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, con el propósito de cumplir con los requerimientos necesarios de las diversas autoridades y/o 
Dependencias del Gobierno Federal, verificando se realicen y envíen en tiempo y forma, en apego a la 
Normatividad aplicable en la materia. 
12.- Proporcionar la documentación requerida por los Auditores Internos de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, así como Auditores Externos de la Secretaría de la Función Pública y de la Auditoría Superior 
de la Federación, entre otros Organos Fiscalizadores, a fin de dar atención veraz y oportuna a su requisición.
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales.

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, u Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo 
2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

 
Bases de Participación 

 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2.   Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3.    La  Dirección  General  de  Organización  y  Recursos  Humanos  entregará  un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
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5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado  como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación, 
previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de 
carrera titulares. 

6. Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada  (únicamente  en  el  caso  de 
hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los  empleos  registrados  incluyendo  el  actual,  en  los  que  se  detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio  hasta  su  fin,  para  lo  cual  se  aceptarán:  hojas  únicas  de  servicios, 
constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas  finiquito, 
constancias  de  baja,  contratos  de  servicios  profesionales  por  honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas,  poderes  notariales,  constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta,   oficio   o  constancia   de  término   de  servicio   social   y/o  prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a)  hasta  por  un  máximo  de  1  año.  No  se  aceptarán  cartas  de 
recomendación. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite  haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
En  el  caso  de  que  el  perfil  del  puesto  requiera  titulados  y  el  requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional  y  Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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 9.  Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27/11/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 27/11/2019 al 11/12/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 27/11/2019 al 11/12/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12/12/2019 al 16/12/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 10/01/2020 
*Evaluación de habilidades Hasta 17/01/2020 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Hasta 24/01/2020 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 07/02/2020 
*Determinación del candidato ganador Hasta 21/02/2020 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios                   Los   temarios   y  bibliografías   referentes   al   examen   de   conocimientos   se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/ 
Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio

Subdirector (a) de Organización y 
Recursos Humanos

6029 80 

   La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando  para  los cálculos del sistema de  puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será  únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En  caso  de  que  un  (una)  aspirante  requiera  revisión  de  exámenes  o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 
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 La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 

evaluación en sus instalaciones. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios 
Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 

en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 

lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 

tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 

entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 

no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 

entrevistados (as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-    Estrategia o acción (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 

puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 

II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso 
6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

Las Reglas  de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 
Evaluación de 

Habilidades 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 
Evaluación de la 

Experiencia 
Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 
Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 

Resultados 
Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de 

Candidatos 
Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 

de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la  reserva  de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 

cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de

convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 

convocatoria. 
10a. Cancelación 

de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
11a. Principios 

del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 

Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
12a. Resolución 

de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 
13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a)  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  (a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal. 
Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el  (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/04 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/04 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del Puesto: DIRECCION EJECUTIVA DE PROGRAMACION 

Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO (01/04/19) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C017P-0000642-E-C-G 
Rango: DIRECTOR DE AREA
Grupo, Grado y Nivel: M11 Número de vacantes Una
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$53, 905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento: Confianza.
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

DIRIGIR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A 
CARGO DEL SFS TANTO AL INTERIOR DE LA COFEPRIS 
COMO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A FIN DE 
GENERAR INFORMACION CONFIALBE, VERAZ Y 
OPORTUNA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ADEMAS 
DE LA GENERACION DE PROPUESTAS DE MEJORA. LO 
ANTERIOR  EN  BASE  AL  ARTICULO  17  DEL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS.

Funciones: 1.  PROPONER LA ESTRATEGIA Y COORDINAR LA 
INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE ACCION 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO. 

2.    INTEGRAR  LA  INFORMACION  DE  LAS  VARIABLES 
QUE  SERAN  UTILIZADAS  PARA  LA  EVALUACION 
DEL    DESEMPEÑO    Y    NIVELES    DE    RIESGO 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, ASI COMO DEL 
FACTOR DE AJUSTE PARA LA DISTRIBUCION DE 
RECURSOS. 

3.  DEFINIR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES COMPETENCIA 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, ASI COMO 
PROPONER LA PRIORIDAD EN EL USO DE LOS 
MISMOS EN BASE A OBJETIVOS Y METAS. 

4. COORDINAR        CON        LAS        UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  DE  LA  COMISION  FEDERAL  Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, A FIN DE 
DESARROLLAR LOS INDICADORES PARA EVALUAR 
EL DESEMPEÑO Y LOS NIVELES DE PROTECCION Y 
PREVENCION DE RIESGOS SANITARIOS. 

5. EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL SISTEMA 
FEDERAL SANITARIO Y ELABORAR LOS INFORMES 
PERIODICOS DE AVANCE.
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  6.  APOYAR COMO ENLACE EN LA CONCERTACION 

INTERINSTITUCIONAL CON AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA 
INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS DE FOMENTO 
Y CONTROL SANITARIO Y APOYAR A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

7. ELABORAR PROPUESTAS DE 
DESCENTRALIZACION Y DESCONCENTRACION EN 
MATERIA DE CONTROL SANITARIO EN LA ESFERA 
DE SU COMPETENCIA. 

8. APOYAR Y FUNGIR COMO ENLACE EN 
COMISIONES  Y  GRUPOS  DE  TRABAJO 
NACIONALES QUE TENGAN COMO OBJETO 
ANALIZAR ASPECTOS DE RIESGO Y CONTROL 
SANITARIO EN MATERIA DE SU COMPETENCIA. 

9.  PARTICIPAR   EN   COORDINACION   CON   LAS 
UNIDADES      ADMINISTRATIVAS      COMPETENTES 
EN      LA      ELABORACION      DE      PROPUESTAS 
DE ACUERDOS, CONVENIOS O BASES DE 
COLABORACION, COORDINACION, CONCERTACION 
O INDUCCION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA  EL  MEJOR  DESARROLLO  DE  SUS 
FUNCIONES. 

10. PARTICIPAR EN EL DISEÑO, FORMULACION Y 
REALIZACION DE CURSOS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACION QUE BRINDE LA COMISION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD  MEDICINA
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES

EDUCACION Y HUMANIDADES  RELACIONES INTERNACIONALES
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ADMINISTRACION 

 INGENIERIA
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS SOCIALES 
y/o 

Area General: 
 RELACIONES PUBLICAS 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 ORGANIZACION   INDUSTRIAL   Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
Area: 
CIENCIA POLITICA

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
4 AÑOS 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
DIRECCION EJECUTIVA DE PROGRAMACION Y 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO (642)

Calificación Mínima aprobatoria: 70
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Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO: INTERMEDIO 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
PAQUETERIA: NIVEL INTERMEDIO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, 
PRESENTACIONES. 

 
Nombre del Puesto: GERENCIA EJECUTIVA DE CONTROL DE COMITES (02/04/19)
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000804-E-C-N 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA
Grupo, Grado y Nivel: N11 Número de vacantes Una
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$31, 608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento: Confianza.
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: SECRETARIA GENERAL

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

INTEGRAR EL ARCHIVO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
LA COMISION FEDERAL Y COORDINAR SU OPERACION 
CONFORME A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE 
EXPIDEN LAS UNIDADES NORMATIVAS INTERNAS Y 
EXTERNAS A LA DEPENDENCIA, ASI COMO PARTICIPAR 
EN LA FORMULACION E INTEGRACION DE LAS 
CARPETAS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACION DEL 
LOS SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS   Y   SERVICIOS,   Y   REVISOR   DE 
BASES.

Funciones: 1. ADMINISTRAR  EL  SISTEMA  DE  ARCHIVO 
INSTITUCIONAL A EFECTO DE HOMOGENIZAR LOS 
PROCEDIMIENTOS  PARA  LA  INTEGRACION, 
GUARDA Y CUSTODIA DEL ACERVO DOCUMENTAL 
DE LA COFEPRIS. 

2.    ASEGURAR  LA  CUSTODIA  DE  DOCUMENTACION 
QUE   SE   INTEGRA   AL   ACERVO   INSTITUCIONAL 
PARA GARANTIZAR QUE LA DOCUMENTACION 
INTEGRADA  CORRESPONDE  A  LO  ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3.  SUPERVISAR  QUE  LA  DOCUMENTACION  DEL 
ACERVO DOCUMENTAL CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE A EFECTO DE 
CONTROLAR LA INTEGRACION DE CADA UNO DE 
LOS EXPEDIENTES DEL ACERVO INSTITUCIONAL. 

4.  PROPONER   LOS   LINEAMIENTOS   PARA   LA 
CONSULTA DEL ACERVO DOCUMENTAL PARA 
FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS A CADA UNA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA  COFEPRIS, 
ASI COMO CONTROLAR SU PRESTAMO. 

5.    PARTICIPAR EN EL COMITE DE INFORMACION DE 
LA COFEPRIS, COMO APOYO EN INTEGRACION, 
CONSERVACION Y VALORACION DE LOS 
DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES. 

6.  INTEGRAR     LOS     INFORMES     PARA     EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN 
DICHO PRECEPTO LEGAL.
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  7. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LAS

CARPETAS TECNICAS  QUE  SE SOMETEN  A 
CONSIDERACION DE LOS SUBCOMITES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
Y REVISOR DE BASES, CON EL FIN DE 
HOMOGENIZAR   LA   PRESENTACION   DE   CASOS 
ANTE ESTOS ORGANOS COLEGIADOS. 

8. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES CONFORME A LO 
SEÑALADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS   Y   SERVICIOS   DEL   SECTOR 
PUBLICO, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO EN 
LOS  PLAZOS  SEÑALADOS  EN  DICHO  PRECEPTO 
LEGAL.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS

 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 ARQUITECTURA 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 ARCHIVONOMIA 
 RELACIONES COMERCIALES

EDUCACION Y HUMANIDADES  ARQUITECTURA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ARQUITECTURA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 FINANZAS 
 INGENIERIA 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS SOCIALES 
y/o 

Area General: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION   INDUSTRIAL   Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONSULTORIA  EN  MEJORA  DE 

PROCESOS 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 TEORIA Y METODOS GENERALES
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 Area: 

CIENCIA POLITICA 
Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 

Años mínimos de Experiencia: 
3 AÑOS 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA EJECUTIVA DE CONTROL DE COMITES 
(804) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito;  firmado,  rubricado  y  con  leyenda  de:  “Bajo  protesta  de  decir  verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que  corresponde  a  la  experiencia  solicitada  (únicamente  se  aceptarán  cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo  Humano  y  Servicio Profesional  de Carrera,  disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
     Orden de los puestos desempeñados 
     Duración en los puestos desempeñados 
     Experiencia en el sector público 
     Experiencia en el sector privado 
     Experiencia en el sector social: 
     Nivel de responsabilidad 
     Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
     Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
     Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
     Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
     Logros 
     Distinciones 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual: 
     Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas   se   considerarán   empleos   desempeñados   en   Organización   no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 -  Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2017 y 2018. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales”; 
aquellos  participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera  y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor  público  de 
carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales 
deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo  contrario  serán 
descartados del concurso. 
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 Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidor 
público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán   presentar  la   documentación   oficial  con  la   que   se   demuestren  las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho  de solicitar  en  cualquier momento,  la  documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2019, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 

de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  IV.  Entrevistas,  y 

V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 27 de noviembre de 2019. 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre de 2019. 
Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre de 2019. 
Examen de conocimientos A partir del 16 de diciembre de 2019.

Exámenes de habilidades 

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 16 de diciembre de 2019.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de diciembre de 2019.

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de diciembre de 2019.

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 
A partir del 18 de diciembre de 2019.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de diciembre de 2019.

 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 

de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 

entrevistas. 

1.    Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2.    Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones   de   las   habilidades   Gerenciales,   el   aspirante   deberá   tener 

la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

3.    Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 

con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 

entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 

evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4.  Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 
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 5.    En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes 
los   resultados   de   habilidades   evaluadas   con   herramientas   diferentes   a 
“las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de 
la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.    Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  dos  identificaciones  oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
     Estrategia o acción (simple o compleja); 
     Resultado (sin impacto o con impacto), y 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.   La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2.    Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.    La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4.    La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  evaluarán  de 
conformidad   con   la   escala   establecida   en   la   Metodología   y   Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  y  Servicio  Profesional  de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo  que  se  debería  llevar  a  cabo  en  el  Código  del  Maestro  de  Puestos, 
de   acuerdo   al   nuevo   Catálogo   de   Ramas   de   Cargo   o   Puesto   de   la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5.    Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6.    Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con  el  Sistema  de  Puntuación  General  establecido  por  el  Comité  Técnico 
de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40,  fracción  II  de  su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le  solicitamos  que  antes  de  su  inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas  NO  imputables  al  aspirante, por  errores  en la captura de información  u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico  de  Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección  Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho  escrito  deberá  incluir,  considerando  que  proceden  las  reactivaciones  sólo
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Cofepris, en la calle Oklahoma 14 planta baja, 
Col.  Nápoles,  Demarcación  Territorial  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México, 
C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2o. piso Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos  casos  en  los  que  el  Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de 
consultas,  autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso  a  través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto   de   la   correcta   aplicación   de   las   herramientas,   métodos   o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México,  C.P.  03810  (inclusive  para  los  aspirantes  registrados  en  el  extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso
de concurso de que se trate. 

Temarios Los  temarios   y  la  bibliografía  correspondiente  al  examen  de  conocimientos 
que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  en  la  página  electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con  relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado   el   correo   electrónico:   spc-rusp@cofepris.gob.mx   y   el   número 
telefónico 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
Ciudad de 

México, a 27 
de 

noviembre 
de 2019. 
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Cofepris 
“Igualdad 

de 
Oportunida
des, Mérito 
y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de 
Selección, el Secretario Técnico Gerente 

Ejecutivo de Planeación Evaluación y 
Seguimiento del Servicio de Carrera Lic. Juan 

Manuel Cuéllar Hernández 
R
ú
b
r
i
c
a
. 

 


